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CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 
MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL TRASLADO Y UBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES DE 

2400 Y 3200 L, EN CADA UNA DE LAS RUTAS DEL SERVICIO DE RSU DEL DMQ, COMO 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO PILOTO 

Contrato No. 007-EMER-LOSNICP-W-2018 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 días del mes de junio de 2018, 
comparecen a la celebración del presente Contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, portadora del RUC 1768155310001, legalmente representada por el 
ingeniero Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General, de conformidad con 
la Acción de Personal No. 0198-DRAT-EMASEO-2018 del 05 de enero de 2018, parte a quien 
en adelante, se la denominará la CONTRATANTE o EMASEO EP; y, por otra parte, el señor Luis 
Gonzalo Tapia Calvopiña, portador del RUC 1705963716001, parte a quien en adelante se le 
denominará el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente Contrato, al tenor 
de las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES. 

1.01. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No, 395, del 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, 
numeral 31, define a las situaciones de emergencia como: "...aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, 
catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel 
nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, 
inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

11.02. 	El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 ibídem: "...la máxima autoridad de la entidad 
deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la 
contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la máxima 
autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se requieran 
de manera estricta para superar la situación de emergencia. POdrá, inclusive, 
contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación 
ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo 
contrato. 

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un 
informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con 
indicación de los resultados obtenidos". 

1.03. De conforMidad con el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las contrataciones que 
respondan a situaciones de emergencia de la Entidad Contratante, no estarán 
incluidas en el Plan Anual de Contrataciones inicial o reformulado de la Empresa. 1\ 

'1.04. La Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, en e) 
Título VII, de los Procedimientos Especiales, Capítulo 1, de las Contrataciones en `-.,.±  
Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de la Emergencia, en el artículo 
361, de la Declaratoria de Emergencia, establece que: "La máxima autoridad de la / 
entidad contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente para/ 
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CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 
MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL TRASLADO Y UBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES DE 

2400 Y 3200 L, EN CADA UNA DE LAS RUTAS DEL SERVICIO DE RSU DEL DMQ, COMO 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO PILOTO 

Contrato No. 007-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 días del mes de junio de 2018, 
comparecen a la celebración del presente Contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, portadora del RUC 1768155310001, legalmente representada por el 
Ingeniero Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General, de conformidad con 
la Acción de Personal No. 0198-DRAT-EMASEO-2018 del 05 de enero de 2018, parte a quien 
en adelante, se la denominará la CONTRATANTE o EMASEO EP; y, por otra parte, el señor Luis 
Gonzalo Tapia Calvopiña, portador del RUC 1705963716001, parte a quien en adelante se le 
denominará el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente Contrato, al tenor 
de las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES. 

1.01. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 395, del 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, 
numeral 31, define a las situaciones de emergencia como: "...aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, 
catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel 
nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, 
inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

1.02. El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 ibídem: "...la máxima autoridad de la entidad 
deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la 
contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la máxima 
autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se requieran 
de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, inclusive, 
contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación 
ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo 
contrato. 

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un 
informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con 
indicación de los resultados obtenidos". 

1.03. De conformidad con el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las contrataciones que 
respondan a situaciones de emergencia de la Entidad Contratante, no estarán 
incluidas en el Plan Anual de Contrataciones inicial o reformulado de la Empresa. 

1.04. La Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, en el 
Título VII, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I, de las Contrataciones en 
Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de la Emergencia, en el artículo 
361, de la Declaratoria de Emergencia, establece que: "La máxima autoridad de la 
entidad contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente para 
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atender las situaciones definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública observando el procedimiento que 
consta en el artículo 57 de la referida Ley. 

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el 
numeral 31 de; artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, cuando se refieran a situaciones que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, se detallará el motivo, que tendrá relación con la definición que consta en 
el artículo 30 de la Codificación del Código Civil. Se deberá considerar que los 
elementos que defienden una situación como emergente y que deben resaltarse en 
la motivación de la correspondiente resolución, son la inmediatez e imorevisibilidad, 
debiendo ser concreta, objetiva y probada.  Cualquier declaratoria de emergencia, 
y sus consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se considerarán 
elusión de procedimientos precontractuales." (Énfasis agregado). 

1.05. El Código Civil Ecuatoriano en su artículo 30, determina a la fuerza mayor o caso 
fortuito como "el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 
funcionario público, etc". 

1.06. Mediante Memorando No. 017-CGT-2018 del 09 de febrero de 2018, el Ing. Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico, emitió el Informe Técnico Motivado para  
Regularizar el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos en Quito,  en el que indica 
que, luego de efectuar el examen minucioso y detallado de la flota vehicular, así 
como de la operación del servicio público de recolección en el Distrito 
Metropolitano, " ... Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aras de evitar 
una crisis sanitaria, considerar la Declaración de Emergencia, para la Recuperación, 
Repotenciación y Renovación parcial de la flota de recolección (...), ya que la 
situación informada en este documento es de atención inmediata, siendo 
imprevisible para la nueva administración, luego de conocer el estado real de la 
flota". De manera adicional señaló que, la crítica situación en la recolección de 
residuos sólidos es una situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria que 
realicen la operación); es objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable de la 
situación encontrada) y se han probado las deficiencias en la prestación del servicio 
público, que son de conocimiento general. 

1.07. Mediante Memorando No. 121-DRJU-2018 del 9 de febrero de 2018, el Dr. J. Luis Luna 
Gaibor, Director Jurídico informó que: "Con base a los antecedentes de hecho, 
consideraciones de derecho expuestos, así como el informe técnico adjunto al 
Memorando No. 017-CGT-2018, de 09 de febrero de 2018, U.] es jurídicamente viable 
la declaratoria de emergencia, para la recuperación, repotenciación y renovación 
parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP para la regularización del servicio 
público de recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano 
de Quito, por existir una situación actual, concreta, inmediata, imprevista, probada 

objetiva,  previamente determinada como fuerza mayor, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6, numeral 31 de la LOSNCP y 361 de la Resolución No. 
RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto del 2016, según lo señala el funcionario 
Coordinador General Técnico...". 

1.08. Con base en los informes técnico y jurídico, antes mencionados, el Gerente General 
de la EMASEO EP, Ing. Juan A. Neira Carrasco, emitió la Resolución Administrativa No. 
011-EMASEO EP-2018 del 16 de febrero de 2018, mediante la cual, resolvió: "Artículo 
1.- Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación 
parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a 
fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección che 
residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito". 
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1.09. Mediante el Memorando No. 65C-DROS-2018 del 06 de marzo del 2018, suscrito por 
el Director de Operaciones y Servicios, Javier Campoverde dirigido al Coordinador 
General Técnico, Paúl Luzuriaga, en base a la justificación técnica que consta en el 
Informe 034-RLVL-DROS-2018 del 06 de marzo del 2018, suscrito por el geógrafo 
Renato Vizuete dirigido al Subdirector de Diseño Planificación y Gestión Ambiental, 
Javier Vizuete, en su parte medular expresa que: "Porto expuesto y dada la necesidad 
de realizar la recolección de los RSU dispuestos en los contenedores del DMQ y en virtud 
de no contar con la maquinaria suficiente y totalmente operativa para cumplir con las 
actividades normales de recolección que realiza EMASEO, se requiere "La contratación 
del alquiler del servicio de Montacargas para el apoyo en el traslado y ubicación de los 
contenedores 2400 y 3200L, en cada una de las rutas de servicio RSU del DMQ, como 
implementación del proyecto piloto ". Particular que informo para /os fines pertinentes". 

1.10. Mediante Memorando No. 067A-DROS-2018 del 06 de marzo de 2018, el Director de 
Operaciones y Servicios, Javier Campoverde, remitió al Coordinador General 
Técnico, Paul Luzuriaga, el Informe de Estudio de Precio Referencial para la 
contratación o alquiler del servicio de montacargas para el apoyo en el traslado y 
ubicación de los contenedores de 2400 y 3200 L, en cada una de las rutas del servicio 
de RSU del DMQ, como implementación del proyecto piloto, documento en el cual 
indicó que: "3. Se realizó un estudio de mercado con los oferentes RODRIGO 
ESTUARDO CORREA FERNANDEZ, GRUAS CRUZ - SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA, y LUIS TAPIA CALVOPIÑA(...) 4. Se determina que el costo más bajo oferta el 
señor LUIS TAPIA CALVOPIÑA por el alquiler de montacargas, cuyo costo por 8 horas 
diarias es de $ 240,00 más IVA y del alquiler brazo hidráulico para e/ levante de 
contenedores $400,00, más IVA. 

5. En tal virtud, se ha determinado un presupuesto referencia! para la 
"CONTRATACIÓN (O ALQUILER) DEL SERVICIO DE MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL 
TRASLADO Y UBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES DE 2400 Y 3200 L, EN CADA UNA DE LAS 
RUTAS DEL SERVICIO DE RSU DEL DMQ, COMO IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO PILOTO", 
por un monto total de USD 383.400,00 (Trescientos ochenta y tres mil cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos) sin incluir IVA. 

De contar con su revisión y aprobación de la documentación adjunta, solicito se sirva 
dar inicio al proceso de contratación y se sugiere la contratación del proveedor LUIS 
TAPIA CALVOPIÑA, por cumplir con los requisitos solicitados por la empresa y al ser el 
proveedor que oferta al menor costo". 

Mediante Memorando No. 170A-DROS-2018 del 23 de mayo de 2018, el Director de 
Operaciones y Servicios, Javier Campoverde, remitió al Cpordinador General 
Técnico, Paúl Luzuriaga, la documentación precontractual para atender la 
necesidad de contratación o alquiler del servicio de montacargas para el levante 
de contendedores en el DMQ, y de forma adicional indicó que: "E! presupuesto 
referencial sin incluir el IVA es $383.400.00 y se sugiere la contratación con el 
proveedor LUIS GONZALO TAPIA". 

1.12. En los documentos denominados Términos de Referencia y Formulario de Pedido de 
Contratación, se determinaron las condiciones de la contratación, los cuales están 
suscritos, el primer documento por el señor Javier Campoverde, en calidad de 
Director de Operaciones y Servicios y el Ingeniero Paúl Luzuriaga, en calidad de 
Coordinador General Técnico; y el segundo documento, además por la Tecnóloga 
Selma Fiallos, en calidad de Directora Financiera; y, la Ingeniera Claudia Bucheli Villa, 
en calidad de Tesorera. 

1.13. Mediante Memorando No. 066-A-DROS-2018 del 06 de marzo de 2018, el Director de 
Operaciones y Servicios, Javier Campoverde, solicitó a la Directora Financiera, Selma 
Fiallos, la emisión de la respectiva Certificación Presupuestaria para "La Contratación 
o Alquiler del Servicio de Montacargas para el apoyo en el traslado y ubicación de los 
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contenedores de 2400 y 3200 L, en cada una de las rutas del servicio de RSU del DMQ, 
como implementación del proyecto piloto" (sic). 

1.14. La Dirección Financiera, mediante Certificación de Disponibilidad Presupuestaria No. 
2018-020.2 del 06 de marzo de 2018, suscrita por la Directora Financiera, Selma Fiallos, 
conjuntamente con la Líder de Presupuesto, Cristina Elizalde, certificaron la 
disponibilidad presupuestaria para dicha contratación, por un valor de USD. 
429.408,00, valor que incluye IVA, cuyo egreso se efectuará de la Partida 
Presupuestaria No. 630504 denominada "Maquinarias y Equipo". 

1.15. El 08 de marzo de 2018, se emitió la Orden de Trabajo No. 06T-2018 a favor del señor 
Luis Gonzalo Tapia Calvopiña, suscrita por el Director de Operaciones y Servicios, 
Javier Campoverde, el Coordinador General Técnico, Ing. Paúl Luzuriaga y el 
Contratista, Luis Gonzalo Tapia Calvopiña, a fin de que hasta el 31 de agosto de 2018, 
preste "...el servicio de alquiler de montacargas para el levante de contenedores 
en el DMQ", por un valor total sin IVA de USD. 383.400,00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100). 

1.16. Mediante Memorando No. 175 C-DROS-2018, suscrito el 25 de mayo de 2018, el 
Director de Operaciones y Servicios, Javier Campoverde, remitió al Gerente General, 
Ing. Juan A. Neira Carrasco, la documentación precontractual para la suscripción 
del contrato o alquiler del servicio de montacargas para el apoyo en el traslado y 
ubicación de los contenedores de 2400 y 3200 L, en cada una de las rutas del servicio 
de RSU del DMQ, como implementación del proyecto piloto; conforme la 
documentación que se encuentra adjunta; y, mediante sumilla de 04 de junio del 
2018, inserta en el Memorando antes mencionado, el Gerente General, dispuso 
"Autorizado. Din Jurídica proceder". 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES DEL CONTRATO. 

2.01. Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 

a) El Formulario de Pedido de Contratación suscrito por el Director de Operaciones, Javier 
Campoverde, el Coordinador General Técnico, Paúl Luzuriaga, la Directora Financiera, 
Selma Rallos y la Tesorera, Claudia Buchelli; 

b) Los Términos de Referencia suscrito por el Director de Operaciones, Javier Campoverde 
y el Coordinador General Técnico, Paúl Luzuriaga; y demás documentación 
preparatoria; 

c) La cotización GTO 4250 del 06 de marzo del 2018, suscrita por el señor Luis Gonzalo 
Tapia, Gerente de Transportes y Grúas Tapia C. 

d) La Garantía de servicios emitida por el señor Luis Gonzalo Tapia Calvopiña de fecha 08 
de marzo del 2018. 

e) La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato presentada por el CONTRATISTA, 
contenida en la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Contrato del Sector Público No. 
CC-186026, otorgada por SEGUROS CONFIANZA S.A. el 08 de marzo de 2018, con 
vigencia de cobertura desde la fecha de emisión hasta el 31 de agosto de 2018, por un 
valor de USD 19.170,00; 

f) La Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018 del 16 de febrero de 2018, 
mediante la cual se declaró la emergencia para la recuperación, repotenciación y 
renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP; • 

g) La Certificación Presupuestaria No. 2018-020.2 del 06 de marzo de 2018, que acredit 
existencia de fondos y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de 
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obligaciones derivadas de este Contrato por emergencia; 

h) La Orden de Trabajo por emergencia No. 06T-2018 para la "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALQUILERDE MONTACARGAS PARA EL LEVANTE DE CONTENEDORES EN EL DMQ" del 08 de 
marzo de 2018; 

i) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar este Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

3.01. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 
normas: 

1) Cuando los términos estén definidos en la normativa del Sistema Nacional de Contratación 
Pública o en este Contrato, se las entenderá conforme tales definiciones. 

2) Si no están definidos, se estará a lo dispuesto en el Contrato en su sentido natural y obvio, 
de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 
contradicciones entre el Contrato y los documentos de soporte del mismo, prevalecerán 
las disposiciones del Contrato. 

3) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 
entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de 
la Codificación del Código Civil, "De la Interpretación de los Contratos". 

3.02. Definiciones: En el presente Contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación: 

a. "Contratista", es la persona natural o jurídica con quien se suscribe el Contrato. 

b. "Contratante" o "Entidad Contratante", es la entidad pública que ha tramitado el 
procedimiento del cual surge o se deriva el presente Contrato. 

c. "LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

d. "RGLOSNCP", Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 

e. "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

4.01. El CONTRATISTA se obliga para con la EMASEO EP, a prestar el servicio de alquiler de 
montacargas para el apoyo en el traslado y ubicación de los contenedores de 2400 y 3200 L, 
en cada una de las rutas del servicio de RSU del DMQ, como implementación del proyecto 
piloto, según lo detallado a continuación: 

4.01.1 ALCANCE: 

Con el alquiler de los montacargas se busca complementar el servicio que presta la flota 
propia de EMASEO EP, en las diferentes frecuencias y rutas. Se deberá considerar que el 
operativo es programado por semanas, en horarios determinados por EMASEO EP 
(Matutino, Diurno, Vespertino y Nocturno). 
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• Se requiere el alquiler de montacargas, con conductor incluido, que serán divididos 
entre el norte y el sur, según la programación de EMASEO EP. 

• Se requerirá conductores con licencia profesional tipo "G" vigentes mientras dure la 
prestación del servicio y el proveedor asumirá cualquier costo de obtención, 
renovación o cualquier trámite relacionado. 

• El salario y prestación sociales de los conductores estarán a cargo del contratista. 

• El abastecimiento oportuno de combustible estará a cargo del contratista. 

• El mantenimiento preventivo, periódico y correctivo de las unidades durante el 
tiempo que dure la contratación estará a cargo del proveedor, y deberán ser los 
necesarios y suficientes para prestar adecuadamente el servicio en las rutas 
asignadas por EMASEO EP. 

• Las movilizaciones de los montacargas estarán a cargo del contratista de acuerdo a 
las rutas programadas por la EMASEO EP. 

• El conductor será responsable de respetar y cumplir la normativa de tránsito y de 
seguridad industrial vigente. 

• Cada montacarga deberá contar con los implementos mecánicos y de seguridad 
requeridos por la normativa de tránsito nacional y local. 

• Por ningún concepto los montacargas serán desviadas de las rutas asignadas, salvo 
expresa disposición de la Administradora del Contrato o del Director de Operaciones. 

• Para la cuantificación del alquiler de maquinaria para el levante, carga y descarga, 
ubicación en cada uno de los puntos definidos en la ruta. Los servicios de alquiler de 
maquinaria se recibirán parcial y se calcularán con el informe de la Administradora 
del Contrato, en el cual se incluirá horas efectivamente trabajadas, cantidades de 
carga y descarga según el tipo de operativo y otros aspectos relevantes de esta 
contratación. 

• Los montacargas deben contar con un medio tecnológico de rastreo satelital, 
celular o similar, que se mantenga operativo mientras se ejecuta la ruta asignada, y 
la EMASEO EP debe tener acceso a ese sistema de rastreo, sin costo adicional, a fin 
de verificar que se realice la ruta asignada. 

4.01.2 METODOLOGÍA DEL TRABAJO: 

• De acuerdo con la programación semanal aprobada por el Director de 
Operaciones, la Administradora del Contrato o el encargado de rutas en el norte y 
sur, solicitará la maquinaria necesaria para realizar el levante de contenedores. De 
ser necesario, se dispondrán días y turnos de trabajo en fines de semana y/o feriados. 

• La ruta asignada será notificada por la Administradora y/o el Supervisor de Capo 
e indicará el tipo de operativo a realizar, pudiendo ser: 

112  LL 
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a. Operativo de descontenerización: levantamiento de contenedores hacia las ETs 
para vaciado, limpieza y almacenaje. 

b. Operativo de limpieza de contenedores: movilización de contenedores llenos 
hacia las ETs, y vacíos limpios hacia la vía pública. 

c. El proveedor será responsable de instruir a sus operadores, para que sigan las 
instrucciones impartidas por EMASEO, y operar correctamente los montacargas 
a fin de que puedan cargar y descargar las plataformas. 

• El proveedor tiene la obligación de enviar la maquinaria con tiempo a la ruta que se 
encuentra programada y deberán estar por lo menos 15 minutos antes de la hora de 
inicio de operación. 

• El operador del montacargas deberá cargar y descargar las plataformas garantizando 
no maltratar los contenedores y evitando accidentes. 

• El conductor será responsable de la adecuada ubicación de los contenedores en la 
plataforma, para evitar posibles accidentes. 

4.01.3 INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD: 

La EMASEO EP proveerá los mapas de las rutas contenerizadas, los puntos de acopio y la 
programación de ruta para los operativos. 

El horario de trabajo será siempre en la noche o fines de semana, debido a restricciones 
de circulación en horas pico y días laborables. 

Salvo el caso de que la administradora o el supervisor dispongan que se lo realice en otro 
horario, el contratista deberá programar la maquinaria de acuerdo a lo solicitado. 

4.01.4 PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS: 

Con la incorporación de las unidades lo que se busca es atender de manera oportuna 
cada ruta, con la finalidad de levante, vaciado y lavado de los contenedores para 
satisfacer integralmente la demanda del servicio y mejorar las condiciones ambientales. 

El servicio esperado consiste en: 

Servicio de descontenerización: 

• Presentarse en la dirección indicada por el supervisor de EMASEO EP. 

• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo. 

• Constatar la ruta a ejecutar. 

• Ejecución de ruta de levantamiento de contenedores llenos hasta terminar la ruta. 

• Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

Servicio de cambio de limpieza de contenedores: 
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• Presentarse en la dirección indicada por el supervisor de EMASEO EP. 

• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo. 

• Constatar la ruta a ejecutar. 

• Ejecución de ruta, cambio de contendores llenos por contendores vacíos y limpios, 
hasta terminar la ruta programada. 

• 	Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

La necesidad global del número de montacargas, se conoce de la programación 
semanal de recolección de EMASEO. El requerimiento específico del número y el tiempo 
de servicio del montacargas y brazo hidráulico y sus operadores, será comunicado 
semanalmente por la Administradora del contrato de EMASEO, hasta el sábado anterior 
a la semana que empieza el lunes siguiente. 

En caso de que el servicio en cualquiera de las rutas asignadas no arranque dentro del 
tiempo permitido para la frecuencia asignada, el contratista no cumpla con la 
maquinaria solicitadas o se suspenda por decisión o causas imputables al contratista, 
deberá sustituir la maquinaria y/o operador para reanudar el servicio en un máximo de 60 
minutos desde la notificación del incidente. En caso de incumplimiento al servicio se 
cobrará la multa correspondiente. 

De existir un daño en ruta el proveedor debe realizar la reparación en un tiempo máximo 
de 60 minutos caso contrario deberá reemplazar la unidad por otra de igual 
características, sin afectar la operación de EMASEO EP. 

4.01.5 PERSONAL TÉCNICO Y EQUIPO DE TRABAJO: 

a) Personal técnico: 

El proveedor proporcionará un operador calificado y autorizado para operar la 
maquinaria, y para cada turno que fuera asignado. 

En ningún caso se aceptará que el mismo operador doble turnos u opere, de manera 
continua, más horas de las técnicamente recomendadas para evitar fatiga. 

El contratista dispondrá de uno o más supervisores que garanticen la calidad del servicio 
de transporte solicitado. 

Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o 
demás personal utilizado para la prestación del servicio contratado, es de su exclusiva 
responsabilidad. En ningún caso, el contratista actúa en nombre o representación de 
EMASEO EP, sino únicamente en su propio interés de cumplir la prestación del servicio 
ofertado. En consecuencia, es el único responsable, ante sus trabajadores, de cumplir 
con las obligaciones legales, laborales y asistenciales que le correspondan según la 
normativa vigente. 

En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable 
de obligación laboral alguna ante el personal del proveedor, y que la rela 
contractual entre el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, específicamente 
tipo comercial. 
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En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, la 
Administradora del Contrato, evidenciare que alguno de los operadores no cumple con 
los requerimientos mínimos de licencias, conocimiento, o pericia, para operar la 
maquinaria contratada, o no acate las disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera 
poner en riesgo la operación asignada, podrá ordenar la remoción o suspensión de tal 
operador, orden que deberá ser acatada de manera inmediata por el Contratista. El 
tiempo que se pierda por el cambio de personal no será reconocido al Contratista. 

El proveedor proporcionará a cada conductor, como mínimo, la siguiente ropa de 
trabajo e implementos de seguridad: 

• Pantalón y camisa manga larga de tela tipo jean de producción nacional, con el 
logotipo de identificación del proveedor y cintas refractivas. 

• Chaleco de Seguridad (color naranja con cintas reflectivas). 

• Guantes de cuero o goma e hilaza con pupos de neopreno. 

• Casco de seguridad de acuerdo con el Reglamento de Seguridad y Salud de los 
Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo - Decreto Ejecutivo 
2393. 

• Zapatos de seguridad con punta de acero, de acuerdo al Reglamento de Seguridad 
y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo - 
Decreto Ejecutivo 2393. 

b) Equipo de trabajo: 

El proveedor deberá proporcionar seis (6) montacargas y un (1) brazo hidráulico, 
debidamente revisados y operativos, que cumplan todos los requisitos de seguridad 
activa y pasiva. 

Será responsabilidad del proveedor, presentar la matricula vigente del brazo hidráulico 
grúa y mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como asumir 
cualquier costo que su obtención, renovación, o cualquier trámite relacionado, 
demande. 

Cada montacarga deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos, 
luces operativas y alineadas, y alarma de retroceso. 

Cada máquina deberá disponer de cinta reflectiva, con la finalidad de señalizar las 
dimensiones de la máquina y pueda ser visualizada en la noche para prevenir accidentes. 

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO. 

5.01. El valor del presente Contrato por Emergencia, que la CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA, es de USD, 383,400,00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), más IVA, de conformidad con 
los documentos preparatorios presentados por la Dirección de Operaciones y Servicios, que 
forman parte integrante de este instrumento. 

Item Requerimiento a Código Nro. Precio total Precio hora Precio Precio hora 
contratarse CPC 8 horas (jornada de 

8 horas) 
Total 12 
horas 

(Jornada de 12 
horas) 
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1 Servicio de alquiler 
de 6 montacargas 

643500014 6 $ 240 $ 30 $ 288 $ 24 

Ítem Requerimiento a 
contratarse 

Código 
CPC 

Nro. Precio total 
8 horas 

Precio hora 
(jornada de 

8 horas) 

Precio 
Total 12 
horas 

Precio hora 
(Jornada de 12 

horas) 

1 Servicio de alquiler 
de brazo hidráulico 
para el levante de 
contenedores en el 

DMQ. 

643500014 1 $ 400 $ 50 $ 576 $ 48 

5.02. El precio establecido en este Contrato, constituirá la única compensación al 
CONTRATISTA por todo el servicio contratado, lo cual incluye todos sus costos, inclusive 
cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor 
Agregado que será añadido al precio del Contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. - FORMA DE PAGO. 

6.01. El pago del Contrato se realizará con cargo a los fondos propios provenientes del 
presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, de conformidad con la 
partida presupuestaria No. 630504 denominada "Maquinarias y Equipo", tal como consta en 
la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria No. 2018-020.2, suscrita el 06 de marzo de 
2018, por la Líder de Presupuesto, María Cristina Elizalde Cáceres y la Directora Financiera, 
Selma Fiallos lzurieta. 

6.02. El pago se efectuará, en base al trabajo realizado, para lo cual el Contratista deberá 
elaborar diariamente los respectivos reportes, y al final de cada mes, entregará la factura 
con su orden de trabajo, para la realización de la planilla mensual de servicios. 

La unidad de pago será la jornada de trabajo, al cumplirse la ruta o rutas de recolección 
asignadas. 

La Administradora del Contrato y el Miembro de Comisión/Fiscalizador revisarán y liquidarán 
la planilla mensual, en-función de los soportes recibidos, de la verificación del cumplimiento 
de las instrucciones emitidas por EMASEO EP, y de los horarios y rutas asignadas. 

Una vez aprobada la planilla mensual de trabajo, pasará a trámite de pago respectivo, 
incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada. 

6.03. Todo pago que se haga a la Contratista por cuenta de este instrumento, se efectuará 
con sujeción al precio convenido, a satisfacción de la Contratante, previa la aprobación de 
la Administradora del Contrato. 

6.04. De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE, retendrá igualmente el valor de las 
multas que fueren procedentes, de acuerdo con lo establecido en este instrumento. 

6.05. Será causa de responsabilidad de los servidores, el que no cumplan oportunamente 
con las obligaciones de pago previstas en este instrumento, una vez cumplidas las 
obligaciones del Contrato, contando con los recursos económicos suficientes y se aplicará 
lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

6.06. Pagos indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA, 
en cualquier tiempo, antes, durante o después de la prestación del servicio, sobre cual 'er 
pago indebido realizado, por error de cálculo o por cualquier otra razón, debida e te 
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justificado, obligándose el CONTRATISTA, a satisfacer las reclamaciones que por este motivo, 
llegare a plantear la CONTRATANTE, reconociéndose además la tasa máxima de interés 
convencional, establecida por el Banco Central del Ecuador. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GARANTÍAS. 

7.01. En este Contrato se rendirán las siguientes garantías: 

7.01.01. Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: El CONTRATISTA, previa la suscripción del 
Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y con el fin de responder por las 
obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con este instrumento, rindió una 
garantía por concepto de Fiel Cumplimiento del Contrato, la cual consta instrumentada en la 
Póliza de Seguro de Cumplimiento de Contrato Sector Público No CC-186026 otorgada por USD 
19,170,00 (DIEZ Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA DOLARES CON 00/100), con vigencia de 
cobertura desde 08 de marzo del 2018 hasta el 31 de agosto del 2018. 

7.01.02. Garantía de Servicios: En virtud de esta garantía, la Contratista se obliga a la reposición 
inmediata de los montacargas y brazos hidráulicos, ante defectos de funcionamiento, 
deficiencia en los trabajos de mantenimiento, ausencia de repuestos, accesorios, piezas y/o 
partes del bien, entre otros, que obstaculicen su normal funcionamiento y la continuidad en 
la prestación de los servicios a los ciudadanos. 

La presente garantía tiene igual vigencia a la del plazo contractual. 

7.02. Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

7.02.01. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: 

a) Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
Contrato, por causas imputables al CONTRATISTA. 

b) Si el CONTRATISTA no renovare la Póliza, cinco (5) días antes de su vencimiento. 

7.02.02. La garantía de Servicios: 

a) Cuando se incumpla con el objeto del contrato, y de acuerdo con lo establecido en 
este contrato. 

7.03. Devolución de Garantías: La garantía entregada se devolverá de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 118 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. Entre tanto, deberá mantenerse vigente, lo que será 
vigilado y exigido por la CONTRATANTE. 

CLÁUSULA OCTAVA. - PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

8.01. El plazo para la ejecución de este instrumento, es de ochenta y ocho (88) días, contados 
a partir de la fecha de suscripción del contrato o hasta cumplir con el monto presupuestado. 

En este instrumento y por tratarse de una situación de atención emergente, se reconoce la 
Orden de Trabajo No. 06T-2018, emitida el 08 de marzo de 2018. 

CLÁUSULA NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO. 

9.01. La CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos: 

a) Cuando el CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos de la 
solicitud, dentro del plazo de 48 horas siguientes a la fecha de producido el hecho, 
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siempre siempre que este sé haya producido por motivos de fuerza mayor o caso fortuito 
aceptado como tal por la máxima autoridad de la entidad CONTRATANTE o su 
delegado, previo informe de la Administradora del Contrato. Tan pronto desaparezca 
la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con 
la ejecución del Contrato, sin necesidad de que medie notificación por parte de la 
Administradora del Contrato para reanudarlo. 

b) Por suspensiones en la ejecución del Contrato, motivadas por la CONTRATANTE u 
ordenadas por ella y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA. 

c) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-contractuales 
en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución del trabajo. 

9.02. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 
sustituido. Y en tal caso, se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la 
CONTRATANTE, previo informe de la Administradora del Contrato e informe jurídico de 
pertinencia; misma que será notificada en debida forma al CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- MULTAS. 

10.01. De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, considerando la naturaleza de la presente contratación, en caso de 
incumplimiento del Contrato se aplicará una multa del 3 por mil por cada día de retraso y 
en caso de que no se reponga la unidad dentro de 60 minutos, así como por incumplimientos 
en la ejecución de las obligaciones contractuales y disposiciones de ejecución formuladas 
por la Administradora del Contrato; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las 
obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el 
Contrato. 

Estas multas se aplicarán, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente comprobado y 
aceptado como tal por la CONTRATANTE, para lo cual se notificará a la EMASEO EP, dentro 
de un plazo máximo de 48 horas subsiguientes a la fecha de ocurridos los hechos. 

10.02. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, será responsabilidad de la Administradora del 
Contrato velar por el cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
Contrato, así como el de adoptar todas las acciones necesarias para evitar retrasos 
injustificados, como también imponer las multas y sanciones a que hubiere lugar, por retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS. 

11.01. El valor de este Contrato es fijo y no está sujeto a reajuste de precios por ningún 
concepto. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 

12.01. El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo, ni parte de 
este Contrato. Sin embargo, podrá subcontratar determinados servicios, previa autorización 
de la CONTRATANTE y el cumplimiento de los artículos 79 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 120 de su Reglamento General. 

12.02. El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u ojf iNones 
de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Además de las obligaciones ya establecidas en el presente Contrato, se deben tomar en 
cuenta las siguientes: 

13.01. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar este Contrato, sobre la base de las 
especificaciones técnicas y los términos de referencia elaborados por la Entidad Contratante; 
y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con los mismos, como 
causal para solicitar ampliación del plazo, o Contratos complementarios. 

13.02. El CONTRATISTA se compromete durante la ejecución del Contrato, a facilitar a las 
personas designadas por la Entidad Contratante, toda la información y documentación que 
éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución 
del Contrato, así como de los eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de las 
tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos. 

Los delegados o responsables técnicos de la Entidad Contratante, como la Administradora del 
Contrato, deberán tener el conocimiento suficiente respecto de la ejecución del Contrato. 

13.03. Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA ejecutar 
el Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en los documentos 
preparatorios. 

13.04. El CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquier otro requerimiento que se derive 
natural y legalmente del objeto del Contrato y sea exigible por constar en cualquier 
documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

13.05. El CONTRATISTA se obliga a cumplir con las disposiciones establecidas en el Código del 
Trabajo, en la Ley de Seguridad Social, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad 
de patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni 
relación con el personal que labore en la ejecución de este Contrato, ni con el personal de la 
subcontratista. De manera adicional observará las exigencias de la legislación ambiental 
aplicables al objeto del Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE. 

14.01. Son obligaciones del CONTRATANTE las siguientes: 

14.01.01. Dar todas las facilidades para la provisión del servicio adquirido a la 
CONTRATISTA. 

14.01.02. Realizar la retención del Impuesto a la Renta y demás impuestos aplicables, 
de conformidad con la legislación vigente. 

14.01.03. Pagar al CONTRATISTA una vez que se cumplan con las obligaciones 
establecidas en este Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS. 

15.01. Por causas justificadas y debidamente motivadas, las partes podrán firmar contratos 
complementarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 85 y 87 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN DEL CONTRATO. 

16.01. En base a lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, se suscribirá el Acta Entrega Recepción Parcial y/o Definitiva según //,'" 
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corresponda, para la recepción del objeto contractual, a entera satisfacción de la 
CONTRATANTE en la que constará la liquidación económica parcial y/o definitiva, la misma 
que será suscrita por el CONTRATISTA, la Administradora del Contrato y el miembro de la 
Comisión de Recepción designada por la CONTRATANTE. 

16.02. De conformidad con el artículo 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, el acta contendrá: antecedentes, condiciones 
generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de 
plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
cualquier otra circunstancia que se estime necesaria, por lo que quienes realicen el acta 
deberán tomar en cuenta lo señalado. 

Las Actas de Entrega-Recepción Parciales y la Definitiva, según la naturaleza del Contrato, 
serán suscritas por las partes, siempre que no existan observaciones pendientes y la 
Administradora del Contrato haya emitido el informe de conformidad. 

16.03. La liquidación final del Contrato se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, así: 

• En la liquidación económico contable del contrato, se dejará constancia de lo 
ejecutado, se determinarán los valores recibidos por el CONTRATISTA, los pendientes 
de pago o los que deban deducírsele o deba devolver por cualquier concepto, 
aplicando los reajustes correspondientes. 

• Podrá también procederse a las compensaciones a las que hubiere lugar. 
• La liquidación final será parte del Acta de Recepción Definitiva. 

16.04. Si la CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el término que determina la ley, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA, notificará que dicha recepción 
se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 

Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud del CONTRATISTA, producirá como 
único efecto la terminación del Contrato, dejando a salvo de los derechos de las partes a la 
liquidación técnico-económica correspondiente. 

Las partes buscarán en el plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción definitiva 
presunta suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del Contrato, sin perjuicio de 
iniciar las acciones legales de las que se crean asistidas. 

16.05. La entidad contratante declarará la recepción presunta a su favor, respecto del 
CONTRATISTA, en el caso de que éste se negare expresamente a suscribir las actas de 
entrega recepción previstas, o si no las suscribiere en el término de diez días, contado desde 
el requerimiento formal de la entidad contratante. La recepción presunta por parte de la 
entidad contratante, la realizará la máxima autoridad o su delegado mediante resolución 
motivada, que será notificada al CONTRATISTA de conformidad la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

17.01. La CONTRATANTE designa a lá servidora Daniela Elizabeth Sáenz Rueda, en calidad de 
Administradora del Contrato, quien deberá velar por el cabal y oportuno cumplimiento ,clel 
mismo, con base a lo dispuesto en el artículo 121 de Reglamento General de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

(# 
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17.02. La CONTRATANTE podrá sustituir a la Administradora del Contrato, para lo cual, bastará 
cursar al CONTRATISTA, la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación del 
texto contractual. 

17.03. La Administradora del Contrato velará porque el CONTRATISTA actúe de acuerdo las 
especificaciones técnicas constantes en la documentación preparatoria, en este Contrato y 
las instrucciones de la Coordinación General Técnica de EMASEO EP; revisará que se cumpla 
con las obligaciones previstas, y demás documentación, previa su autorización para la 
correspondiente gestión de pago. 

17.04. Respecto de su gestión, reportará al Gerente General de la EMASEO EP, debiendo 
comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que 
pudieren afectar al cumplimiento del objeto del Contrato y presentará un informe 
pormenorizado de la gestión a la máxima autoridad, en orden de completar el informe 
general de cumplimiento de la situación de emergencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE RECEPCIÓN. 

18.01. La Comisión de Recepción de este Contrato por emergencia, estará integrada por la 
Administradora del Contrato y el Servidor Técnico-Fiscalizador Jaime Enrique Cabrera Pinza. 

18.02. El Servidor Técnico-Fiscalizador puede ser sustituido en cualquier momento durante la 
vigencia de ejecución del Contrato, para lo cual bastará una comunicación escrita por parte 
de la CONTRATANTE. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

19.01. Terminación del contrato.- El Contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

19.02. Se procederá a la liquidación del Contrato, en caso de que los lavacontenedores de 
la EMASEO EP, se habiliten, por parte de la Dirección de Maquinaria y Equipo de la institución. 

19.03. Causales de Terminación unilateral del Contrato.- Tratándose de incumplimiento del 
CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE, en los 
casos establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

19.04. Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 
terminación unilateral del Contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 

19.05. La declaratoria de terminación unilateral y anticipada del Contrato no se suspenderá 
por la interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso 
administrativas, arbitrales o de cualquier tipo de parte del CONTRATISTA. 

19.06. Terminación por mutuo acuerdo.- De conformidad con el artículo 93 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, "Cuando por circunstancias imprevistas, 
técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o 
conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las 
partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las 
obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. 

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos 
en favor de la Entidad Contratante o del CONTRATISTA". 

La institución no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con e! mismo 
CONTRATISTA". 

CO›— 	 1i G 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

20.01. Si existiere divergencias o controversias entre la CONTRATANTE y el CONTRATISTA por el 
contenido y demás obligaciones del Contrato, y no se lograre un acuerdo directo, estas se 
someterán al procedimiento Contencioso Administrativo, contemplado en el Código 
Orgánico General de Procesos; siendo competente para conocer la controversia el órgano 
jurisdiccional determinado conforme lo señala el artículo 299 del COGEP. 

20.02. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se 
entiende incorporado el mismo, en todo lo que sea aplicable al presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS. 

21.01. La CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA, las retenciones que dispongan las leyes 
tributarias; actuará como agente de retención del impuesto a la renta, de acuerdo con el 
artículo 45 de la ley de régimen tributario interno; con relación al impuesto al valor agregado, 
procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LEY APLICABLE. 

22.01. La CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, y de las resoluciones 
emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública y demás disposiciones vigentes en 
el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forma se deriven de 
la ejecución del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. 

23.01. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas del servicio de 
alquiler de montacargas para el apoyo en el traslado y ubicación de los contenedores de 2400 
y 3200 L, en cada una de las rutas del servicio de RSU del DMQ, como implementación del 
proyecto piloto, relacionadas con este Contrato por emergencia, serán formuladas por escrito 
o mediante correo electrónico, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del 
documento y en idioma castellano. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO. 

24.01. Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en 
la ciudad de Quito. 

24.02. Para efectos de comunicación o notificaciones escritas o mediante correo electrónico, 
las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

La CONTRATANTE: 	EMASEO EP 
Dirección: Av. Mariscal Sucre s/n y Av. Mariana de Jesús 
Teléfono: 3317-549, 3310-159, ext. 108 
Correo electrónico: dsaenz@emaseo.gob.ec   

El CONTRATISTA: Luis Gonzalo Tapia Calvopiña. 
Dirección: Rio Corriente 3640 y 4ta Transversal, Sector San Rafael. 
Teléfono: 2651362, 0991996869. 
Correo electrónico: gruastapia2017@gmail.com  
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CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. 

25.01. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo 
lo convenido en el presente Contrato y se someten a sus estipulaciones y suscriben tres 
copias de igual contenido y valor. 

Para constancia de su absoluta conformidad con las estipulaciones contenidas en las 
precedentes cláusulas firman las partes. 

Juan A. eira Carrasco 
	

Luis Gonzoló Tapia Calvopiña 
GERENTE GENERAL EMASEO EP 

	
CONTRATISTA 

Acción: Nombre: Área: Firma: Fecha: 

Elaborado por: Roberto Crespo 04/06/2018 
Subdirección 	 de 
Contratación Pública 

Revisado por: Dra. Carolina Campaña Córdova Subdirección 	Contratación 
Pública 

- 	(, 04/0 6/2018 

Aprobado por: Dr. J. Luis Luna Gaibor Director Jurídico .,,\14 04/06/2018 

Aprobado por: Abg. Carolina Valdivieso Asesora de Gerencia 	- P 	IY-f - . 04/06/2018--'--- 
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• DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	REMISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRECONTRACTUAL POR EMERGENCIA 
PARA LA CONTRATACIÓN (O ALQUILER) DEL SERVICIO DE MONTACARGAS 
PARA EL APOYO EN EL TRASLADO Y UBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES 
DE 2400 Y 3200 L, EN CADA UNA DE LAS RUTAS DEL SERVICIO DE RSU DEL 
DMQ. 

Por medio del presente sírvase encontrar la documentación precontractual a fin de que 
se suscriba el contrato del proceso por emergencia para la CONTRATACIÓN (O 
ALQUILER) DEL SERVICIO DE MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL TRASLADO Y 
UBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES DE 2400 Y 3200 L, EN CADA UNA DE LAS RUTAS DEL 
SERVICIO DE RSU DEL DMQ, mediante la Certificación Presupuestaria No. 2018-020.2 y 

Orden de Trabajo No. 06T-2018. 

Para el presente proceso se recomienda como Administrador de Contrato a la servidora 
Daniela Sáenz y como Fiscalizador/ Miembro de Comisión de Recepción al servidor 

Jaime Cabrera. 

Cabe indicar
/
ue al tratarse de una contratación directa dicho proceso se está 

realizando c el proveedor WINCHAS Y GRUAS TAPIA. 

Atentame 

MEMORANDO No. 175 C- DROS - 2018 

Quito DM a, 25 de mayo de 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

, 
<5  

DE: 	 Javier Campoverde 

N \ 

Javier d poverde 
DIRECT 
	-d'ERACIONES Y SERVICIOS 

Adj. rtif ación Presupuestaria 7 



auno 
MEMORANDO No. 170 A -DROS-2018 

	 mr.012111111 EMASEO 

Quito DM, 23 de mayo del 2018 

PARA: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

DE: 	 Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	REVISION DE DOCUMENTACION PRECONTRACTUAL PARA LA ADQUISICION 
DEL SERVICIO DE ALQUILER DE MONTACARGAS PARA EL LEVANTE DE 
CONTENEDORES EN EL DMQ. 

Por medio del presente sírvase encontrar la documentación precontractual para su 
revisión técnica y aprobación, a fin de dar inicio al proceso por emergencia de la 
"ADQUISICION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE MONTACARGAS PARA EL LEVANTE DE 
CONTENEDORES EN EL DMQ". 

El presupuesto referencia' sin incluir el IVA es $383.400.00 y se sugiere la contratación con 
el proveedor LUIS GONZALO TAPIA. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Javier amiDoverde 
DIR 	'ir-DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

2 3 MAY 2018 

Acción Nombre Área Firma 	() 

Elaborado por: Gabriela Lanas Asistente - Dirección de Operaciones 



SERVICIOS GENERALES 

SEÑORES 
TAPIA CALVOPIÑA LUIS GONZALO 

RUC 1705963716001  

PRESENTE 

ESPECIFICACIONES: 

Tipo vehiculo: 

Valor : 

VALOR TOTAL SIN IVA 

$ 383.400,00 

montacargas de 2 Toneladas minimo 

VALOR UNITARIO 

ORDEN DE TRABAJO No. 06T-2018 

virtud de haber presentado una propuesta conveniente a los intereses institucionales 

el proyecto piloto de prestación del servicio de alquiler de montacargas para el levante de 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Prestación del servicio de alquiler de montacargas para el levante de contenedores en el DMQ 

HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2018 
Periodo: 

Se deja constancia de que caso de incumplimiento de la presente se procederá a la aplicación de una multa del -3 por mil por cada 

día.r1- 

 retraso, en la ejecución de las obligaciones contracuales de acuerdo a las hojas de ruta entregadas por el Administrador t  

;trato. AUTORIZADO POR: 

CONT ISTA: 

• • 	f"..11..17Aln 

lng. Paul Liau lag 
Coordinador,General Técn o 

EMPRESA PÚBLICA METROPOL ANA DE ASEO 

DE MI CONSIDERACIÓN: 

Me permito comunicarle a usted que en 

\olicita que inicie inmediatamente 

..áedores en el DMQ. 

SOLICITADO POR: 

rnpoverde 

9 	Operaciones y Servicios 

EMPRES0p8LICA METROPOLITANA DE ASEO 



SERViCIO DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO CON UNIDADES PAFIA GADA TRABAJO 

rr aAS 

•RAdltriltA - pina - GAS 
DE 2A 15 TON. 

WINCHAS - GRÚAS - MONTACARGAS - PLATAFORMAS - AUTOCARGABLES - CAMA BAJA 

OFICINA Y TALLERES: Calle Pablo Charpantier E2-90 y Andrés Pérez, El Recreo 	 Tes: 2651362 / 265 1363 2684 Si 
SUCURSAL: Valle de los Chillos 099218 763 	 Fax:311 3391 Emergenclas 09 9218 7t 
e-mail: gruaslapiakliaandlnanet.net 	

Quito - Etund 

Quito,,08 de marzo del 2018 

GARANTIA DE SERVICIOS 

En virtud de esta garantía, Luis Gonzalo Tapia Calvopifía, se obliga a la 

reposición inmediata de los montacargas y brazos hidráulicos, ante 

defectos de funcionamiento, deficiencia en los trabajos de mantenimiento, 

ausencia de repuestos, accesorios, piezas y/o partes del bien, entre otros, 

que obstaculicen su normal funcionamiento y la continuidad en la 

prestación de los servicios a los ciudadanos. 

La presente garantía tiene una vigencia de 176 días. 

LuisiGonzalo Tapia 

1705963716001 
AJAS SORBE CAMINO -014 
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Andres Crespo 

De: 	 Maria Cristina Elizalde <mcelizalde@emaseo.gob.ec> 

Enviado el: 	 miércoles, 20 de junio de 2018 9:39 

Para: 	 'Andres Crespo' 

Asunto: 	 RV: Message from "RNP00267380249B" 

De: Maria Cristina Elizalde [mailto:mcelizalde@emaseo.gob.ec]  

Enviado el: jueves, 14 de junio de 2018 8:23 

Para: Johanna Vinueza (jvinueza@emaseo.gob.ec) 

CC: Carolina Campaña (ccampana@emaseo.gob.ec) 

Asunto: RE: Message from "RNP00267380249B" 

Estimados 

Para fines pertinentes, certifico que el señor Gerente General de la EMASEO EP ha procedido con la legalización de 

195 siguientes pólizas: 

EMPRESA 	DOCUMENTO 
	

OBJETO 
	

COBERTURA 	NO. 	MONT1 

 

         

         

 

Tapia 

Calvopifia Luis 

Gonzalo 

 

Orden de Trabajo No. 06T-

2018 

Prestación del servicio de alquiler de 

montacargas para el levante de 

contenedores en el DMQ 

FIEL CUMPLIMIENTO 186026 $19.17C 

 

EAGLETRADE 

 

Orden de Trabajo No. 0001-

2018 

Provisión de 2 recolectores carga 

posterior 20 yardas 
FIEL CUMPLIMIENTO 185646 $14.00C 

 

EAGLETRADE 

 

Orden de Trabajo No. 0001-

2018 

Provisión de 2 recolectores carga 

posterior 20 yardas 
FIEL CUMPLIMIENTO 185634 $11.491 

         

         

Favor acuse recibo del mismo. 

_ordialmente, 

Cristina Elizalde C. 

TESORERIA 

Av. Mariscal Sucre s/n y Mariana de Jesús 

PBX: 3310 159 Ext. 213 

mcelizalde@emaseo.gob.ec  

www.quito.gob.ec  

1 
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MEMORANDO No. 084-SCPB-2018 
Quito DM, 08 de junio del 2018 

PARA: 	Selma Fiallos Izurieta 
DIRECTORA FINANCIERA 

DE: 	Carolina Campaña Córdova 
SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

ASUNTO: 	GARANTÍAS CORRESPONDIENTES A LA ORDEN DE TRABAJO POR 
EMERGENCIA No. 06T-2018 

Por el presente, se remite para su aprobación y gestión de legalización ante el Gerente 
General de la institución, la póliza de Fiel Cumplimiento de Contrato, que corresponde 
a la Orden de Compra por Emergencia No. 06T-2018, de 08 de marzo de 2018, la cual 
ha sido remitida por la Dirección de Maquinaria y Equipo a la Subdirección de 
Contratación Pública, en virtud de lo cual se remite en original lo siguiente: 

Póliza de Seguro de Cumplimiento de Contrato Sector Público No. CC-186026, 
otorgada por Seguros Confianza S.A., el 08 de marzo de 2018, con vigencia de 
cobertura desde el 08 de marzo de 2018 hasta el 31 de agosto de 2018 y una 
suma asegurada de $ 19.170,00. 

Se evirá atender sta solicitud, a fin de que la Dirección Jurídica continúe con el trámite 
co spondiente. 

•~11111101  
Dr.. Carelne-eci pañ-a-e-árdovei- , 
SUBDIRECTORA DE CONTRATACION PUBLICA 

Acción: Nombre: Cargo: Sumilla: Fecha: 

Elaborado por: Roberto Crespo 
Salomea 

Analista de la Subdirección de 
Contratación Pública 

,,,,, 
t-V- 

08/06/2018 

Anexo: 	-Póliza No. CC-186026, de 08 de marzo de 2018; y, 
-Copia Orden de Trabajo por Emergencia No. 06T-2018 
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"1/4 oricrovIl P I i %Al 116.,Niudi S.A. 	 Telf.: +593 2 246 5816 / 246 6317 Av. Amazonas N34-33 y Azuay. Edil. Unilinsa, piso 7. 

FIANZAS Y CRÉDITO 	 Telt.: +593 7 281 2052 k.1"-lorencia Asti3dillo y Aironso Codera Edil. Cán-lara de Industrias. 

Seguros Confianza SA. 

www.contienza.L. 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
SECTOR PÚBLICO 

SUMA ASEGURADA 

TOTAL USD 

PRIMA VIGENCIA 

IMPUESTOS Y OTROS DESDE 

: 911D 

: USD 

: USD 

: 

19,170.00 

374.88 

62.91 

, 437 79 

No. 	CC-186026 

AÑOS 

EL 	8 	DE 	marzo 

agosto HASTA EL 	31 	DE  

DlAS 

DE 

DE 

201a 

2018 

Por la presente Póliza de Seguro, Incondicional, Irrevocable y de Cobro Inmediato Inmediato SEGUROS 
CONFIANZA S.A., con RUC 0990794196001, ci quien en adelante se le llamará la Compañía se obligo a favor 

de: 

EMPRESA PUBLICA ETROPOLITANA DE ASEO 

en calidad de beneficiario, a quien en adelante se llamará el Asegurado, al pago del valor de los daños 

que hasta la suma máximo de: 

Diecinueve mil Ciento Setenta con Cero centavos DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Le ocasione 

TAPIA CALVOPIÑA LUIS GONZALO 

A quien en adelante se llamará el Contratista, por el incumplimiento del contrato celebrado entre el 
Asegurado y el Contratista, contrato que forma parte integrante de esta póliza. También responde la 
compañía por las obligaciones que el contratista contrajese a favor de terceros relacionados con el 
referido contrato, el que tiene como objeto: 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE MONTACARGAS PARA EL LEVANTE DE CONTENEDORES EN EL DMQ. ORDEN DE TRABAJO NO. 

06T-2018 

Esta póliza se podrá renovar a petición escrita de cualquiera de las partes. 
Vencido el plazo de vigencia de la presente póliza, cesan todos los efectos de la misma, quedando 
extinguidas las obligaciones de la Compañía, aún en el caso de que no fuera devuelto el original de esta 

En (testimonio de lo cual firma la presente póliza la Compañía conjuntamdnte con el Asegurado y el 

Contratista. 

Qui», g Ios 8 días de marzo del 2018, 

EL ASEGURADO 	 EL CONTRATISTA 
TAPIA CALVOPIÑA LUIS GONZALO 

Nota: El presente formulario fue aprobado por lo Superintendencia de Bancos, con resolución No. 5B-INS-99-2*7 del 15 de Junio de 1999. 

.34 



Total Cuota Parte1 w Fianzas 

Total Reaseguro Automático 

70.00 11419.0( 

5,79 1,109.91  

2.89 554.0: 

3.00 575.11 
11.57 2,217.9". 

2.89 554.0: 
3.86 739.91 

19,170.O( 
19,170.01 

Cuota Parte 14 Fianzas 
SEGUROS CONFIANZA S.A. 
N.V. NATIONALE BORG-MAATSCHAPPU 
COMPAÑIA SUIZA DE REASEGUROS S.A. 
MAPFRE RE CIA DE REASEGUROS S.A. 
HANNOVER RUCK SE 
CATLIN Re SWITZERLAND LTD 
AXIS REINSURANCE COMPANY (NEW YORK) 

Z05.4. 
.rra hts 

E 

óri ionzo, 
c  

F 1 A N A. S Y CR D T O 

Seguros Confianza SA. 

111.1kYAQUIL 
Telt. +593 4 238 0880 Au. las Lomas 409 y la 51a. Urdes Central. 

aa°. 
Tall.: +593 2 246 5816 / 246 5817 Av. Amazonas N34-33 y Azuay. Edil U-ama, piso 7, 

CUENCA 
Telt: +593 7 281 2052 Par. Rwanda Astudillo y Alfonso Cordero, Edil: Cámara de industria 
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EN OSO ACLik T RIO DE LA PÓLIZA ó CC-0186026-00-01 
	5F-002-22 

Ralfi0 1 	 CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Centradsta 	TAPIA CALVOPIÑA LUIS GONZALO 

Beneficiario : EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

Vigencia : 08/03/2018 	Vencimiento : 	31/08/2018 	Valor Asegurado : 	19,170.00 	USD 

agmanc114 DE ReASSÜRO 
REASEGURO AUTOMÁTICO * 	 Valor Asegurado Cedido 

Nembre del Reasegurador 	 Valor 

Firmen; 	a 
* Para el Reaseguro automático modalidad Cuota Parte y bit atollo, las cuentas se pagan trimestralmente según al contrato. 



Este documento está firmado electrónicamente 

5IDVLHU6JEQ5  
Puede verificar la validez de es e certficado ingresando al portal web 

www.pichinchadigital.com  opción Certificados Bancarios o leyendo el código QR  

BANCO PICHINCHA C.A. 

Página 1 de 1 

CERTIFICADO DE RELACIONES COMERCIALES 

QUITO, 27 de Marzo, 2018 
Sr.(a) 
LUIS GONZALO TAPIA 
Presente.- 

Tenemos a bien informar que el(la) Sr.(a) LUIS GONZALO TAPIA portador(a) del Documento de Identificación 
No.1701337121 es cliente de esta institución y mantiene las siguientes relaciones comerciales con el Banco Pichincha 
C.A.: 

No. Cuenta Tipo Estado Promedio Semestre en 
Cifras 

Moneda Fecha 
Apertura 

Relación No. 
Protesto 

3081939404 CTA.CTE 
PERSONAL 

ACTIVO 4 CIFRA(S)MEDIA(S) USD 1977-07-08 PROPIETARIO O 

Inversiones 

No. Certificado Tipo Estado Promedio Semestre en 
Cifras 

Moneda Fecha Apertura Fecha 
Vencimiento 

2300549852  PLAZODOLAR ACTIVO 4 CIFRA(S)BAJA(S) USD 2014-06-23 2018-04-17 

3064424510 PLAZODOLAR ACTIVO 4 CIFRA(S)BAJA(S) USD 2004-11-15 2019-09-02 

Este documento de tipo confidencial se emite a petición del Interesado y tiene un carácter estrictamente informativo, por lo que no podrá entenderse que Banco Pichincha C.A. se obliga en forma alguna 
con el cliente o con terceros por la emisión del mismo. Tampoco podrá ser utilizado como autorización de débito(s), crédito(s) o cualquier otro tipo de transacción. 

Importante: Este documento tiene viegencia de 30 días a partir de la fecha de emisión 

Nota: Este documento no será válido si hay indicio de alteración. 

¿Cómo le podemos ayudar? 	 www.pichincha.com  

Asesoría en línea:1800 789-789 1 Quito: (02) 2999-999 1 Guayaquil:" 700 800 800 I Cuenca: (07) 2848-818 I Resto del País: (02) 2999-999 
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MEMORANDO No. 067A-DROS-2018 
Quito DM, 06 de marzo del 2018 

PARA: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNCIO 

DE: 	 Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	INFORME DE ESTUDIO DE PRECIO REFERENCIAL PARA LA CONTRATACIÓN (O 
ALQUILER) DEL SERVICIO DE MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL 

TRASLADO Y UBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES DE 2400 Y 3200 L, EN CADA 

UNA DE LAS RUTAS DEL SERVICIO DE RSU DEL DMQ, COMO IMPLEMENTACION 

DEL PROYECTO PILOTO. 

En cumplimiento con lo indicado en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y en atención al Memorando No. 017-CGT-2018, remitido por el 
Coordinador General Técnico, mediante el cual pone a conocimiento los inconvenientes 
registrados en la operación, se realizó el respectivo estudio para la determinación del 
presupuesto referencial para el procedimiento de "CONTRATACIÓN (O ALQUILER) DEL 
SERVICIO DE MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL TRASLADO Y UBICACIÓN DE LOS 
CONTENEDORES DE 2400 Y 3200 L, EN CADA UNA DE LAS RUTAS DEL SERVICIO DE RSU DEL 
DMQ, COMO IMPLEMENTACION DEL PROYECTO PILOTO", tomando en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

1. Con memorando 061-SDPG-2018 de fecha 07 de febrero de 2018 el Subdirector de 
Diseño, Planificación, Servicio y Gestión Ambiental remite el Informe de Aplicación del 
Plan de Contingencia. 

"... se sugiere contar con 43 unidades para cubrir los 89 servicios distribuidos en los 

diferentes turnos... mientras mejoren las condiciones de operatividad de la flota, 

apoyando a las rutas tanto a pie de vereda, como de carga lateral". 

2. Mediante Resolución Administrativa No. 011-EMASE0 EP-2018 de fecha 16 de febrero del 
2018, se resuelve declarar de conformidad con el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, la emergencia en la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo. 

"Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de 
la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana, a fin de regularizar la 

eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios 
en el Distrito Metropolitano de Quito". 

3. Se realizó un estudio de mercado con los oferentes RODRIGO ESTUARDO CORREA 
FERNÁNDEZ, GRUAS CRUZ - SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA, y LUIS 



TAPIA CALVOPIÑA, mismo que se detalla en el 

cuadro anexo, mismo que se determina que el 
costo más bajo el señor LUIS TAPIA CALVOPIÑA: 

aux) 
'n""nicAEMASEO METRO POLITANA D'EASE0  

4.  

DESCRIPCION DEL SERVICIO 

RODRIGO 
ESTUARDO 

CORREA 
FERNÁNDEZ 

Costo de 8 horas 
sin IVA 

GRUAS CRUZ 
SERVICIO DE 
TRANSPORTE 

DE CARGA 
PESADA 

Costo de 8 
horas sin IVA 

LUIS TAPIA 
CALVOPIÑA Costo 
de 8 horas sin IVA 

Servicio de montacargas 
para el apoyo en el traslado 
y ubicación de los 
contenedores de 2400 y 
3200 1, en cada una de las 
rutas del servicio de RSU del 
DMQ, como 
implementación del 
proyecto piloto 

$ 	320,00 $ 	360,00 $ 	240,00 

Brazo hidráulico para el 
levante de los contenedores $ 	600,00 $ 	480,00 

	

$ 	400,00 
 

Se determina que el costo más bajo oferta el señor LUIS TAPIA CALVOPÍÑA por el 
alquiler de montacargas, cuyo costo por 8 horas diarias es de $ 240,00 más IVA y 
del alquiler brazo hidráulico para el levante de los contenedores $ 400,00, más IVA. 

5. En tal virtud, se ha determinado un presupuesto referencial para la "CONTRATACIÓN 

(O ALQUILER) DEL SERVICIO DE MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL TRASLADO Y 
UBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES DE 2400 Y 3200 L, EN CADA UNA DE LAS RUTAS 

DEL SERVICIO DE RSU DEL DMQ, COMO IMPLEMENTACION DEL PROYECTO PILOTO", 
por un monto total de USD 383.400,00 (Trescientos ochenta y tres mil cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos) sin incluir IVA. 

De contar con su revisión y aprobación de la documentación adjunta, solicito se sirva dar inicio 
al proceso de contratación y se sugiere la contratación con el proveedor LUIS TAPIA 
CALVOPIÑA, por cumplir con los requisitos solicitados por la empresa y al ser el proveedor 
que oferta al menor costo 

Atentamente, 

Javif ampoverde 
N 

DI 	R-DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
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MEMORANDO No. 066 A -DROS-2018 

Quito DM a, 06 de marzo de 2018 

.EAPÉISA Pi:MUGA 	AsEo 
º16113POLIDUMPEASED E; In 

PARA: Selma Fiallos 
DIRECTORA FINANCIERA 

DE: 	Javier Campoverde León 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: SOLICITUD DE CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

Por medio del presente solicito cordialmente autorice a quien 
corresponda, la emisión de la Certificación Presupuestaria para "La 
Contratación o Alquiler del Servicio de Montacargas para el apoyo en el 
translado y ubicación de los contenedores de 2400 y 3200 L, en cada una 
de las rutas del servicio de RSU del DMQ, como implementación del 
proyecto piloto". El presupuesto referencial sin incluir IVA es de $383.400,00 
(trecientos ochenta y tres mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
de Norte América 00/100). 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Javiiér Campoverde 
DIREdTbR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

,Acéión Nombre Área Firma Fecha 

Elaborado por: Gabriela Lanas Asistente - Dirección de Operaciones y 
Servicios 

, 



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 
	 Hoja: 1 

COORDINACION FINANCIERA - UNIDAD DE PRESUPUESTO 

CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

20' 8-0202 
Fecha : Quito DM, a 06 DE MARZO DE 2018 	 IDP: 6 1371 

El presente informe tiene por objeto indicar la disponibilidad presupuestaria existente 
para la adquisición de: 

LA CONTRATACION O ALQUILER DEL SERVICIO DE MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL TRASLADO Y 
UBICACION DE LOS CONTENEDORES DE 2400 Y 3200L, EN CADA UNA DE LAS RUTAS DEL SERVICIO DE 
RSU DEL DMQ, COMO IMPLEMENTACION DEL PROYECTO PILOTO, ESTE PROCESO SE TRAMITARA POR 
EMERGENCIA SEGUN MEMORANDO No.066A-DROS-2018. 

Que de conformidad a lo establecido en el Art. 115 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas en vigencia; y, a base del precio referencial recibido, se concluye que 
existe partida para la adquisición de los bienes y/o servicios indicados, por tanto 
CERTIFICO QUE, a esta fecha, la empresa cuenta con el presupuesto suficiente en las 
partidas que a continuación se detallan: 

CBTE. CTBLE 	PARTIDA PRESUPUESTARIA 	PROYECTO - PROGRAMA 	VALOR 

E0 21-36-1803 	63050400000000-MAQUINARIAS Y EQUIPO 	C.2.2 - DIRECCION DE 	429,408.00 / 
OPERACIONES Y SERVICIOS 

Bajo esta consideración se obtiene el Precompromiso que asciende a: US $429,408.00 

Los valores de esta Certificación, incluye IVA. 

Vigencia del documento: 60 días a partir de la fecha de emisión. 

Elaborado por: 
	 Aprobado por: 

LIDER DiPRESUPUESTO— DIRECTORA FINANCIERA 

 



Atenta 

polerd e 
E OPERACIONES Y SERVICIOS 

Javi 
DIR 

MEMORANDO No. 65 C -DROS-2018 

	 QUITO 
Quito DM, 06 de marzo de 2018 	 mEntar=111 EMASFO 

PARA: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

DE: 	 Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE CONTRATACION 

En base al informe 034-RLVL-DROS-2018 del 13 de marzo de 2018, en el que señala lo 
siguiente: "En base al informe técnico motivado para regularizar el Servicio de 
Recolección de Residuos Sólidos en Quito con fecha 08 de febrero de 2018, en relación 
a la flota disponible para la recolección de carga lateral se determina que se cuenta 
con la siguiente flota operativa: 

EQUIPO CANTIDAD 
DISPONIBLE 

MINIMO REQUERIDO % DE FLOTA 
DISPONIBLE 

CARGA LATERAL  7 12 58% 

LAVA 
CONTENEDORES 

2 5 40% 

Del cuadro anterior se determina que es necesario implementar un sistema alternativo 
para la evacuación de los residuos de los, contenedores de superficie y el lavado de 
dichos bienes para evitar inconvenientes con la ciudadanía". 

Por lo expuesto y dada la necesidad de realizar la recolección de los RSU dispuestos en 
los contenedores del DMQ y en virtud de no contar con la maquinaria suficiente y 
totalmente operativa para cumplir con las actividades normales de recolección que 
realiza EMASEO; se requiere "La contratación de alquiler de servicio Montacargas para 
el apoyo en el traslado y ubicación de los contenedores de 2400 y 32001, en cada una 
de las rutas del servicio RSU del DMQ, como implementación del proyecto piloto". 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

c ón Nombre Área Firma/ 
 atr-dy la orado por: Gabriela Lanas Asistente - Dirección de Operaciones 
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INFORME 034-RINL-DROS- 2018 
Quito DM a, 06 de marzo del 2018 

PARA: 	Ec. Javier Vizuete 
SUBDIRECTOR DE DISEÑO PLANIFICACIÓN Y GESTION AMBIENTAL. 

DE: 	Renato Vizuete 
GEÓGRAFO 

ASUNTO: 	Informe de Operación de Contenedores Metálicos (capacidad 
de 2400 litros y 3200 litros) en Estaciones de Transferencia 

JUSTIFICACION: 

En base al informe Técnico motivado para regularizar el Servicio de 
Recolección de Residuos Sólidos en Quito con fecha 8 de febrero del 2018, en 
relación a la flota disponible para la recolección de carga lateral se determina 
que se cuenta con la siguiente flota operativa: 

EQUIPO 
CANTIDAD 
DISPONIBLE 

MINIMO 
RECQUERIDO 

% DE FLOTA 
DSIPONIBLE 

CARGA LATERAL 7 12 58% 

LAVA CONTENEDORES 2 5 40% 

Del cuadro anterior se determina que es fundamental implementar un sistema 
alternativo para la evacuación de los residuos de los contenedores de 
superficie y el lavado de dichos bienes para evitar inconvenientes con la 
ciudadanía. 

ANTECENDENTES: 

En atención a solicitud verbal generada por el Ec. Javier Vizuete, solicita que 
se genere un informe con relación a la operación que se realiza con los 
contendores de recolección mecanizada (capacidad de 2400 litros y 3200 
litros) que se dirigen a la Estación de Transferencia de Zámbiza y La Estación de 
Trasferencia Sur (ET Sur), mediante la utilización de equipo alternativo 
(maquinaria pesada) y personal (humano) para efectuar el traslado de los 
contendores, retiro de los contenedores en ruta, lavado de contenedores y 
cambio de contendores en ruta destinada. 

OBJETIVO 

,f Efectuar el traslado y levante de contenedores metálicos (capacidad 
de 2400 litros y 3200 litros) que se localizan en las rutas de recolección 
mecanizada en el DMQ a las estaciones de transferencia. 



LoR070=1/2 ~SEO 

v Realizar la descarga y lavado de los contendores que son trasladados a 
las estaciones de transferencia (Zámbiza y ET Sur) para la debida 
operación. 

v Proceder al cambio de los contenedores en ruta mediante la utilización 
de maquinaria pesada. 

,7  Supervisar con los técnicos de las Zonas Norte y Sur las operaciones de 
traslado, descarga, lavado y cambio de los contenedores (capacidad 
de 2400 litros y 3200 litros) de las rutas de recolección mecanizada. 

ANÁLISIS TECNICO: 

A través de la presente informo que se ha llevado a cabo el traslado, levante 
descarga, lavado y cambio de los contendores de las rutas de recolección 
mecanizada que presentan mayor inconvenientes en cuento a la recolección 
de los residuos sólidos (RSU) que se generan en el DMQ. 

Es importante manifestar que para dicha operación se utilizó maquinaria 
pesada, personal técnico y operadores necesarios para el manejo de las 
maquinarias indispensables para la operación. 

A continuación se detalla los recursos (técnico y humano) operativos 
necesarios para el traslado, descarga, lavado y cambio de los contenedores 
de rutas de recolección mecanizadas: 

1. ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA DE ZAMBIZA 

Tabla 1. Recurso (Técnico y Humano) para Vaciado y Lavado de Contenedores que llegan a ET 
Zámbiza 

MAQUINARIA RECURSO HUMANO 

1 Pluma 

1 Conductor 
1 Operador de 
Pluma 
2 Ayudantes 
2 Operadores 2 Montacargas 

1 Camión Lavador 
1 Conductor 

 
1 Ayudante 

1 Equipo de 
Hidrolavado 

2 Ayudantes y 1 
Conductor 

1 Técnico Encargado de la Logística 
Fuente: Emaseo EP 

1.1 	PROCESO DE RETIRO DE CONTENEDORES EN RUTA DE 
RECOLECCIÓN MECANIZADA NORTE 

Tabla 2. Recurso (Técnico y Humano) para Retiro de Contenedores en Ruta 

MAQUINARIA RECURSO HUMANO 
2 Montacarga en 2 Operadores 
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MAQUINARIA RECURSO HUMANO 

Ruta 

4 Vehículos 4 Conductores 

1 Camión Plataforma 1 Conductor 

1 Técnico Encargado de la Logística 
Fuente: Emaseo EP 

1.2 	PROCESO PARA CAMBIO DE CONTENEDORES EN RUTA 
DESTINADA - SECTOR NORTE DEL DMQ 

Tabla 3. - - ---- - 	, 	- - 	- - 

MAQUINARIA RECURSO HUMANO 

2 Montacargas 2 Operadores 

4 Conductores 
4 Cabezales / 
Vehículos 

1 Técnico Encargado de la Logística 
Fuente: Emaseo EP 

1.3 	PROCESO DE CAMBIO DE CONTENEDORES CON 
PLATAFORMA y PLUMA - SECTOR NORTE DEL DMQ 

MAQUINARIA RECURSO HUMANO 

2 Brazos Pluma 2 Operadores 

de la Logística 1 Técnico Encargado 
Fuente: Emaseo EP 

2. 	 ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA SUR 

Tabla 5. Recurso (Técnico y Humano) para Vaciado y Lavado de Contenedores que llegan a ET 
Sur 

MAQUINARIA RECURSO HUMANO 

1 Montacarga 1 Operador 

1 Pala 
1 Conductor 
2 Ayudantes- 
2 Ayudantes 1 Hidrolavadora 

Fuente: Emaseo EP 

2.1. 	 PROCESO DE RETIRO DE CONTENEDORES EN RUTA DE 
RECOLECCIÓN MECANIZADA SUR 

Tabl 

Tabla 6. 

MAQUINARIA RECURSO HUMANO 

2 Montacarga en 2 Operadores 
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MAQUINARIA RECURSO HUMANO 
Ruta 

4 Vehiculos 4 Conductores 
1 Camión 
Plataforma 1 Conductor 

1 Tecnico Encargado de la Logística 
Fuente: Emaseo EP 

2.2. 	PROCESO PARA CAMBIO DE CONTENEDORES EN RUTA 
DESTINADA SECTOR SUR DEL DMQ 

Tabla 7. Recurso (Técnico y Humano) ara Cambio de Contenedores en Ruta 

MAQUINARIA RECURSO HUMANO 
2 Montacargas 2 Operadores 

4 Conductores 
4 Cabezales / 
Vehículos 

1 Técnico Encargado de la Logística 
Fuente: Emaseo EP 

2.3.. . 	PROCESO DE CAMBIO DE CONTENEDORES CON 
PLATAFORMA y PLUMA - SECTOR SUR DEL DMQ 

Tabla 8. Recurso (Técnico y Humano) ara Cambio de Contenedores 

MAQUINARIA RECURSO HUMANO 
1 Brazos Pluma 1 Operador 

Fuente: Emaseo EP 

Tal'f‘  

CONCLUSIONES 

V Se lleva a cabo el traslado y levante de los contenedores (capacidad 
de 2400 litros y 3200 litros) a las estaciones de Zámbiza y ET Sur para 
vaciar los contendores y proceder al lavado del mismo, y su posterior 
traslado a las rutas de recolección mecanizada originales. 

V Se verifica que el operativo cumple con el objetivo de vaciar y lavar los 
contenedores y tiene aceptación entre los usuarios. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Ate 

Rerlbto Vizuete 
Geógrafo 
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN (O ALQUILER) DEL 
SERVICIO DE MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL TRASLADO Y 
UBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES DE 2400 Y 3200 L, EN CADA UNA DE 
LAS RUTAS DEL SERVICIO DE RSU DEL DMQ, COMO IMPLEMENTACION DEL 

PROYECTO PILOTO. 

uno 
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1. ANTECEDENTES 

La Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP, es una institución municipal encargada del 
barrido y recolección de residuos sólidos domiciliarios e industriales no peligrosos, barrido del espacio 
público y de plazas emblemáticas y transporte de residuos del DMQ. 

Siendo la EMASEO EP una entidad regulada por el Estado Ecuatoriano debe considerar lo que 
establece la Constitución de la República del Ecuador en sus artículos 264 y 326: 

"Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos 

que establezca la ley". 

"Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, 

educación, ..., transportación pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá 

límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios". 

La Ordenanza 332 en sus artículos 2, numeral 1 y 6 numeral 1: 

"Asegurar el adecuado ejercicio de la competencia exclusiva del Municipio y el soporte o 

refuerzo a la aplicación de la ley y la Ordenanza sobre la prestación del servicio de aseo 
público, recolección, aprovechamiento, transporte, tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos." 

"La Municipalidad o las empresas públicas municipales y sus modalidades que se creen para 

el efecto, al tenor de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás leyes de la República 

están facultadas para concesionar, delegar o contratar observando los requisitos de ley las 

actividades de barrido, recolección, transporte, transferencia, reducción, aprovechamiento, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos." 

Con memorando No. 061-SDPG-2018 de 07 febrero de 2018 el Subdirector de Diseño, Planificación, 
Servicios y Gestión Ambiental remite al Director de Operaciones y Servicios el informe de Aplicación 
del Plan de Contingencia. Informe que ha sido posteriormente ajustado y actualizado. 

EMASEO EP cuenta con una flota de 7 lavacontenedores para el servicio de las zonas contenerizadas 
del DMQ. Según los reportes de disponibilidad de flota, los lavacontenedores no llegan al 20% de 
operatividad, situación que provoca reiteradas quejas por malos olores e insalubridad de parte de los 

usuarios del sistema contenerizado de recolección de residuos. 

Para solucionar los atrasos en la recolección y limpieza de contenedores, EMASEO EP ha iniciado un 
proceso emergente de descontenerización de algunos sectores, y un proyecto piloto de levante de 
contenedores utilizando montacargas y plataformas, transporte hasta las Estaciones de Transferencia, 
vaciado, lavado y desengrasado de contendores, y retorno de los mismos a la vía pública. 

EMASEO EP ha realizado pruebas de vaciado y limpieza de contenedores en la ET2 de Zámbiza, ET \i  

Sur, utilizando su propia maquinaria, personal y equipos, con el fin de establecer la viabilidad del 
método, rendimientos y costos para uso en esta etapa de contingencia y de atención emergente en / 

la recolección de residuos del DMQ. 



TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN (O ALQUILER) DEL 
SERVICIO DE MONTACARGAS PARA EL APOYO EN EL TRASLADO Y 
UBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES DE 2400 Y 3200 L, EN CADA UNA DE 
LAS RUTAS DEL SERVICIO DE RSU DEL DMQ, COMO IMPLEMENTACION DEL 
PROYECTO PILOTO. 

2. OBJETIVO 

Contratación (o alquier) del servicio de montacargas para el apoyo en el traslado y ubicación 
de los contenedores ce 2400 y 32001, en cada una de las rutas contenerizadas del servicio de RSU 
del Distrito Metropolitano de Quito, 

3. SITUACIÓN ACTUAL/ JUSTIFICACIÓN: 

En la actualidad, EMASEO EP cuenta con 63 rutas para el servicio de recolección contenerizada, 
debido a los daños recurrentes de los recolectores de carga lateral, y los lavacontenedores, la 
EMASEO EP no se alcanza a levantar, vaciar y lavar oportunamente los contenedores dispuestos 
en el DMQ, ocasionando reiteradas quejas de los usuarios del servicio, tanto por falta de vaciado 
de contenedores, como por remanencia de malos olores, incluso en aquellas rutas que se ha 
vaciado lo contenedores. 

Para mitigar estas deficiencias, EMASEO EP realizó algunas pruebas operativas para encontrar 
mecanismos alternos de solución, uno de los mecanismos estudiados ha consistido en utilizar 
montacargas para cargar las baterías de contenedores de 3.200 litros y 2.400 litros en las 
plataformas y posteriormente movilizarlos a las Estaciones de Transferencia, donde se descarga, 
vacía y lava cada contenedor. Una vez limpios, se los devuelve a la vía pública con el uso de la 
misma maquinaria. Este procedimiento de prueba se realizó con la maquinaria propia de EMASEO 
EP, para determinar costos y rendimientos operativos. 

EMASEO EP dispone de 1 montacargas, 2 plataformas cama baja, 2 plumas y 2 equipos de 
hidrolavado, que están disponibles solamente en horarios específicos, para estos operativos, pues 
regularmente están dedicados a otras actividades de recolección y aseo de la empresa. 
El dimensionamiento del operativo indica que se requiere un mínimo de 12 plataformas, 8 
cabezales, 6 montacargas y 2 equipos de vaciado y 2 líneas de lavado. Puesto que EMASEO EP 
no cuenta con esta maquinaria, se hace necesario contratar estos servicios de apoyo. 

En función de los rendimientos medidos con los equipos de EMASEO EP, y de los costos horarios 
promedio que dispone la Subdirección de Diseño y Planificación, se ha determinado los valores 
máximos que se debe pagar a operadores privados, por estos servicios. 

4. ALCANCE: 

Con el alquiler de los montacargas se busca complementar el servicio que presta la flota propia 
de EMASEO EP, en las diferentes frecuencias y rutas. Se deberá considerar que el operativo es 
programado por semanas, en horarios determinados por EMASEO EP (Matutino, Diurno, Vespertino 
y Nocturno). 

• Se requiere el alquiler de montacargas, con conductor incluido, que serán divididos entre el 
norte y el sur, según la programación de EMASEO EP; 

• Se requerirá conauctores con licencia profesional tipo "G" vigentes mientras dure la 
prestación del servicio y el proveedor asumirá cualquier costo de obtención, renovación o 
cualquier trámite relacionado; 
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• El salario y prestación sociales de los conductores estarán a cargo del contratista; 

• El abastecimiento oportuno de combustible estará a cargo del contratista; 

• El mantenimiento preventivo, periódico y correctivo de las unidades durante el tiempo que 
dure la contratación estará a cargo del proveedor, y deberán ser los necesarios y suficientes 
para prestar adecuadamente el servicio en las rutas asignadas por EMASEO EP 

• Las movilizaciones de los montacargas estarán a cargo del contratista de acuerdo a las rutas 

programadas por la EMASEO EP. 

• El conductor será responsable de respetar y cumplir la normativa de tránsito y de seguridad 

industrial vigente; 
• Cada montacarga deberá contar con los implementos mecánicos y de seguridad requeridos 

por la normativa de tránsito nacional y local 
• Por ningún concepto los montacargas serán desviadas de las rutas asignadas, salvo expresa 

disposición del Administrador del Contrato o del Director de Operaciones; 

• Para la cuantificación del alquiler de maquinaria para el levante, carga y descarga, 
ubicación en cada uno de los puntos definidos en la ruta. Los servicios de alquiler de 
maquinaria se recibirán parcial y se calcularán con el informe del Administrador del Contrato, 
en el cual se incluirá horas efectivamente trabajadas, cantidades de carga y descarga según 
el tipo de operativo y otros aspectos relevantes de esta contratación. 

• Los montacargas deben contar con un medio tecnológico de rastreo satelital, celular o 
similar, que se mantenga operativo mientras se ejecuta la ruta asignada, y la EMASEO EP 
debe tener acceso a ese sistema de rastreo, sin costo adicional, a fin de verificar que se 
realice la ruta asignada. 

5. METODOLOGÍA DEL TRABAJO: 

• De acuerdo con la programación semanal aprobada por el Director de Operaciones, el 
Administrador del Contrato o el encargado de rutas en el norte y sur solicitará la maquinaria 
necesaria para realizar el levante de contenedores. De ser necesario, se dispondrán días y 
turnos de trabajo en fines de semana y/o feriados. 

• La ruta asignada será notificada por el Administrador y/o el Supervisor de Campo e indicará 
el tipo de operativo a realizar, pudiendo ser: 

• Operativo de descontenerización: levantamiento de contenedores hacia las ETs para 
vaciado, limpieza y almacenaje. 

• Operativo de limpieza de contenedores: movilización de contenedores llenos hacia las 
ETs, y vacíos limpios hacia la vía pública. 

• El proveedor será responsable de instruir a sus operadores, para que sigan las instrucciones 
impartidas por EMASEO, y operar correctamente los montacargas a fin de que puedan 
cargar y descargar las plataformas. 

• El proveedor tiene la obligación de enviar la maquinaria con tiempo ala ruta que se encuentra 
programada y deberán estar por lo menos 15 minutos antes de la hora de inicio de operación. 

• El operador del montacargas deberá cargar y descargar las plataformas garantizando no 
maltratar los contenedores y evitando accidentes. 
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• El conductor será responsable de la adecuada ubicación de los contenedores en la plataforma, 
para evitar posibles accidentes. 

6. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD 

EMASEO EP proveerá los mapas de las rutas contenerizadas, los puntos de acopio y la 
programación de ruta para los operativos. 

El horario de trabajo será siempre en la noche o fines de semana, debido a restricciones de 
circulación en horas pico y días laborables. 
Salvo el caso de que el administrador o el supervisor dispongan que se lo realice en otro horario, 
el contratista deberá programar la maquinaria de acuerdo a lo solicitado. 

7. Productos o servicios esperados 

Con la incorporación de las unidades lo que se busca es atender de manera oportuna cada ruta, 
con la finalidad de levante, vaciado y lavado de los contenedores para satisfacer integralmente 
la demanda del servicio y mejorar las condiciones ambientales. 

El servicio esperado consiste en: 

Servicio de descontenerización: 

• Presentarse en la dirección indicada por el supervisor de EMASEO EP 
• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo 
• Constatar la ruta a ejecutar 
• Ejecución de ruta de levantamiento de contenedores llenos hasta terminar la ruta. 
• Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

Servicio de cambio de limpieza de contenedores: 

• Presentarse en la dirección indicada por el supervisor de EMASEO EP 
• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo 
• Constatar la ruta a ejecutar 
• Ejecución de ruta, cambio de contendores llenos por contendores vacíos y limpios, hasta 

terminar la ruta programada. 
• Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

La necesidad global del número de montacargas, se conoce de la programación semanal de 
recolección de EMASEO. El requerimiento específico del número y el tiempo de servicio del 
montacargas y brazo hidráulico y sus operadores, será comunicado semanalmente por el 
Administrador del contrato de EMASEO, hasta el sábado anterior a la semana que empieza el 
lunes siguiente. 

En caso de que el servicio en cualquiera de las rutas asignadas no arranque dentro del tiempo 
permitido para la frecuencia asignada, el contratista no cumpla con la maquinaria solicitadas o 
se suspenda por decisión o causas imputables al contratista, deberá sustituir la maquinaria y/o 
operador para reanudar el servicio en un máximo de 60 minutos desde la notificación del 

EMASEO 
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incidente. En caso de incumplimiento al servicio se cobrará una multa del 3 x 1000 del total de 
contenedores en los que no se realizó el servicio en el tiempo establecido. 

De existir un daño en ruta el proveedor debe realizar la reparación en un tiempo máximo de 60 
min caso contrario deberá reemplazar la unidad por otra de igual características, sin afectar la 
operación de EMASEO EP, 

8. Plazo de ejecución: parciales y/o total 

El plazo de prestación del servicio contratado a entera satisfacción de la EMASEO EP, es 176 días 
o hasta completar el monto presupuestado, lo que suceda primero. 

9. Personal técnico/equipo de trabajo/recursos 

Personal técnico: 

El proveedor proporcionará un operador calificado y autorizado para operar la maquinaria, y 
para cada turno que fuera asignado. 

En ningún caso se aceptará que el mismo operador doble turnos u opere, de manera continua, 
más horas de las técnicamente recomendadas para evitar fatiga. 

El contratista dispondrá de uno o más supervisores que garanticen la calidad del servicio de 
transporte solicitado. 

Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o demás 
personal utilizado para la prestación del servicio contratado, es de su exclusiva responsabilidad. 
En ningún caso, el contratista actúa en nombre o representación de EMASEO EP, sino únicamente 
en su propio interés de cumplir la prestación del servicio ofertado. En consecuencia, es el único 
responsable, ante sus trabajadores, de cumplir con las obligaciones legales, laborales y 
asistenciales que le correspondan según la normativa vigente. 

En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable de 
obligación laboral alguna ante el personal del proveedor, y que la relación contractual entre el 
proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, específicamente del tipo comercial. 

En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, el Administrador del 
contrato, evidenciare que alguno de los operadores no cumple con los requerimientos mínimos 
de licencias, conocimiento, o pericia, para operar la maquinaria contratada, o no acate las 
disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación asignada, podrá 
ordenar la remoción o suspensión de tal operador, orden que deberá ser acatada de manera 
inmediata por el contratista. El tiempo que se pierda por el cambio de personal no será 
reconocido al contratista. 

El proveedor proporcionará a cada conductor, como mínimo, la siguiente ropa de trabajo e 
implementos de seguridad: 

• Pantalón y camisa manga larga de tela tipo jean de producción nacional, con el 
logotipo de identificación del proveedor y cintas refractivas. 

• Chaleco de Seguridad (color naranja con cintas reflectivas) 
• Guantes de cuero o goma e hilaza con pupos de neopreno 
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• Casco de seguridad de acuerdo con el Reglamento de Seguridad y Salud de los 
Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo - Decreto Ejecutivo 
2393. 

• Zapatos de seguridad con punta de acero, de acuerdo al Reglamento de Seguridad 
y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo - Decreto 
Ejecutivo 2393. 

Equipo de trabajo: 

El proveedor deberá proporcionar 6 montacargas y un brazo hidráulico, debidamente revisados 
y operativos, que cumplan todos los requisitos de seguridad activa y pasiva. 

Será responsabilidad del proveedor, presentar la matricula vigente del brazo grúa y mantenerlos 
vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como asumir cualquier costo que su 
obtención, renovación, o cualquier trámite relacionado, demande. 

Cada montacarga deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos, luces 
operativas y alineadas, y alarma de retroceso. 

Cada máquina deberá disponer de cinta reflectiva, con la finalidad de señalizar las dimensiones 
de la máquina y pueda ser visualizada en la noche para prevenir accidentes. 

10. Forma y condiciones de pago. 

En base al trabajo realizado, se elaborarán diariamente los respectivos reportes, y al final de cada 
mes, el proveedor entregará la factura con su orden de trabajo para la elaboración de la planilla 
mensual de servicios. 

La unidad de pago será la jornada de trabajo, al cumplirse la ruta o rutas de recolección 
asignadas, 

El Administrador de contrato y el miembro de comisión/fiscalizador revisarán y liquidarán la 
planilla mensual, en función de los soportes recibidos, de la verificación del cumplimiento de las 
instrucciones emitidas por EMASEO EP, y del cumplimiento de los horarios y rutas asignadas. 

Una vez aprobada la planilla mensual de trabajo, pasará a trámite de pago respectivo, 
incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada. 

/ 

(1 
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FORMULARIO DE PEDIDO DE CONTRATACIÓN 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

BIEN ( ) OBRA ( ) SERVICIO ( X ) CONSULTORIA ( ) 

OBJETO DEL CONTRATO: Contratación (o alquiler) del servicio de montacargas para el apoyo en el traslado y ubicación de los contenedores de 2400 y 3200 its, en cada una de las rutas del servicio de 
RSU del DMQ, como Implementación del proyecto piloto, de conformidad con las especificaciones y características requeridas a continuación: 

Ítem Requerimiento a contratarse 
Código 

CPC Nro Montacargas 
Precio total 8 

horas 

Precio hora 	( 
jornada de 8 horas) 

Precio total 12 horas 
Precio hora 	(jornada 

de 12 horas) 

1 
Servicio de alquiler de 6 

montacargas 
643500014 6 240 30 288 24 

Ítem Requerimiento a controlarse 
Código 

CPC 
Nro. Brazo 
Hidráulico 

Precio total 8 
horas 

Precio hora 	( 
jornada de 8 horas) 

Precio total 12 horas 
Precio hora 	(jamada 

de 12 horas) 

1 
Servicio de alquiler de brozo 
hidráulico para el levante de 

contenedores en el DMQ. 
643500014 1 400 50 576 48 

PLAZO DE EJECUCIÓN (DESDE CUANDO HASTA 
CUANDO) 

176 dios, a partir de la fecha de suscripción del controlo o hasta cumplir el monto presupuestado. 

GARANTÍA DEL SERVICIO - TÉRMINOS DE ÉSTA, SI 
APLICA: 

'Reposición inmediata de los montacargas y brazos hidraulicos ante defectos de funcionamiento, eficiencias en los trabajos de mantenimiento, 
ausencia de repuestos, accesorios, piezas y partes del bien, entre otros, que obstaculicen su normal funcionamiento y la continuidad en la 
prestación de los servicios a los ciudadanos. 
La presente garantía tendrá vigencia durante el plazo contractual, contado a partir de la suscripción del contrato. 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

En este contrato se rendirá una Garantía de Fiel Cumplimiento, por un monto equivalente al cinco (5%) del valor del contrato, para seguridad y 
cumplimiento de este, de acuerdo al Art. 74 LOSNCP. 

La garantía entregada se devolverá de acuerdo con lo establecido en el art. 118 del RGLOSNCP. Entre tanto deberán mantenerse vigentes, lo 
que será vigilado y exigido por el Contratante. 

MULTAS 
Por cada día y en caso de que no se reponga la unidad dentro de los 60 minuto estimados es el 3 x 1000 por la falta de cumplimiento oportuno 
en la prestacion del servicio controlado de acuerdo al cronograma emitido por el Administrador de Contrato. 

SOPORTE TÉCNICO: 

• 

Personal Técnico: 
El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar vehículos pesarlos, para cada montacarga y brazo hidráulico, y 
para cada tomo que fuera asignado. En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, de manera continua, más horas 
de las técnicamente recomendadas para evitar fatiga. 
Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o demás personal utilizado para la prestación del servicio 
contratado, es de su exclusiva responsabilidad. En ningún caso, el contratista actúa en nombre o representación de EMASEO EP, sino únicamente 
en su propio interés de cumplir la prestación del servicio ofertado. En consecuencia, es el único responsable, ante sus trabajadores, de cumplir 
con los obligaciones legales, laborales y asistenciales que le correspondan según la normativa vigente. 
En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable de obligación laboral alguna ante el personal del 
proveedor, y que la relación coniraclual entre el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, especificamente del tipo comercial. 
En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, el Administrador del contrato, evidenciare que alguno de los 
conductores no cumple con los requerimientos !Mimos de licencias, conocimiento, o pericia, para operar el vehículo contratado, o no acata las 
disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación asignada, podrá ordenar la remoción o suspensión de tal 
conductor, orden que deberá ser acatada de manera inmediata por el contratista. 

Equipo de trabajo: 
El proveedor deberá proporcionar 6 montacargas y un brazo hidráulico, debidamente revisados y operativos, que cumplan todos los requisitos de 
seguridad activa y pasiva. 

Será responsabilidad del proveedor, presentar la matrícula vigente del brazo grúa y mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio, 
así como asumir cualquier costo que su obtención, renovación, o cualquier trámite relacionado. demande. 

Cada montacarga deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos, luces operativas y alineadas, y alarma de retroceso. 

Cada máquina deberá disponer de cinta reflectiva. con la finalidad de señalizar las 
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FORMULARIO DE PEDIDO DE CONTRATACIÓN 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

BIEN ( ) 	OBRA ( ) SERVICIO ( X) CONSULTORIA ( ) 

OBJETO DEL CONTRATO: Contratación (o alquiler) del servicio de montacargas para el apoyo en el traslado y ubicación de los contenedores de 2400 y 3200 Its, en cada una de 
las rutas del servicio de RSU del DMQ, como Implementación del proyecto piloto, de conformidad con las especificaciones y características requeridas a continuación: 

FORMA DE PAGO SUGERIDA 

En base al trabajo realizado, se elaborarán diariamente los respectivos reportes, y al final de cada mes, el proveedor 
entregará la factura con su orden de trabajo para la elaboración de la planilla mensual de servicios. 
La unidad de pago será la jornada de trabajo, al cumplirse la ruta o rutas de recolección asignadas, 

El Administrador de contrato y el miembro de comisión/fiscalizador revisarán y liquidarán la planilla mensual, en función de 
los soportes recibidos, de la verificación del cumplimiento de las instrucciones emitidas por EMASEO EP, y del cumplimiento 

de los horarios y rutas asignadas. 

Una vez aprobada la planilla mensual de trabajo, pasará a trámite de pago respectivo, Incluyendo la presentación de la 

factura comercial autorizada. 

LUGAR DE ENTREGA 
La prestación del servicio de alquiler de montacarga y brazo hidráulico para el levante de contenedores se relizará las rutas 
del I DMQ, de acuerdo a la programación establecida por el Administrador del Contrato. 

Firma del Director del Área requirente: 
Director del Área requirente: 

y "9 

)1 l'-'7  

)1 ví.91/Ca 	poverde 

, 

Firma del Coordinador del Área requirente: 
Coordinador del Área requirente: 

t._ 
_.- 

, 
—_ 

Paul Luzuriaga 	/ 

ifi 

CERTIFICACIÓN DE FLUJO DE CAJA 

LA UNIDAD DE TESORERIA DE LA EMASEO EP, CERTIFICA QUE HAY FLUJO DE CAJA PARA LA FORMA DE PAGO SUGERIDA EN EL PRESENTE 
FORMULARIO POR LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

Quito, 06 de marzo de 2018 

  

DIRECTORA FINANCIERA 
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Teléfono: 

Señores 

EMASEO 
Atención: ING XAVIER CAMPOVERDE 
Presente. 

De mi consideración: 

• POR 8 HORAS S 1075.20 

GRUAS CRUZ 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA  
RUC 1800738344001 
Dirección TURUBAMBA E 21469 Y S48A 
Telf. 0999588999-3130658 

PROFORMA 001-001-00258 

Quito DM 06 DE MARZO DEL z018 

A continuación detallo los siguientes datos para el servicio requerido a distinguida empresa 

TARIFAS (US$) TARIFAS 
(US$) 

SIN IVA SIN IVA 

lidias 
Descripción Unidad Cant. labora 

bles 
Diaria Sub Total 

Equipo de Transporte 

Montacargas de 3 u 
Toneladas 

1 I $ 360,00 $ 360.00 

Plataforma autocargablo 
de 6 toneladas 

u 1 1 $ 480,00 $ 480.00  

Movilización del 
montacarga u 1 1 $ 120.00 $ 120.00 

Total 
$ 960,00 

+15'A 

COSTO INCLUYE IVA 

FORMA DE PAGO: 50 % al confirmar el trabajo y el otro 50% al finalizar el servicio . 

BRI EÑO CRUZ VITERI 
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• Consulta de RUC 
g RUC 	 Razón social 

a. 	1800738344001 	 CRUZ VITERI BRISENIO ABSALON 

a 	Estado contribuyente en el RUC 	 Nombre comercial 

El 	ACTIVO 

dr9 

$ 	r 	
Actividad económica principal 	 1 	

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

® 	Tipo contribuyente 
	

Clase contribuyente 	l 	Obligado a llevar contabilidad 
	

Categoría ml PYMES 

nem 	 PERSONA NATURAL 	 OTROS 	 NO 	 MICRO 
4=,  

1 	Fecha inicio actividades 	1 	Fecha actualización 	i 	Fecha cese actividades 
	

Fecha reinicio actividades 
	

1 

• 

14/04/2000 	 13/09/2017 

ffiV 

Mostrar establecimientos 

Nueva consulta 

11L1+.1..//l1G1,1010,1,111.0.J11.91J1J.GW011-G11,111ca1r1iu1 II•ut.., 
	 1I I 
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COTIZACION 

1 

r. 

• 

RODRIGO ESTUARDO CORREA FERNÁNDEZ

RUC: 1711591717001 
DIR: CHIMBACALLE AV. ANA DE ALFARO S9-65 
TELEFONO: 0997759015 

r, r, 
✓ r  
r  r 	

r 
r, 

r 
✓ r, 

r 	 r 
✓ r 

r, 
P. P. 

r, 

r. 

r, 

ínr_rx_r_r_rcrerr_crrnccrer_r_cerreccer_rrreer_crrEcr.roxr_crxecronerrxecr_riccricrececcrereccurir....errrE 

VALOR 8 

HORAS 

11 600 

ALQUILER. DE MONTACARGAS 

DE 3 TONELADAS 320 

TRAÑSPORTE DE 	« 

MONTACARGAS 
135 

Su -.m'AL_ ,, 1055 

IVA 12 % 126,6 

TOTAL 1181,6 

SERVICIO DIARIAS 

ALQUILER CAMA BAJA MACK 

Tengo el agrado de enviar cotización para los servicios a realizarse en la 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO DE QUITO EMASEO. 

Servicio de: 

RODRIG CORREA 

G ENERAL 

Quito, 06 de marzo del 2018 
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Consulta de RUC 
ia 	RUC 	 Razón social 

1711591717001 	 CORREA FERNANDEZ RODRIGO ESTUARDO 

Estado contribuyente en el RUC 	 Nombre comercial 

15i 	ACTIVO 

Ip 

Actividad económica principal 	 7 	VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 

Tipo contribuyente 
	

Clase contribuyente 
	

Obligado a llevar contabilidad 	 Categoría mi PYMES 

PERSONA NATURAL 	 OTROS 	 SI 	 MICRO 

 

Fecha inicio actividades 	 Fecha actualización Fecha cese actividades Fecha reinicio actividades 

• 24/06/1999 	 26/12/2017 

  

Ocultar establecimientos 

Establecimiento matriz: 

Lista de establecimientos -1 registro 

No. establecimiento Nombre comercial Ubicación de establecimiento Estado del establecimiento 

002 

PICHINCHA / QUITO / 

CHIMBACALLE / AVENIDA ANA 

DE ALFARO S9-65 

ABIERTO 

Establecimientos adicionales: 
Lista de establecimientos -1 registro 

nok 

• 
No. establecimiento Nombl.  comercial 11 Ubicación de establecimiento II Estado del establecimiento 4.. 

PICHINCHA / QUITO / 

CHIMBACALLE / AV. ANA 

PAREDES DE ALFARO S9-65 Y 

GONZALO MARTIN 

001 ABIERTO 

1 10 

Nueva consulta 

I 11.1+.10.ttl.IGUIQI QVIUI IGD.J11.W.21.J.C,/ 	1-1111G0,11,3111 \ 	VGIJI,-../11J1-111.PINULIVU1101.111.0i,l111U11,11 \ UU 
II 1 



h. 

RUC 1705963716001  
DIRECCION Rio Corriente 3640 v 4ta Transversal Sector San Rafael 
TELEFONOS 2861242-2651362-0991996869 

COTIZACION GTO 9250 

Quito DM 06 de Marzo del 2018 

Señores 
EMASEO 
Atención: 1N9XAVIER CAMPOVERDE 
Presente, 

De mi consideración: 

Teléfono: 

Reciba un afectuoso saludo y el anhelo mas sincero de éxito en la gestión empresarial que usted 
despeña. 
Gruas Tapia compromete el servicio especializado y eficiente, caracterizado por puntualidad, 
diligencia, seguridad de maniobra y experiencia adquirida durante 48 años de servicio al País 

DETALLE I  

ALQUILER DE MONTACARGAS 
Alr,QU3LER DE BRAZO HIDRÁULICO 
ALQUILER DE PLATAFORMA AUTOCARGABLE 
PARA EMBARQUE TRANSPORTE Y DESEMBARQUE DE CONTENEDORES DE 
BASURA DE DIFERENTES SECTOR DE LA CIUDAD DE QUITO. 

COSTO 
POR MAQUINARIA 

El costo por EL DIARIO DEL MONTACARGA es de: $ 240.00 +12% IVA POR 8 HORAS 
El costo por RT-  DIARIO DEL BRAZO HIDRÁULICO es de: $ 4.00M +12% IVA POR 8 HORAS 
El costo por EL DIARIO DEL PLATAFORMA AUTOCARGABLE es de: $ 392.00 +12% IVA POR 
8 HORAS 

El costo por MONTACARGA es de: 288.00 +12% IVA POR 12 HORAS 
El costo por BRAZO HIDRÁULICO es de: $ 576.00 +12% IVA POR 12 HORAS 
El costo por PLATAFORMA AUTOCARGABLE es de: $576.00 +12% IVA POR 12 HORAS 

OBSERVACIONES 

No es posible ayudarles con los 8 montacargas la razón es porque tenemos ocupados en el METRO y 
se nos dificulta poderles sacar de ahí. Por el momento nosotros disponemos de 6 montacargas y 2 
brazos hidráulicos con los cuales_podemos servir y ponerlos a su disposición  



FORMA DE PAGO: 

CONTRA FACTURA 
En espera de satisfacer sus expectativas, nos despedimos recordándole que nuestra p 	ituanerite 
preocupación será brindarle los mejores servicios y opciones. 

Nota: Si nuestra oferta  aceptación favor 
Nombre persona responsable 

 1.1..1.1.11.1 ...M. Irlitilf.INJJ 

Firma de aceptación 
..r.su_...ii.. 

Fecha y Hora Cargo 

	11-; C1: 

APTA 

GERENITE 



LUIS GONZ tdrAIIIA CALVOPIÑA 

Gnu .Ais MIA i

l  
1. .. ... 
a',' ,,  

DLVI LUNES O4 DE JUNIOj2EL.. 2013 

SEÑORES:  

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

YO LUIS GONZALO TAPIA CALVOPIÑA DOY A CONOCER QUE EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE 

LA MATRICULA SE ENCUENTRA EN PROCESO EN EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PUBLICAS, POR LO TANTO ADJUNTO LA RESPECTIVA DOCUMENTACION QUE ME FUE SOLICTA 

PARA GESTIONAR ESTE TRAMITE 

ASI QUE QUIERO QUE QUEDE DE CONSTANCIA ANTE USTEDES. 

ATENTAMENTE 

CI 1705963716 



a 3E5)0,51,  ARQUITECTO: FECHA: 2412Y4¿Ld,»2(3) /8 

VOQnzáLo 

De la Cia._ 	 

en mi calidad de  
(Pro letarloiGerente) 

con  

• Correo electffinico Posible día de inspecffin 	/70/8  

EQUIPO: 

MARCA: Cakl-' NAL_ 

NU1VIERO DE SERIE: 

~CliagNES DEL CHAIIS 

TIPO: Z." 

MODELO: 

Al) DE FABRICACION  7c?(:) 	 

ESPECIFICACIONES DEL MOTOR  

"---Ñijrrsterii-cie--Transporte 
y Obras Públicas  

SOCIÜTUD DE iviA roLuLm 

EISTRITAL EPlCHIHDIR 

Domiciliado en la ciudad de 	,2z,e, 	en la calle lakt.2_1',1h4,4:00.(21=¿L; 

Teléf mg mo.  2L! M.‘, 	Fax No. 

A usted solicito y expongo lo siguiente. 

a- Soy propietario de equipo y maquinaria para construcción de obras de ingeniería civil que 

tienen las siguientes características. 

• MARCA: 	 MODELO: 

NUMERO DE SERIE.:. 	-CLIteL__ POTENCIA: 

COSTO DE ADQU1SICION: USD, 

b.- Los documentos que acreditan mi derecho de propiedad en dicho equipo, y que adjunto a 

ésta solicitud son: 

dan cumplimiento al Decreto Supremo No. 533, promulgado en el Registro Oficial No. 
95, de luta 3 de julio de 1972, a su Reglamento respectivo y Reformas; solicito se digne 
dispone/ le dNSCRIPCIÓN del equipo antes señalado, en el Registro Nacional de Equipos y 

Maquinarias del Ministerio de Obras Públicas; e fin de que me conceda la MATRÍCULA 
perdnenta, 

,- 



 

Mirás Irisad ii ansporke 
- y Obras Púbileas 

  

H'sG,1 /4:1  
SOLICITUD DE MATRICULA 

SEÑOR ARQUITECTO:  Cb-, 10'5  \kil.Yekla • 

DIRECTOR DISTRITAL DE PICHINCHA 
(9 / ; 

TO, 	flod C-1-1u ;41? u) /415:,  ( o/,  

FECHA: 1 ¿S ()l'IV) 	25) 

en mi calidad de 	i?c.t?h. 

(Propietario/Gerente) 
De la Cía. 	 I k 	 con RUMA.  I 	't [,i 9'z1,1  

Domiciliado en la ciudad de en la calle 	  

No. 	
-) 	

, Teléfono No. 	 Fax No. 	  

Correo electrónico st.' 	- 	 :(,,P1  Posible día de inspección 	• 
1. 1 

• 

A usted solicito y expongo lo siguiente. 	
ft" 

a.- Soy propietario de equipo y maquinaria para construcción de obras de ingeniería civil que 

tienen las siguientes características. 

ESPECIFICACIONES DEL CHASIS 

EQUIPO: 	  TIPO;  r /C 7e c f,?¿M  

MARCA:! MODELO: 	{5 3 5" 11)  Y) 

NUMERO DE SERIE:  rf 7" 13f 7 026'2 AÑO DE FABRICACION 

ESPECIFICACIONES 

- 

ESPECIFICACIONES DEL MOTOR 

MARCA: 	) 	MODELO: 	9 l)  I 2_ 

NUMERO DE SERIE: 	  POTENCIA: 	  

COSTO DE ADQUISICION: USD. 
	Lel 

b.- Los documentos que acreditan mi derecho de propiedad en dicho equipo, y que adjunto a 

ésta solicitud son: 

•tp c- 110 

c.- Para dar cumplimiento al Decreto Supremo No. 533, promulgado en el Registro Oficial No. 

93, de fecha 3 de Julio de 1972, a su Reglamento respectivo y Reformas; solicito se digne 

disponer la INSCRIPCIÓN del equipo antes señalado, en el Registro Nacional de Equipos y 

Maquinarías del Ministerio de Obras Públicas; a fin de que me conceda la MATRÍCULA 
pertinente. 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

PERSONAS NATURALES 

 

hace hien 

NÚMERO RUC: 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

170596-3716001 

TAPIA CALVOPIÑA LUIS GONZALO 

 

NOMBRE COMERCIAL: 	 TRANSPORTES Y GRUAS TAPIA 

CONTADOR: 	 ERAZO TAPIA RAFAEL FERNANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	 OTROS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 	S/N 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 	SI 

NÚMERO: 
	 L230501 

FEC. NACIMIENTO: 05105/1962 IPEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/02/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26102/2002 FEO. ACTUALIZACIÓN: 04/03/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; 26102/2002 PEC. REINICIO ACTIVIDADES: 02/03/2005 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ALQUILER DE PLATAFORMA CON CONDUCTOR. 

90MICILIO TRIBUTARIO 

•

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: R10 CORRIENTES Numero: 3640 Intersoccion: CUARTA TRANSVERSAL Referencia: ALMEZ 
l..1A.DRAS DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL Telefono: 022861242 Email: Igtc@andinanetnet  Celular: 0991996669 

DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

° ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACION MENSUAL DE IVA 
" IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

$017 derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confirienciatidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costesy gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN  
1 

l ZONA 9\ PICHINCHA 

ABIERTOS 

CERRADOS 

Código: RIMRUC2018001139500 

Pcorlsn• 72/r11`)rillZ ••1,..(1 

• 
1 

O 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS NATURALES 

NÚMERO RUC: 	 1705963716001 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

TAPIA CALVOPIÑA LUIS GONZALO 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 	 Estado: 	ABIERTO - MATRIZ 	 FEO. INICIO ACT.: 	26102/2002 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSPORTES Y GRUAS TAPIA 	 FEC. CIERRE: 26/02/2002 	 FEC. REINICIO: 	02103/2005 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ALQUILER DE PLATAFORMA CON CONDUCTOR. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE GRUAS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantan: QUITO Parroquia: CONOCOTO Barrio: SAN FRANCISCO Calle: RIO CORRIENTES Numero: 3640 Interseccion: CUARTA 
TRANSVERSAL Referencia: A DIEZ CUADRAS DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL Telefono Domicilio: 022861242 Celular: 0991996869 

Cbdigtz 111#511~ 10'1199 
urda~' 	/R1V419,149 .11E. 	r-Wif 



l'  1~ r 	
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 	

SRII PERSONAS NATURALES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 	 1705963716001 

APELLIDOS Y NOMBRES: 	 TAPIA CALVOPIÑA LUIS GONZALO 

NOMBRE COMERCIAL: 	 TRANSPORTES Y GRUAS TAPIA 

CONTADOR: 	 ERAZO TAPIA RAFAEL FERNANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	 OTROS 	 OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 	SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 	S/N 	 NÚMERO: 	 L230501 

FEC. NACIMIENTO: 	 05/05/1962 	 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 	 26/02)2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 	 26/02/2002 	 FEC. ACTUALIZACIÓN: 	 01106/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 	26/02(2002 	 FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 	 02103/2005 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL   

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE GRUAS. 

I DOMICILIO TRIBUTARIO 	 1 

10 
	'rovincia: PICHINCHA Cantan: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: RIO CORRIENTES Numero: 3640 Interseccion: CUARTA TRANSVERSAL Referencia: A DIEZ 

CUADRAS DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL Telefono: 022861242 Email: gruastapia2017@gmaiLcom  Celular: 0991996869 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS   

' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
• DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (R1SE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 	1 	 ABIERTOS 	 1 

1 	'URISDICCIÓN 	 \ ZONA 91 PICHINCHA 	 CERRADOS 	 0 
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Código: RIMRUC2018001206675 

Fecha: 	01/06/2018 11:52:34 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS NATURALES SRI 

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 
APELLIDOS Y NOMBRES: 

1705963716001 

TAPIA CALVOPIÑA LUIS GONZALO 

 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE GRUAS. 
ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CIVIL SIN OPERADORES: CAMIONES GRÚA, 
ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, SIN MONTAJE NI DESMANTELAMIENTO A LARGO PLAZO. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Barrio: SAN FRANCISCO Calle: RIO CORRIENTES Numero: 3640 Intersección: CUARTA 
TRANSVERSAL Referencia: A DIEZ CUADRAS DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL Telefono Domicilio: 022861242 Ernail: gruastapia2017@gmail.com  Celular: 

0991996869 

Código: RIMRUC2018001206675 

Fecha: 01/06/2018 11:52:34 AM 

001 

TRANSPORTES Y GRUAS TAPIA 

Estado: 	ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 26/02/2002 

FEC. INICIO ACT.: 	26/0212002 

FEC. REINICIO: 	02/03/2005 

Pag. 2 de 2 



(itt3WW:113 NIUMNA9.,1711 
1 11$15",.PrIl reA no. Ven DOR 

lieflIWO4i.575.9 tl I! 	U 5 vS91119,15 WD525 	5er 15,31093%-.,115),P13 11 

a COMPRAS 
., PUBLICAS 

mynr: m lintnr.rn,e7t3, 

Pública 

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 

Una vez revisado los documentos presentados, certifico, que TAPIA CALVOPIÑA LUIS GONZALO con RUC número 
1705963716001, ha cumplido satisfactoriamente con tos requisitos establecidos, por lo tanto queda HABILITADO en el Registro 
Único de Proveedores, RUP. 

..7•••••-•.:1 	.4 

Nombre Comercial: 

• •••••• 	 • . 

natos de kr 

LUIS GONZALO TAPIA CALVOPIÑA • 
RUC 	 1705963716001 

CATEGORIA Pequeña Empresa 
100.001-1.000.000 

Forma parte de la EPS 	1!:".:1 Si ; 	 No 

Dirección Principal: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Transversal: CUARTA TRANSVERSAL Calle: RIO 
CORRIENTES Numero: 3640 Edificio: Página Web: Correo Electrónico: gruastapla2017@gmail.com  Teléfono(s): 

Bienes, Obras o Servicios Suministrados 

Código 	 Producto 

49115 	 CAMIONES GRUAS , 	 • 
El presente documento ha sido generado a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado, cualquier 

40 modificación, alteración al documento invalida automáticamente el mismo 

Responsable: luisconzalot 



4/6/2018 	 Permiso operacional de transporte público Comisión de Tránsito del Ecuador 

ecuador 
elm,9 la Nilda 

Comisión de 
Tránsito 
del Ecuador anullw"comisiontranSito,gob,ec/) 

  

Iniciotb Jp://www,comi iontransito,gob  eci) 	La Institución (bai://wwvi,comisiontransito.gpb.ecila-institilcion/) 

Transparencia (http:ffigmv.comisiontransito.gob.ecitransparenciasf) 	Programas / Servidos (10://www.comisiontransito.gghesi/prograrnas.y-servidosf) 	Mitic 

Planificación  (hilpriliiiesig sní gob.ec/) 	Comunicarnos  (fAs://www.comisiontransito.gob.ecicomunicamosí) 
	

En eles 

Contacto (htip://www.comislontransito.gob.ecicontacto/) 	Denuncia (fittp://onsw.comisiontransito  gob.ecldenuncia0 

Permiso operacional de transporte público 
	 Búsqueda 

Servicios en linee 
(btlp://www,comisiontrensIto.gob.ecknertu-

deservicios-en-linea/) 

P Educación y_SeguridgfLYielnataie 

ciudadanía  
(12501www.comisiontransito.gob.ecieduca  

yeguridad-vialeme-la-cludadaniar) 

o Certificación de No Pertenecer a la  

Comisión de Tránsito del Ecuador 
(litp://www.comIsiontransito.gob,eckertific 

de-no-pertenecer-a-la-comision»de•  
transito-del-ecuador!) 

o Emisión do  niicade .dedad  Duplicado.t odn4ecitación 

(Up://www.comisi ntransito.gob.eciemisio 
d 

 

e Convenios de  lutgepor  Citacionee. 

(h.tp;liwww.comisiontransito.gob,eckonvel 

dee2agefflor-citaciones/) 

o consulta de Citatorios por Accidentes de  

Tránsito  
01!pithinuw.comisiontransito,gob.eciconsul  

Requisitos: 
• Solicitud dirigida al Sr. Director Ejecutivo mediante especie valorada 

• Estatutos de la Cooperativa o Compañia 

• RUC de la Cooperativa o Compañía 

• Lista de socios calificados o listado de accionistas emitido por la Subdirección Regional de 

Cooperativas o Superintendencia de Compañías 

• Copia de licencias de lod socios 

• Copia de cédulas de los socios 

• Copla de matrículas de los socios 

• Copia de certificado de votación de los socios 

• Factura y certificado de reprogramación de unidad (taxis) 

• Copia de póliza de seguros a terceros 

• Para renovación o alcance se debe presentar el permiso de operación caducado 

• Para concesiones, Informe de factibilidad aprobada por el CNT 

• El Parque automotor debe estar dentro de la vida útil permitida por el CNTTT 

Permiso operacional de transporte público 
La Comisión de Tránsito del Ecuador a través de su Directorio, de conformidad con el Art. 14 liberal N, podrá 

conceder. modificar, suspender o revocar los permisos de operación del transporte público. 

El Presidente o Gerente de la Cooperativa deberá presentar la solicitud al Señor Director Ejecutivo en 

especie valorada, una vez llena la solicitud. se  la presentará en te Dirección Ejecutiva adjuntando la 

documentación arriba indicada y a su vez remitida a los departamentos de Ingeniería de Tránsito, Transporte 
Público, Asesoría Jurídica, para emisión de los respectivos informes: Técnico, Operacional y Jurídico. 

El representante de la cooperativa o compañaía a los cinco días de haber entregado la solicitud en la 
Dirección Ejecutiva debe acercarse al Departamento de Ingeniería y Control de Transporte Público para 
coordinar la Inspección de las unidades y recorrido para la elaboración del informe técnico, operacional 

respectivamente. 

Con los informes favorables y a través de la Secretaria de la Institución será puesto a conocimiento del 

Directorio de la institución por medio de la Comisión de Urbano y Rural para su aprobación o negación. 

Otros Servicios de la CTE. 
(h •1 	misio t .nsito ab,edotros- 

servicios-de-la-ctel) 

Trámites  

(hl_tp://www.cornisiontransito.gob.eekramites!) 
• Citacionee y  Partes 

(h_ttp://www.comisiontransito.gob.ecicitacio 

1/- 
• OIAT (Oficina de Investigación de 

Accidentes de Tránsito) 

Noticias Destacadas 
* ChaterrizacIón de vehículos  

motocicletas y  afines  

(brySynmeomisiontransito<gobockhatarrizacion-

Sle-vehiculos-motocicletes-y-

afines!)  

* Requisitos para dar de baja  a 

Jas citaciones impuestas a  
vehículos de emergencia 
(dtp://www comislontransito.goh.edrequisitos. 

pe -ca japzde-baja-a-las- 

citaciones-impuestas-a- 
gein encia!) 

Ceso•robtarbsc kinosInhenlicse Industrias v Productividad 



I Acuerdo emitido por el Ministerio del Interior tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año del permiso. ál  

Plací) para renovación del Permiso de Operación AnualEl plazo para solicitar la Renovación del Permiso de Operación Anual será 

hasta el 30 de junio de cada año. La presentación fuera del plazo establecido dará lugar al pago de $ 200,00 por recuperación de 

costos de servicios extraordinarios, sin perjuicio de la orden de clausura por no contar con el Permiso de Operación Anual 

Ministehlo 	
Benakázar N4-24 entre Espejo y Chile 
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¿Qué es un Permiso de Operación Anual? 

Es un Acuerdo otorgado por el Ministerio del Interior que habilita a las empresas de vigilancia y seguridad privada, legalmente 

constituidas, ejercer las actividades de vigilancia y seguridad privada. 

¿Quiénes deben obtener un Permiso de Operación Anual? 

Las compañías de responsabilidad limitada, cuyo objeto social sea la prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y 

seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; 

investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales, personas jurídicas y bienes; instalación, 

mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, 

verificación y transmisión de señales de alarma. 

Vigencia del permiso de funcionamiento 

Plazo para renovación del Permiso de Operación Anual 

La compañía legalmente constituida, deberá dirigir una solicitud al Sr. Ministro del Interior, suscrita por el representante legal de 

la Compañía con el señalamiento de la dirección principal de la empresa, sucursales y agencias de ser el caso; y del lugar donde se 

recibirá notificaciones; adjuntando la siguiente documentación: 

o Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

o Escritura Pública de la Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada debidamente registrada e inscrita en el 

Registro Mercantil con un capital mínimo de DIEZ MIL COLARES, pagados en numerario. 

o Resolución de aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías. 

Nombramiento vigente del representante legal de la compañía, debidamente inscrito en el Registro Mercantil. 

o Reglamento Interno de Trabajo de la compañía, con la resolución de aprobación por parte de la Dirección General o 

Subdirección del Trabajo. 

e Permiso de Actividades Complementarias emitido por el Ministerio del Relaciones Laborales. 

• Registro en el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

© Registro de la Comandancia General de la Policía Nacional. 

o Récord Policial de cada uno de los socios. 
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• Declaración Juramentada de los socios de no encorrtrase incursos en las prohibiciones establecidas en el Art. 3 de la Ley 

de Vigilancia y Seguridad Privada la misma que deberá contener textualmente lo establecido en los literales b), c) y d) del 

mencionado artículo. 

Copias de las Cédulas de identidad y papeleta de votación a color, de los socios de la compañía. 

• Certificado de no haber sido dado de baja por la comisión de infracciones de los órganos competentes de las Fuerzas 

Armadas, Policía Nacional y Comisión de Transito del Guayas; por cada uno de los socios 

Pago de la tasa de recuperación de costos del servicio, por el valor de USD$ 180,00; este pago que deberá realizarlo en la 

cuenta corriente Nº 722856-2 del Banco del Pacífico a nombre del Ministerio del Interior y canjear el documento de 

depósito en la Dirección Financiera del Ministerio del Interior; ubicada en la Av. Amazonas y Colón, Edificio ORIENT, 3er 

piso. 

n rla  documentación deberá entregarse en original o copia certificada, en el departamento de documentación del Ministerio del 

ior (Benalcázar N4-24 entre Chile y Espejo, Planta Baja), previa a la revisión y sumilla de la Dirección de Gestión de Seguridad 

Ciudadana. 

NOTA: La documentación será recibida en un expediente que conste de separadores que individualicen cada uno de los requisitos 

expuestos. 

Procedimiento para obtener la Renovación del Permiso de Operación Anual 

La compañía legalmente constituida, deberá dirigir una solicitud al Sr. Ministro del Interior, suscrita por el representante legal de 

la Compañía con el señalamiento de la dirección principal de la empresa, sucursales y agencias de ser el caso; y del lugar donde se 

recibirá notificaciones; adjuntando la siguiente documentación: 

• Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

• Nombramiento vigente del representante legal de la compañía, debidamente inscrito en el Registro Mercantil. 

• Nómina de los socios emitida por la Superintendencia de Compañías en la que conste el porcentaje de las respectivas 

participaciones (actualizado). 

• Declaración Juramentada ante Notario que, indique: 

Los contratos que al momento tienen vigentes. 

Un listado del personal operativo con el que cuenta la empresa. 

• Planilla emitida y sellada por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (I,E.S.S.). 

• Póliza de responsabilidad civil, sobre los contratos vigentes, (Art. 25 de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada), que cubra 

los actos u omisiones del personal que se encuentre a su servicio. Adjuntando copias de las facturas de pago de los 

últimos 12 meses. 

• Pólizas de seguros de vida y accidentes personales de todo el personal operativo (Art. 27 del Reglamento a la Ley de 
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Vigilancia y Seguridad Privada). Adjuntando copias de las facturas de pago de los últimos 12 meses. 

• Póliza de transporte de valores, de ser el caso. Adjuntando copias de las facturas de pago de los últimos 12 meses. 

• Permiso de Actividades Complementarias emitido por.  l Ministerio de Relaciones Laborales. 

Registro de tenencia de armas emitido por el Comando Conjunto de la Fuerzas Armadas. 

o Permiso de Uniformes emitido por el C.O.S.P., adjuntando una foto a color del uniforme. 

o Pago de la tasa de recuperación de costos de servicio, por el valor de USD$ 50,00 por el año en curso y el pago 

extraordinario de USD$ 200,00 por cada año de incumplimiento a partir del año 2009; este pago que deberá realizarlo en 
la cuenta corriente N2  722856-2 del Banco del Pacífico a nombre del Ministerio del Interior y canjear el documento de 

depósito en la Dirección financiera del Ministerio del Interior; ubicada en la Av. Amazonas y Colón, Edificio ORIENT, 3er 

piso. 

documentación deberá entregarse en original o copia certificada, en el departamento de documentación del Ministerio del 

interior (Benalcázar N4-24 entre Chile y Espejo, Planta Baja), previa a la revisión y sumilla de la Dirección de Gestión de Seguridad 

Ciudadana. 

NOTA: La documentación será recibida en un expediente que conste de separadores que individualicen cada uno de los requisitos 
expuestos. 

Levantamiento de Orden de Clausura 

La Compañía de Seguridad Privada que haya sido sancionada con orden de clausura, deberá dirigir una solicitud al Sr. Ministro del 

Interior, suscrita por el representante legal de la Compañía con el señalamiento de la dirección principal de la empresa, sucursales 

y agencias de ser el caso; y del lugar donde se recibirá notificaciones; adjuntando la siguiente documentación: 

• Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

o Nombramiento vigente del representante legal de la compañía, debidamente inscrito en el Registro Mercantil. 

Nómina de los socios emitido por la Superintendencia de Compañías en la que conste el porcentaje de las respectivas 

participaciones (actualizado). 

• Registro de tenencia de armas emitido por el Comando Conjunto de la Fuerzas Armadas. 

• Permiso de Uniformes emitido por el C.O.S.P., adjuntado copia a color del uniforme. 

• Póliza de responsabilidad civil, sobre los contratos vigentes, (Art. 25 de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada), que cubra 

los actos u omisiones del personal que se encuentre a su servicio. Adjuntando copias de las facturas de pago de los 

últimos 12 meses. 

o Pólizas de seguros de vida y accidentes personales de todo el personal operativo (Art. 27 del Reglamento a la Ley de 
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Vigilancia y Seguridad Privada). Adjuntando copias de las facturas de pago de los últimos 12 meses. 

Pago de la tasa de recuperación de servicios, por el valor extraordinario de USD$ 200,00 por cada año de incumplimiento 

a partir del año 2009; este pago que deberá realizarlo en la cuenta corriente N9- 722856-2 del Banco del Pacífico a nombre 

del Ministerio del Interior y canjear el documento de depósito en la Dirección Financiera del Ministerio del Interior; 

ubicada en la Av. Amazonas y Colón, Edificio ORIENT, 3er piso. 

Papeleta de depósito del pago de !a tasa de levantamiento de sellos, por el valor de USD$100,00. Este valor deberá 
depositarlo en el Banco Nacional,de Fomento en la Cuenta Corriente del Ministerio del Interior Nro. 0010002583. 

Toda documentación deberá entregarse en original o copia certificada, en el departamento de documentación del Ministerio del 

Interior (Benalcázar N4-24 entre Chile y Espejo, Planta Baja), previa a la revisión y surnilla de la Dirección de Gestión de Seguridad 
Ciudadana. 

NOTA: La documentación será recibida en un expediente que conste de separadores que individualicen cada uno de los requisitos 
.restos. 
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Mil: 1111,114264 

!11011FikU CFAIII-1,1111111 INSPECÓiét4 
OPERADOR DE eff t:',15 DE Pt.(01V/ARTintY ni/ t 	ti,  

CER1'),9C.4D0 	ECI-OPG-1214 

A1011‘113E: 	COCA NARANJO 
MARCO ABEL 

• 12 de állic de 19412 

CARGO: 	 OPERADOR 
CAPA 1" 	 12 t 

EX.P•5911;1•k.1: 	12 de Febrero de 7013 

e:ir:1'. • • 	 12 (Je Febrero de 2019 • 
BUREO CE15011111R11111 INSPECODhli 

PROGRAMA DE OPERADOR DE 
GRÚAS DE BOOM ARTICULADO 

La persona Identificada en esta credencial, ha sido evaluada de forma 
teórica y práctica bajo los Estándares de la Norma ASME B30.22 
ARTICULATING BOOM CRANES, aprobando los contenidos en 

vigencia. 
Este camal es de pertenencia de EICI y 
puede ser revocado en caso da mal uso 

o no cumplimiento de la normativa aplicable. 

?kif.: 02 2 417531 
Quito — Ecuador 

• • 
.14111.r.  .rAqr 

ROI ns.
a
ÁDLEDECERVRCACióN . 
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loym liEPÚBLICA DEL ECUADOR ?i,7,47,00 GINFAX. DE 
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A IX 	 180236261-4 
412111001115. 

COCA NANAS#0 
MARCO ANE3. 

. 	' 
TUNGLINAHVA 
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OROUER IZO MONENO 

FtCiV4 	 1~47-12 
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1111111111111111 A 
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021 - 0012 	 1802362614 
NUMERO DE CERTOICY.D0 	 CÉDIAA 
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201A 
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3.0 -UI-SO 5.101~ 	Di1U. 
*a .1:5- 99- 2013 	 03.1 
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l'33% 	) DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
iDENTIFICACIÓN CEOULACIóil 

11/343V4M REPUBIJCA DEL ECUADOR 

CÉDULA 
	

0, 171628418--5 
CIUDADANIA 
.,.pauGhs TII:IMBRES 

CHIOAIZA 
ROLAtIDO PATRICIO 

14:11.:11.1904TO 
PICHINCHA 

CO(OCOLLAO 

TECH"L DF NACIMIENTO 1982-10-28 
NACIOi•IP.UDADECUATORIANA 

SE:.:0 HOMBRE 
EST.'000VILSOLTERO 

• ri".111slsi:41/ 	1s 
BAPLIIIAIX1 riuwAno 

Y i;01,10:Er. DEL PitORF 

ViLATUFTA MATRIEi:MARIA 
...I.Lua5 Y NGMVSES DF LP 

MARIA RIATIUEIA 
I 	FECHA C,C EXPED:30s,  

1)1 ?ITU 
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,s1;"7-913-84 

" . 
tvEY,14: 



BUEN CENTIFICAelúti INSPECCIóN 
PROGRAMA DE APAREJADOR DE CARGAS 

num 011111111111111 inspEctib 
APAREJADOR DE CARGAS 	- 	• 

CERTIFICADO No.: SCI-APC-545 

NOMBRE: 
	

MALES CHICAIZA 

ROLANDO PATRICIO 

ED.M: 
	

28 de Octubre de 1982 

CARGO: 
	

APAREJADOR 

CAPACIDAD: 
	

N/A 

EXPEDICIÓN: 
	

12 de Febrero de 2018 

EXPIRACIÓN: 
	

12 de Febrero de 2019 
1011:1710284185 	' 

La phrsona identificada en esta credencial, lea sido evaluada de forma 

teórica y práctica bajo los Estándares de la Norma ASME 830.5 

NIOBILE AND LOCOMOTIVE CRANES, aprobando los contenidos 

en vigencia. 

Esin camel es de pertenencia de eCl y 
puede ser revocado en caso de mal uso 
o no cumplimiento da la normativa aplicable. 

reffi: 02 214117531 	 g. linstie, López 

Quilo — Ecuador 	 RESP liSAGIE DE CERTRICACIéti 



ifTes t  
IPZF:C710:15 1 7E37ING 

APAREJADOR•RIGGER DE EQUIPOS DE IZAJE 

Plombre: VICENTE 

Apellidos: MASABANDA CHE?, 

Fecha de tiocimienio: 1981-02-08 

Tipo de Sangre: 0+ Cl: 171408503-0 

Ernision: 27/08/2017 Caduca: 27/08/2018 

Cliente: JET GRUAS 
EQUIPOS AUTORIZADOS: GRUAS- EQUIPOS DE IZAJE ** LR

VERIF TEST S.A. CERTIFICA QUE EL 
PORTADOR DE LA CREDENCIAL HA 
RECIBIDO CAPACITACIÓN TEÓRICA 
Y PRÁCTICA COMO APARADOR - 

IGGER DE EQUIPOS DE IZAJE, BAJO 
NORMAS ASME 830.26-B30.10-B30.9 Y 
PROCEDIMIENTOS DE VER1FTEST S.A 

DOCUMENTO INTRANSFERIBLE 	 VERIFTEST S.A. ECG  

EC-CAP AP-2017-034-08 
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Quito, 16 de Junio de 2017 

CERTIFICADO 

DESCRIPCION DEL EQUIPO 

CERTIFICADO No.: 
TIPO DE EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO: 
SERIE: 
AÑO: 
CAPACIDAD NOMINAL: 

SITIO INSPECCIÓN: 

PROPIETARIO: 

EXPIRACIÓN: 

BCI-INS-1768-Q 
MONTACARGA 
CATERPILLAR 
GP35NM 
AT13FT0262 
2012 
3000 kg 

ESTACION DEL METRO SOLANDA 

JET GRUAS 

16 de Junio de 2018 

El equipo inspeccionado, está en capacidad de trabajar en los rangos y capacidades indicadas por el fabricante. 

/,,../1 	INGRID VIZUETE 

GERENTE GENERAL 

BUREAU CERTIFICATION & INSPECTION 

1. La inspección fue realizada bajo la NORMA ASME B56.1: 2016 "SAFETY STANDARD FOR LOW LIFT AND HIGH LIFT TRUCKS", 
cumpliendo con los requerimientos indicados en esta norma. 
2. Este equipo debe ser operado únicamente por personas calificadas y siguiendo todos los lineamientos de seguridad que se requieren 

para realizar este tipo de actividades. 
3. Este certificado hace referencia a las condiciones que presenta el equipo al momento de la inspección, sin ninguna obligación o 

responsabilidad posterior. 
4. BCI se reserva el derecho de retirar este certificado si el propietario, subcontratista, operador o usuario independiente o casual no cumple 

con los planes y programas de mantenimiento preventivo y correctivo establecidos por el fabricante del equipo; así como los planes y 

programas definidos por el mismo propietario. 

En caso de sugerencias y/o reclamos comunicarse al Telf.: 02 2417531 

DIRECCION: El Morlán N49-53 y calle C 

PAGINA WEB: www.bci.amawebs.com  

GT-FRM-15 	 REVISION: 13 	 PÁG, 5 DE 5 



INGRID VIZUETE 

GERENTE GENERAL 

BUREAU CERTIFICATION & INSPECTION 

Quito, 11 de Abril de 2.017 

DEL 3U Po 

CERTIFICADO No.: 
TIPO DE EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO: 
SERIE: 
AÑO: 
CAPACIDAD NOMINAL: 

SITIO INSPECCIÓN: 

PROPIETARIO: 

EXPIRACIÓN: 

BCHNS-17214 
MONTACARGAS 
BAOLI 
CPCD50 
016070G00002 
2016 
5000 kg 

TALLER JET GRUAS / VILLAFLORA 

JET GRUAS 

11 de Abril de 2018 

El equipo inspeccionado, está en capacidad de trabajar en los rangos y capacidades indicadas por el fabricante. 

1. La inspección fue realizada bajo la NORMA ASME B56.1; 2016 "SAFETY STANDARD FOR LOW LIFT AND HIGH LIFT TRUCAS", 
cumpliendo con los requerimientos indicados en esta norma. 
2. Este equipo debe ser operado únicamente por personas calificadas y siguiendo todos los lineamientos de seguridad que se 
requieren para realizar este tipo de actividades. 
3. Este certificado hace referencia a las condiciones que presenta el equipo al momento de la inspección, sin ninguna obligación o 

responsabilidad posterior. 
4. BCI se reserva el derecho de retirar este certificado si el propietario, subcontratista, operador o usuario independiente o casual no 

cumple con los planes y programas de mantenimiento preventivo y correctivo establecidos por el fabricante del equipo; así como los 

planes y programas definidos por el mismo propietario. 

En caso de sugerencias y/o reclamos comunicarse al Telt: 02 2417531 
DIRECCION: El Morlán N49-53 y calle C 
PAGINA WEB: www.bci.arnawebs.com  

GT-FRM-15 
	

REVISION: 12 	 PÁG. 5 DE 6 
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CERTIFICA TE 
CERTIFICADO 

Date ofemission/Fecha de emisión: 28 de Mayo de 2018 
Place of issue/ Lugar de emisión: Quito 
Date of inspection/Fecha de inspección: 24 de Mayo de 2018 
Requested by / Solicitado por: JET GRÚAS 
Place of Inspection/Lugar de Inspección: Quin>, TALLER JET GRÚAS 

BUREAU VERITAS ECUADOR S.A. CERTIFV THAT° 
BUREAU VERITAS ECUADOR LA. CERTIFICA QUE: The 
equipment can operate within the constraints provided by the manufacturer, the operator enabled and meet current Iegislation. 

El equipo puede trabajar dentro de los límites establecidos por el fabricante, el operador habilitado y cumplir con la legislación vigente. 

Equipment / Equipo: MONTACARGAS CON HORQUILLAS 
Brand/Marca: KION BAOLI 

Model/Modelo: CPCD50 

Serial/Serie: 13,16070G00002 

ivlaxlmum Load: 5000 Kg 
• Identification number / Número de Identificación: M-109 

Number of piece certified / Número de piezas certificadas: 1 
Reference Standard/Norma de Referencia: 

ANSI/ITSDF 856.1-2016 
Tests / Pruebas: 

Verificación documental, inspección visual de condición física, 
inspección dimensional, prueba de funcionamiento sin carga, con carga y 

END Attached/ Adjunto: Report /Reporte: 1311IR.2018-322 y 323 

Validity_: This certification is valid for 12 months from the date of inspection. Validez: Este certificado tiene una validez de .12 meses a partir de la fecha de inspección. 

S.A. This document is issued in full accordance with the Tercos of 
Service Bureau Veritas Ecuador 

Este documento se emite en total acuerdo con las Condiciones del servicio Bureau Ventas Ecuador S.A. 

Distribution / Distribución: 
Original / Original: (1) JET GRÚAS 
Copies / Copias: (1) Bureau Veritas Ecuador S.A. 

• 
Eng. Andrés Alvarez 

INDUSTRY DIVISION 
BUREAU VERSTAS ECUADOR 

S.A. Checosiovaquia E9-95 y Suiza edificio Eveliza Plaza-Piso 8.. Quito — Pichincha Tel 2273190 ext. 105 (54) (11) 4000, Celular: 097605145, 09905 0540 
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RID VIZUETE 
áSIENTE GENERA!. 

BUREAU CERTIFICAVON « INSPEC11011 

Quito, 11 de Abril de 2017 

DESCERBPOIC*5 DEL 'I'lítfir-NC-3 

ellfraFIWIDO 
VIPO 101411,9: 
WiRne..51: 
ditiODELO: 

AÑO: 
CAPACIDAD AVOAINIIL: 

SITIO INSPECCIÓN: 

PROPIETARIO: 

WIRACIÓN: 

BC1-1145-172141 
MONTACARGAS 
BAOLI 
CPCD70 
131800660001 1 
2016 
7000 kg 

CONAUTO SAN BARTOLO l QUITO 

JET GRUAS 
• 

11 de Abril de 2018 

El equipo inspeccionado, asta en capacidad de Irabajar In-los-nangos-yeapecidades indicadas por el fabricante. 

1. La inspección fue realizada bajo le NORMA ASME 856.1: 20W 'SAFETY STANDARD FOR LOW LIFT ANO HIGH LIFT TRUCKS", 
cumpliendo con los requerimientos indicados en esta norma. 
2. Este equipo debe ser operado únicamente por persones calificadas y siguiendo todos los finelinientos do seguridad que se 
requieren peas realizar este tipo de actividades. 
3. Este certificado hace referencia a las condiciones que presenta el equipo el momento de la Inspección, sin ninguna obligación o 
responsabilidad posterior. 
4. BU se reserva el derecho de retirar este certificado si el propietario, subcontratista, operador o usuario independiente o casual no 
cumpla con los planes y programas de mantenimiento preventivo y correctivo establecidos por el fabricante del equipo; asi como los 
planes y programas definidos por el mismo propietario. 
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DESCR1PCU 1 ,̂J 	Elnigrpo 

CERTIFICADO No.: 	ECI-119S-17684 
TIPO DE EQUIPO: 	MONTACARGA 
MARCA: 	 CATERPILLAR 
MODELO: 	 GP35NM 
SERIE: 	 AT13FT0262 
AÑO: 	 2012 
CAPACIDAD NOMINAL: 3000 kg 

SITIO INSPECCIÓN: 	ESTACION DEL METRO SOLANDA 

PROPIETARIO: 	 JET GRUAS 

EXPIRACIÓN: 	 16 de Junio de 2018 

Ei equipo inspeccionado, está en capacidad de trabajar en los rangos y capacidades indicadas por el fabricante. 

   

ING. 	VIZUETE 

GERENTE GENERAL 

BUREAU CERTIFICATION & INSPECT/ON 

1. Le inspección fue realizada bajo la NORMA ASME 856.1: 2016 "SAFETY STANDARD FOR LOW LIFT AND 1-11G1-1LIFT TRUCKS", 
cumpliendo con los requerimientos indicados en esta norma. 
2. Este equipo debe ser operado tínicamente por personas calificadas y siguiendo todos los lineamientos de seguridad que se requieren 
para realizar este tipo de actividades. 
3. Este certificado hace referencia e las condiciones que presenta el equipo al momento de fa inspección, sin ninguna obligación o 
responsabilidad posterior. 
4, Bar se reserva el derecho de retirar este certificado si el pmpietario, subcontratista, operador o usuario independiente o casual no cumple 
con los planes y programas de mantenimiento preventivo y correctivo establecidos por el fabricante del equipo; así como los planes y 
programas definidos por el mismo propietario. 



CERTIFICAD 

DESCRIPCION DEL EQUIPO 

5ei-INS-152•K 

MONTACAZICA 

3.500K0 
GATERPOLAR pAT 
GP 30K 

AT -130i38978 

2008 

CERTF 30MONTCRG.jpg 
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	TALLERES DE GRATAS TAPIA 

PROPIETARiC): 
	 GUIJAS TAPIA 

Fismfoloffiti: 	 01 OCTUBRE 2018 
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CERTIFICADO 

DESCRIPCION DEL EQIW'• 

ffiC400 Nrh,, 
	

11C11NS.'1368.1( 

71>D flE. CONIMO: 	COBRE CARBON 

CAPACIDAD NOMINAL z 2900KG 

MARIDA: 	 FERRARI 
MODII,D1 
	

712 

AÑO: 
	 2011 

/110 INSPECCION: 
	TALLERES E GRUAS TAI33A 

PROPETARIO: 
	 CROAS TAPIA 

01 OCTUBRE 2018 

Iqiip msply00101000:  esie capnem 121/ atar sr• ies ?Anos y cepoedecles insiCeeet frOf Ot fehricr,ava d 	rst ~Ilvas labia% ge ezarsli. Dentro de estm csriteCetrin es*toe el usus del 
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CERTIFICADO 

DESCRIPCION DEL EQUIPO 

CERTIPItADO No. 	BCI-1825 M 

TIPO DE EQUIPO: 	MONTACARGA 

CAPACKYAD NO. 3.500KG 

MARCA: 	 NISSAN 

MODELO: 	 S0 22 

AÑO: 
	 1998 

EtTIO INSPECMON: 
	TALLERES DE GRUAS TAPIA 

PROPIETAMO: 
	 GRUAS TAPIA 

EXPIRACIÓN: 
	 01 OCTUBRE 2018 

tl equIpo inspectionadd, está en depacioed de trabajar en íos renos y csoacidades indicadas rit)t,  ei 'labra:ente de. acuerdo n 
.suls respectivas tablas da carga. Dentro de estu centiteaelbn se excluye al uso del Ournis. 

  

NG.!NGRID CUETE 
GERENTE GENERAL 

SUREAtl CERTIFICATiDN & NSPECTiON 

Liff&pcc0 kis 	 fas Normas piSME 	2:20/O "AutsIdobrsi az,en: rentmr y ,ME E130. 19.2M-1 51001<1". sweplieede '2111, bát, r.r4:.e70,1,ArZiCra mdsodes4fl e9taR norMas. 
14. a0eewon sisee:ter cremen únisereeeto 30.13:1GM•fiZaCias seJS~IAZte Ii~rOCCIjFiaWJque sa ~oren pve reviwar 	/43.9 ~dadas 
a Este certetawle rus,/ "-eferew,e  a las coPsissarn.a ;rae KL.SZAIit etiLApC,  '?7rrlilLAPj 	 atigamen :^eeponsary.htts.,  svsler. Bel se ~eme e/ Mece* 44 ~fe este serkturde s.! e,' p:wpxielent. eutcontrabga. n,eor,Wor 	(A~Mellitlil astral no starge s'en ler. Wases prewertme cle frepeenreer41.:1-:eyer,M•c,  elriect. *...,Z,bisviezice; pes er fabrican% akv.‘ kevi; así maks Alonesy peopentes uladinidos pu el iny:FM,2 LAAP.WMA 

En caaG suyarnncias ylo notarnos comunico"» oí Tedf‹,: 02 241753 
DIRECCION: Alodio N49"53 y cene C 
PAGINA WEJ3:-  yntivtlx .40/019,9bacong 

REVISION; 



CERTIFICADO 

DESCRIPOION DEL EQUIPO 

CER71FICADO Np • 
TIPO DE FQUIPO: 
CAPACKYAO N011AtNA1,..; 
MARCA: 
MODELO: 

AÑO:. 

BCI-INS-1324P 

SOBRE CAMION 

3.00KG 

CHEVROLET 

FSR32H 

2007 

91170 INSPECVON: 
	TALLERES DE GRUAS TAPIA 

es.  RIJAS TAPIA 

PROFIETARIO: 

'11.XPIRACIÓN: 
	

01 OCTUBRE 2018 

.11 equipo inspeccioneric, mita en capacidad de Irabelar r sos rangos y capacidades indicadas per al latiricz,,rrte de 3raie¿zir.1 
sus respe~ar 1:geles de carga. Dente de estu verállear-ite se tusduye e) uso de, plurelh. 

MG. SNGRID V1ZUETE 
GERENTE GENERAL 

9LIREAlrl CERTIFICAT1ON & INSPECTION 

Le imeowciOn .14319412dd:1 th.nle loe jamen M114E 63122.20W "Aft CuOterg eonfn Cronee^y 	en..10.20€4 "1023115'. enzIPlafr:lk,  con les on,own,e.ve , fichosclos Itrt er~ normen. 
7 Este 0114.1.7e9 riebet zref operltfo at~onta ptt goachias csdiciifizis j cnotowlo lo:-S. los Fi99,47.4019tO9 6.9 .1t5g1ithWitftir sn sin pory woífirin asee to.o 
3. Ello clenn~ tuon pgfonync.o n les cc,nwr.scr,a41 ese pAnattt 	 •nrnecle no fe 	 rrguna)stlgatiln o nNaponsebdidocinvsler,n. 4. 3C1 s OMeee el Mecnn l'Orar eettheerthtneno si el ,e4I.P.8';;Yns. anOcennute;a. operado, o un. m'ID Irtriap.ndomo o ir.flaikaf no campe con  las atwenk prOgremos mnteni%rneento forwoutive conectan etilef2inonw; p2.," & faultitor15 $& daytepO; wad unno CGc pones y plivorrah clalkidos Kr el 	rtelvoTzeko 

En caen de etzgerancies y( reclames comunicarse al Toll.; 02 241753 
DiRECCiON: El Morlán N49-53 y coila C 
PAGNA WEB: ~Avec. arnarnres.enrn 

Revr8#0111: 14 	 PÁG.: 1: 



Sfl1O INSPW=N: 

PROPIETAM 

EXPIRACIÓN: 

TALLERES DE GRUAS TAPIA 

GRÚAS TAPIA 

01 OCTUBRE 2018 

CERTIFICADO 

DESCRIPCION DEL EQUIPO 

CERT/WAD° PO) 

TtP0 DE EQUIPO: 

CAPACIDAD NOMINAL.: 

MARCA: 

MODELÓ: 

AÑO: 

2C2-)1k1S-13Z8.11 

SOBRE CAMION 

3000KG 

FERRARI 
712 

2011 

I eou!po irtSpoOCálrladc, oste Rr empar,Sald de trabajar 	'Y?,  rangos y capacidades indleadaS rAt' 01 latirle :132e de aCuerdo 

un 1,2,1411:elven tablas de carga. Venco de astd terlfleacin .3e exduyte el uso del plurnio. 

IPMS. INGRID wurrE 
GERENTE GENERAL 

$UREAU CERTIFICATION & IN5PECTM1  

frAhtzald=,  ba:c les formal ..•¡;SME 69.7.22.21.110"Aft ~Mei 	Carlfmr y kavE,  gin. W.2014 "~:F', 4;;Ttpilgrek, 	r.-/flu~:pyrk., 
;;,:i1Ced.)5 .2)195:10 IMM771111. 

149 	'9" 	Ch'""6"t'' r7r1"1"*111  5," P<' ,7100,1  ,%ftithz14r. syStemdo rntsm-: 	liNfrmaiental 1.,ewur1ilál que sé reqUiefell patrw 	irga 

w. 1-514 	02.3a4 	iba zer.,cizrxmla 	ozatrz ggitapt, 31 =mame zdge te" zwile1W.T. zcr 7.111;110 obj;93rjev, 
4 Se: so f4150tve d'emule. reten este CfraterdV se  O/ proglelenr, subeaneursta, operador o ~no irgskonchoote o camal ea cterw,3 ven kx; ;•10r.ffig 
pmgAr«m...-; cs rnwtv.?".fmr4u previrffive:? <,'Ineen• wylybilwirtz 	ei flahritari.t ti*.Iftiptp9; g6; OCCIV n n plppes y progran7».1 ~nidos 	,Ymkrz, tvtlix.9»,s 

En caso de sugerencias yio reclamos eomdirdettree al Telt; 02 241753 

DIR.ECCION: El Miden N49-53 y cede C 

PAGINA WEB: weAv.bc. ametrebaco 

REWISKIN: 14 	 PAG.; 6 rfrE 



CERTIFICADO 

DESCRIPCION DEL. EQUIPO 

CERTWICAPO ihfr) 	BCI-INS.13524 

TIPO DE EQDJPO: 	SOBRE CAMION 

CAPACIDAD ROMW4AL; h1900KG 

MARCA: 	 FERRARI 

MODELO: 	 932A4 

AÑO: 
	 N!D 

131110 INSPECOVON: 
	TALLERES DE GRUAS TAPIA 

IDROPIETARIa 
	 GRUAS TAPIA 

IX~Ofák 
	

01 OCTUBRE 2018 

el equipo InGpecclungelz, esta en ca~ad e-ahajar er: los rangos y capacidades indicadas pe1 ei Iebricante neuetdc.1 
n1311 raSpe.e,livae taMas r1,9 :Ama ekentrc de esta terefeacitir/ se excluye e use del ph.nnin. 

jfr  

JfiGRIO VIZUETE 
ZERENTE 6E111/ERAL 

BUREAU aRTIRCADON & INSPECTION 

diope,ce...inr 	 rnal,  '.SME e31.22.2.010 "ArtzWaing eboin Crommr y SME EVO, 10.20V3 "11,0: vaTtokonet,  
1311i0/2 ghwyrifia 

Esh, 	~e 	pedo únic,wroxrdo pár porsoom Gsrileatas yeptIgiookio t,..stn to 	1Mptct1. utk 11s7,7urilmf wozs quieran para nJoirzo, 	tpo ,ylvistado.a 
E.14.= c9rOinedo P524W. r4411,111.4 ie3 Ct1)0;',V10,1* A.10 provaers <0.011,30 Cti ..17VT)7[27k.: 4,5º 	 oulmaitn D fiWyee»byldka,  4. &! 131...3" ""r" egrng"" nItn7if 2"«  <<Pfl'fiVed.,  a' el it'000,14M. staloontrwige. apero:10P o cimaro ;ndwaencliente5 e 1.33ilAi no cuneo:,  cen toa fik.r41 pregAMi...v3  

de frwItynknarlt.: prertrilitie carretsve eslatáticrs per er iatulearta chvY houp-A. 	norrtz 	pkwe's y pogramat dePtinidrol P5,7  Eg 	t'iblvenAnf:,  
En caso de sugerencias yfo nocturna COMIniC1035 si Te/f.: 02 241752 

OIRECCION: El Modán »49-53 y coge e 
PAGINA WEB: www.he arnewohtemag 

lEv'SON 4  



CERTIFICADO 

DESCRIPCION DEL EQUIPO 

C5RT/F9rAIDO 	 BC1-1118-2814L 

71PO DE EQUIPO! 	MONTACARGA 

C4PACiDAZINOliAlltalz. 3.500KG 

MARCA: 	 CATERPILLAR CAT 
MODELO: 	 GP 3ONT 

2012 

aT! o INSPECCION: 
	TALLERES DE GRUAS TAPIA 

PROPIETARIO: 	 GRUAS TAPIA 

EXPIRACIÓN: 
	 01 OCTUBRE 2018 

Ei equipo irispeccionabz, esto en capacidad de trebalir ¡De rangos y capacidades indlcadae por ei tabricanto de acuerdo 
s11€1 respectiv2a tablas clse carga. Denlo de eshi cenit cae', 'en se exduya ei uso del giurnie. 

.1 	7 

1NG. #NGRIO VIZUFTE 

GERENTE GENERAk. 

BUREAU CERTinc,,NT1912. alspECTION 

Lb VlinGW-Crij/1 fi.J$ .tP4Pidda 67111.. 	ik4ffnal AIME 03122:Z10 '51.4,ozda/tog ascors Crtrton"y RAYE 570. W:201-1 "1/011,X1' rxrsroiierrk c,;r1 in% couu~r:ac,‹ 
+In .95U.:: normen. 

2 E,&%,§,§14.7.,o zieOet 	o9orsep títkie4n99116/ FP.r persones.  Vai*dre..1.•; y owlexio Oldor. 10;• i~niientos. too obgaidatf otyy etamzren pso ro-y.kror ozt*.; loo 

Ed1 09~/d9 41.¿At A410110,1 9 ida transinaz,1* cija piorantt t24topp fronera. el) :napwr,I.fdr , 	,, 	ok?:96ratP, c•fiwcoMOYYlloc,pv.115)::?r. 
4 aCi relgervu dIrsono 00 ighror eltos ofttfroodo ui o? pryaieleno. subcontrotsfo. Apor4do? IGSWIn'C. in~rdsorko SZSIlainocornom, 	Jaa Mamas y 
prcTorno3 onptoorírtMlo pieyentu.9 ",. .;onecr,vt, w.:ohifreitios por 01 f»triv3713 Wátjkapo; as% 	P.„..:Orses y pogramat árhnidos 	e zvolwero: 

Cd8r, de sugerencias ylo melemos slronunicersffle tei Telt.; 2 241752 
DiRECCION: El Prforlán P149•52 y calle C 

PAGINA WEf; 111110111C an2AWIllblI.COM  

EVJSION: 14 1191G.; 5 DE 



CERTIFICADO 

DESCRIPCION DEL EQUIPO 

CIRTIMACIO:10 
	

BCI-INS-1528K 

TIPO rie EQUIPO! 
	

MONTACARGA 

•52APACIDAO NOMINA, : 	3.500KG 
MARCA: 	 CATERPILAR CAT 

MODEI,C; 
	

GP 30K 

SERIE; 
	 AT -13D36978 

AÑO: 
	 2008 

TO INSPECCION: 
	TALLERES DE GRUAS TAPIA 

PROPIETARn 
	

GRUAS TAPIA 

1XPRACIÓN: 	 01 OCTUBRE 2018 

Ei equipo irlsfraceienedev, cita ien eep4eiglid de /atajar .•;r sns rangos y capaddecles Ináceeaz 90r ai labrivanto 	aceen9..Q r1:11p$ethies tablas ele carga. D'entre de estr.i zerfiflosc";c:n 	exduye uso del plum. 

  

ING. INGRID vizurrE 
GERENTE GENERAL 

BUREAU CER1IFICA1tO:44 INSFECTION 
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En egeod. ataperencias yla reclamar COMMT/C073,5 	 12 2417521 
DIftECCIONz El Marlán N49.49 y ce& C 
PAGINA WEB: meserclarearers.com  

REV3SION: 14 PACI.: 6)E 
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S IN INGRID VIZUETE 

GERENTE GENERAL 

BUREAU CERTIFICATION & INSPECTION 

Quito, 16 de Junio de 2017 

TIF1 

DESCRIPCION DEL EQUIPO 

CERTIFICADO No.: 
TIPO DE EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO: 
SERIE: 
AÑO: 
CAPACIDAD NOMINAL: 

SITIO INSPECCIÓN: 

PROPIETARIO: 

EXPIRACIÓN: 

Bel-MS-17674 
MONTACARGAS 
CATERPILLAR 
P6000 
AT13F00503 
2004 
2450 kg 

ESTACION DEL METRO / SOLANDA 

JET GRUAS 

16 de Junio de 2018 

El equipo inspeccionado, está en capacidad de trabajar en los rangos y capacidades indicadas por el fabricante. 

1. La inspección fue realizada bajo la NORMA ASME B56.1: 2016 "SAFETY STANDARD FOR LOW L1FT AND H1GH LIFT TRUCKS", 
cumpliendo con los requerimientos indicados en esta norma. 
2. Este equipo debe ser operado únicamente por personas calificadas y siguiendo todos los lineamientos de seguridad que se requieren 
para realizar este tipo de actividades. 
3. Este certificado hace referencia a las condiciones que presenta el equipo al momento de la inspección, sin ninguna obligación o 
responsabilidad posterior. 
4. BCI se reserva el derecho de retirar este certificado si el propietario, subcontratista, operador o usuario independiente o casual no cumple 
con los planes y programas de mantenimiento preventivo y correctivo establecidos por el fabricante del equipo; así como los planes y 
programas definidos por el mismo propietario. 

En caso de sugerencias y/o reclamos comunicarse al Telf.: 02 2417531 

DIRECCION: El Morían N49.53 y calle C 

PAGINA WEB: www.bci.amawebs.com  

GT-FRM-15 
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MEROWITAIAZ EMASED 
RZSOLUCiÓN ADNHNíSTRAT1VA Nii:;¿ 1jj - EMASEO EP - 2018 

JUAN A. NEIRA CARRASCO 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República dispone que la contratación 
pública se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, Coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 326, numeral 15, de fa Carta Magna ibídem, establece que, "Se prohibe 
la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental..."; 

Que, el artículo 390 del mismo cuerpo constitucional establece que, "Los riesgos se 
gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico..."; 

Que, de conformidad con el artículo 55, letra d) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, es de competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal prestar los servicios públicos de 
aseo, recolección y otros relacionados con el manejo de desechos sólidos; 
actividades de saneamiento ambiental que constituyen la misión institucional de la 
EMASEO EP; 

Que, con el fin de instrumentar la prestación del servicio público de manejo de desechos 
sólidos y saneamiento ambiental, se creó la Empresa Municipal de Aseo, mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 3054, de 18 de noviembre de 1993, la cual fue 
sucedida jurídicamente por la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 309, de 16 de abril de 2010, cuyo objeto principal es 
el operar el sistema de aseo del Distrito Metropolitano de Quito, dentro de las 
actividades de barrido y recolección de residuos sólidos; 

Que, la Ley.Orgónica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
•Registro Oficial No.395, de 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, numeral 31, define 
a la emergencia como "31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra 
internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva."; 
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Que, el Código Civil Ecuatoriano en su artículo 30, determina a la fuerza mayor o caso 
fortuito como "el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público, eta". La fuerza mayor es un hecho provocado por la acción u 

omisión del hombre y que no se puede evitar o prever. En el caso de la EMASEO EP 
se produjo como consecuencia del exhaustivo análisis técnico al sistema operativo 
de la empresa, respecto de la recolección de desechos sólidos domésticos en el 
DMQ; 

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el probedimiento a seguir para atender a las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 de la Ley ibídem, esto es que "...la máxima 

autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que declare la 

emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el 

Portal COMPRASPUBLiCAS.- La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo 

responsabifdad de la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los 
de consultoría, que se requieran de manera estricta para superar la situación de 
emergencia. Podrá, Inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los 
requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se 

cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato..."; 

Que, la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, en el 
Título VII, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I, de las Contrataciones en 
Situaciones de Emergencia, Sección 1, Delimitación de la Emergencia, artículo 361, 
de la Declaratoria de emergencia, establece que "La máxima autoridad de la 
entidad contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente 
para atender las situaciones definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública observando el 
procedimiento que consta en el artículo 57 de la referida Ley.- Se consideran 
situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el numeral 31 del 
artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
cuando se refieran a situaciones que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, se 
detallará el motivo, que tendrá relación con la definición que consta en el artículo 
30 de la Codificación del Código Cid. Se deberá considerar que los elementos que 
definen una situación como emergente y que deben resaltarse en la motivación de 
la correspondiente resolución, son la inmediatez e imprevisibilidad, debiendo ser 
concreta, objetiva y probada. Cualquier declaratoria de emergencia, y sus 
consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se considerarán 
elusión de procedimientos precontractuales; 

Que, mediante Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018, dirigido al 
Gerente General, el inb. Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico de la EMASEO 
EP, luego de efectuar el examen minucioso y detallado de la flota y de la operación 
del servicio público de recolección en el Distrito Metropolitano, informó en lo 
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operación del servicio público de recolección en el Distrito Metropolitano, informó 
en lo medular, que es imperativo, responsable y emergente, en aras de evitar una 
crisis sanitaria, considerar la declaración de emergencia para la recuperación, 
repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección, ya que la situación 
advertida por el Coordinador General Técnico, en su calidad de responsable de 
las áreas de maquinaria y de operaciones, fue imprevisible y es de atención 
inmediata luego de conocer el estado real de la flota. De manera adicional señaló 

que, la crítica situación en la recolección de residuos sólidos es una situación 

concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la operación); es 
objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y 
se han probado las deficiencias en la prestación del servicio público, que son de 

conocimiento general; 

Que, mediante Memorando No. 121-DRJU-2018, de 9 de febrero de 2018, el Dr. J. Luis 

Luna Gaíbor, Director Jurídico informó que, "Con base a los antecedentes de 

hecho, consideraciones de derecho expuestos, así como el informe técnico 

adjunto al Memorando N. 017-CGT-2018 de 09 de febrero de 2018, 	es 

Jurídicamente viable la declaratoria de emergencia para la recuperación, 

repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP 

para la regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 

domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, por existir una situación actual 

concreta, inmediata, imprevista, probada v objetiva,  previamente determinada 

como fue= mayor, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, numeral 

31 de la LOSNCP y-361 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072,  de 37 de 

agosto del 2016, según lo señala el funcionario Coordinador General Técnico"; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y 361 de la Resolución N. RE-SERCOP-0000072- 

201,5, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar la emergencia -para la recuperación, repotencíación y renovación 
parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de 
regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos 

domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 2.- Disponer a las coordinaciones generales, direcciones, subdirecciones y 
unidades de apoyo, que se adopten todas las acciones 'que fueren del caso, a fin de 
mitigar, prevenir, coordinar y ejecutar la respuesta necesaria para atender el, servicio 
público de barrido y recolección de residuos sólidos dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito, y precautelar su efectiva prestación, lo que implica que, de manera inmediata, se 
ejecuten las acciones tendentes a cumplir con el objeto de la presente declaratoria de 

emergencia. 
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Artículo 3.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera que facilite y 
vele por la optimización de los recursos; en consecuencia, que organice los 
correspondientes traspasos, -suplementos, reducciones y demás herramientas 
presupuestarias pertinentes, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 41- instruir a las áreas pertinentes, la observancia de las•nOrmas y procedimientos 
determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública vigente, 
su Reglamento General, Resoluciones emitidas por el SERCOP, así corno el Manual de 
Buenas Prácticas en la Contratación Pública. 

Artículo 5.- Disposiciones Generales. - 

Primera. - Forman parte integrante de la presente Resolución Administrativa, el informe 
técnico, adjunto al Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018 y, el informe 
jurídico contenido en el memorando No. 121-DRJU-2018, de 9 de febrero de 2018, los 
cuales motivan los elementos de inmediatez e imprevisibiliclact que definen como 
emergente a la situación actual concreta, objetiva y probada de la flota y operaciones 
de la EMASEO EP. 

Segunda.- Encárguese del cumplimiento de esta Resolución de Emergencia a los 
Coordinadores Generales Técnico y Administrativo Financiero, quienes velarán por que las 
accionesque se adopten, se encuadren en el marco de la presente declaratoria. 

Tercera.- Notifíquese y publíquese el contenido de la presente Resolución y los informes 
técnico y jurídico, en el portal institucional www.comorasoublicas.gob.ec, así como los 
contratos realizados al amparo de la presente declaratoria de emergencia y el informe 
pormenorizado de sus resultados. 

Dado en Quito, a 	6 FM 0 

IsIEIRA-CARRASCO 
GERENTE GENERAL 

. EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

Acciów 	 Nombre: 

EiabOrodo por: 	Dra. Carolina Campaña Córdova 

Aprobado por: 	Dr. J. Luis Luna Gaíbor 

Área: 

 

fuma: 	Fecha: 

    

Subdirectora de Contratación Mblica 

    

   

15/02/2018 

    

Director Jurídico 

    

   

15/02/2018 

1 	JMAV/ PL/ JVR/ SF/ P M• 
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MEMORANDO No. 017-CGT-2018 
Quito DM, 09 de febrero del 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

ASUNTO: 	Remitiendo informe Técnico 

Adjunto al presente me permito remitir para su conocimiento y autorización, el 
Informe Técnico sobre el estado de operatividad de la flota vehicular y las 
acciones para su recuperación inmediata, 

Atentamente, 

----- 	I 
,11 	• 

• 
Ptiu! liguritMa / 
COO,RDINADO ,tENERAL TÉCNICO 

• 

Acción  Nombre Área Pirmq 
Elaborado por: Mónica Gallegos 	I  Asistente - Coordinación General Técnica V--" 
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ERIF oRME TÉCNICO Pido TIVADO 
PARA REGULARIZAR EL SE VICIO DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS SÓLVFOS EN QUITO 

    

Informe preparado al cumplir 7 días desde la incorporación en calidad de Coordinador General 
Técnico de EMASEO EP, una vez que se ha logrado acceso a verificar y contrastar la información 
preliminar recibida, y sus fuentes. 

Se realiza, primero, un análisis del estado actual de las operaciones de recolección de residuos 
en EMASEO EP, así como de las medidas paliativas en ejecución. 

Finalmente, se realiza el planteamiento de las acciones necesarias para regularizar el servicio de 
recolección de residuos ordinarios, que permita, a posteriori, retomar una planificación estratégica 
adecuada de la Empresa, 

I. Del requerimiento mínimo para operaciones 

De conformidad con los análisis realizados por la subdirección de planificación de la empresa, se 
ha establecido el mínimo de flota requerido para la recolección de residuos ordinarios, por cada 
zona de operación y por cada centro logístico: Occidental (C00) y Forestal (COF), 

Tipo 

Mínimo Zona 
A y B (C00) 

Mínimo Zona 
C y D (COF) 

Minimo 
requerido 

operaciones 

Flota 
Disponible 
promedio 

ene 18 

% flota 
disponible 

/ 
Mínimo 

requerido 
Recolector CL 7 5 12 7 58% 

Lava contenedor 3 2 . 	5 2 40% 
Pluma 2 0  2 1 50% 

Recolector CP 24 26 52 36 69% 
Volquetes 6 5 11 10 .- .- ,i.01.111,..—.- 

Recolectar CF 4 4 8 2 11-193.-27Áz 
canter y otros recolección 23 19 42 20 48% 

barredoras mecanices 4 5 9 6 67% 
Minibarredoras mecánicas 1 1 1 1 100% 

Cuadro 1 - Flota inkiiiri2-1 requerida 

En el cuadro anterior, se verifiCa la clara deficiencia de la flota de recolectores, en todos sus tipos: 
carga posterior (RCP), carga lateral (RCL), carga frontal (RCF) y cánters, ni siquiera para cubrir 
la necesidad mínima para atención de rutas. Esto es, sin ningún margen para atender imprevistos, 
o cumplir mantenimientos o reparaciones, 

Cuando se considera las recomendaciones de holgura técnica derivadas del análisis logístico 
estadístico para la operación de maquinaria en el servicio de recolección de residuos sólidos, el 
panorama es aún más grave, como se puede ver en el cuadro No. 2. 

Tipo 

Mínimo 
requerido 

operaciones 

Recomendación 
adicional técnica 

Óptimo 
requerido 

• Flota 
Disponible 
promedio 
Ene-18 

% flota 
disponible 

/ 
óptimo 

requerido 
Recolector CL 12 4 16 7 440/0 

Lava contenedor 5 1 6 2 33010 
Pluma 2 1 3 1 ' 	33%.  

Recolector CP 52 6 58 36 62% 
Volquetas 11 2 13 10 IAMVPaty. 

41WW0dMIOW Recolector CF 8 3 11 2 
Cánters y otros recolección 42 	' 6 48 20 42% 

barredoras rnecanicas 9 2 11 6 55% 
minibarredoras mecanicas 1 2 3 	_ 1 33% 

Cuadfr, 2 - Nota óptima requenda 

W31 wg11 
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Se ha podido constatar la grave deficiencia de maquinaria y equipos para programar 
adecuadamente la logística de operaciones, y, peor, para atender adecuadamente las necesidades 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

2. Del estada achsaP de la flota de EMASE0 EP 

Se ha realizado Juego, un análisis de la operatividad y funcionalidad de la flota actual, para 
entender los bajos niveles de cobertura encontrados en el punto anterior. 

En primer término, se ha revisado las incidencias de mantenimiento del dio precedente, 2017, 
para las 2 flotas más importantes en el servicio domiciliario, contabilizando los días de para de 
cada trimestre, como se verifica en el cuadro No. 3. 

Carga 
LATERAL 

Modelo Trina. Trim2 Trírn3 Trirn4 Total días de 
' 	para 

Operatividad 
2017 0/0 

CL-44-01 2012 45 63 63 86 257 30% 
CL-44-02 2012 11 71 71 43 196 46% 
C1-14-03 2012 14 60 72 60 206 44%  
CL-14-04 2013 90 90 90 95 
CL-44-05 2013 90 90 90 95 Para Ba'a - - 365 

139 

-715-7.i.z.m1111.y..1..t..;':' 
gz1.1-.,..w 0 	4-,1,4:11 

CL-44-06 2016 2 61 53 23 62% 
CL-14-07 ^ 2016 19 29 84 95 227 38% 
CL-4408_ 2016 13 33 67 71 184 50% 
CL-4409_ 2016 31 59 39 73 202 • 45% 
CL-44-10 2016 7 37 56 94 194 47% 
CL-41-11_ 2016 53 47 74 174 52% 
CL-44-12_ 2016 39 29 82 150 59% 
CL-44-13_ 2016 6 35 2Z . 90 153 58% 
CL-44-14_ 2016 28 26 31 84 169 54% 
CL-44-15 2016 8 69 21 • 70 168 54% 
CL-44-16_ 2016 7 48. 42 80 177 52% 

riSMOW.0,14 CL-44-17_ 2016 12 24 30 .40 106 
CL-44-18 2016 44 90 90 95 319131•• 

‘• 	• 

CL-41-19_ 2016 36 30 83 48 197 46% 
TOTAL gMS.V.Zi 917 990 1115.141.. 	3583 

Cuadro 3 - °peral-II/dad Flota Cama Lateral 

En los RCL, se ha encontrado 2 tendencias claramente preocupantes: 
a. Los tiempos de para crecieron exponencialmente.conforme transcurrió el ario 2017, 

afectando la disponibilidad de flota. Tanto así que se pasa de 2 vehículo totalmente 
inoperativo en el ler trimestre, a 7 en el Oto trimestre (resaltados con amarillo en el 
cuadro anterior). 

b. A pesar de que la mayoría de la flota es relativamente nueva, ningún vehículo ha 
superado el 85% de disponibilidad, considerado adecuado para operaciones 
regulares. Tan solo 2 de 19 vehículos, esto es el 10% de la flota, superó el 60% de 
disponibilidad, considerado como el umbral económico de recambio. 

Las deficiencias iniciares, sí no fueron atendidas Oportunamente, ocasionan el sobreesfuerzo de 
la maquinaria disponible, provocando la fatiga de los sistemas, y entrando en un círculo vicioso: 
operación forzada — mantenimiento insuficiente — salida de operación, que es precisamente lo 
que se ha encontrado. 

Esto se agrava cuando, debido a la sofisticación tecnológica de los equipos, se hace virtualmente 
imposible usar vehículos sustitutos para cumplir ese tipo de recolección. 

Similar situación se observa con la flota de RCP, como se presenta en el Cuadro No. 4, que no 
.":'• 

incluye la flota con para mayor a 1 año, o los vehículos en proceso de baja: 

 

.020211.~~ ••••¿'• 
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Carga 
POSTERIOR 

CP-30-090  

Modelo 1 	Trlml 

L._ 	- 

Trina 

8 	.. 

Trim3 

18 

Trim4 

46 

Total 
I 	parado 

72 

Operatividad : 
2017 % 	1 

80%  2002 
CP-30-093  2002 90 90 	' 32 29 241 34% 	1 

CP-30-096  2002 32 65 19 21 137 62% 	i 

CP-30-097  	 2002 13 44 90 95 242 34% 

CP-30-100  	 1 	2002 7 	4_ 17 77 33 134 63%  .  

CP-30402  2002 19 90 90 95 294 . 19% 

CP-30-104 2002 90 60 49 49 1 	248 32% 

CP-30405  2002  9 29 59 38 135 63% 

CP-30-106  	 2002 90 72 16 52 230 37% 

cp-30-108  2002 6 32 41 .47 	 126  65% 

53% 	i 
20.Z111--W-;:711J  CP-30411  2009 11 

CP-30412   	2009 14 5 58 95 172 

CP-30413  ,2009 3 18 75 34 130 64% 

CP-30-115 2009 ' 	11 7 10 32 60 84%  

CP-30-116  2009 10 74 55 139 62% 

CP-30-117  2019  10 17 40 51 118 68% 

CP-30418 2010 30 3 8 27 68,  81% 
85% 	' 

CP-30-119  2010 2 12 34 18 56 

CP-30-120 2010 9 71 95 175 52% 

CP-30421  .  2010 48 90 82 95 315 '1 ,'14% 

CP-30-122  2010 7 9 54 70 81%  

CP-30-123  2010 4 11 69 15 99 73% 

CP-30-124  2010 6 95 10 38 149 59% 

CP-30-125 2010 4 - 	9 25 38190,7,0. - .. 1 

CP-30-126  2010 7 2 3 35 47 -. •:.: 	7% 

CP-30428 2010 3 12 23 30 68 81% 	i 
' r"17% CP-30-130  2010 	1 22 27 49 

CP-30431  2010 10 34 26 1 	60 130 64%  

CP-30432  	 2010 77 4 7  14 102 72% 	.- 

CP-30433  2010 60 15 31 106 71% 	' 

CP-30434 2010 90 90 r 	16 36 232 36%  

CP-30435 2010 4 90 95 189 48%  

CP-30-136 2010 17 90 88 195 47%  

CP-30-137  2010 8 13 93 114 69% 

CP-30-138 2010 59 7 23 90 179 51% 

CP-30-139  2010 20 90 90 86 286 .:,:.'.1:2290',:':-,-.:-:•; 
65% CP-30-140  2010 40 30 57 127 

CP-30-141  2010 26 33 90 95 244 33% 

CP-30-142 2010 31 77 32 44 184 50% 

CP-30-143  2010 39 5 35 25 104 72% 

CP-30-144 2011 90 90 90 95 365 I1410.14~  
61%  CP-30-145  2011 2 8 36 95 141 

CP-30446 2011 6 33 39 ' 1-11899'&•'W:1  

CP-30447 2011 33 90 90 95 308 - :-1:1:16To 

CP-30-148 2011 2 23 20 17 -83% 62 	' :• 
22 • ..~5; 
66 	82% CP-30-149 2011 5 2 15 

CP-30-150  2014 6 	1 3 38 í 	19 

CP-30-151 2014 2 26 22 '',: 50:,•% • • 86::4..„....„:....,.....,. 
;•,..... 	.. 	511.-s:-• 

.C.:,w.,. 	.....3#,  ...;: 

- 	'-, 	L-•:• 
314, 

CP-30-152 2016 2 17 17 36 

CP-30-153  2016 2 	1 3 9 16 30 

CP-30-154 2016 3 14 17 ,7.57 », 	.. 
18 	• 	9.-FY --;j,  
101 	1 	72% CP-30-155 2016 -1  4 5 9 

CP-30-156  2016  62 3171 ---87 

Cp-30-157 2016 3 6 	• 8 17 41  -1, •:-?:.  
,. 	.,..1, , f  

1. 	Ztell'ill,1 CP-30458 	j 2016 5 5 5 	18 
16  

2003 fss"—gtm  CP-30-159 	1 2016 5 	1 2 	1 	9 	1—  
Ittnr3g4W.T.532 	1 

Cuadro 4 - Operadvidao' Flota Carga Posterior 

c 
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En los registros de mantenimiento de RCP se observa, también, algunos datos preocupantes: 

a. La tendencia de tiempo de para de la maquinaria es creciente a lo largo de todo el 
año. Se pasó de 5 vehículos totalmente parados en el ler trimestre, a 13 en el Oto 
trimestre del 2017. 

b. Se observa que solo 28 recolectores de 56 disponibles, esto es el 50% de la flota, 
presenta niveles aceptables de disponibilidad. 

c. La confiabilidad de flota se registra solamente entre los vehículos adquiridos en el 
2014 y 2016. 

d. Al realizar la revisión física de los vehículos, sin embargo, se verificó que ninguno 
funcionalidad al 100%. Es decir, incluso los vehículos "disponibles" presentan 
deficiencias menores en dispositivos de control o de seguridad. 

3. De lo encontrado en el área de Maquinarla y Equipo 

Me remito al análisis realizado por el Director de Maquinaria y Equipo, incorporado ala Empresa, 
el 29-ene-2018, y rescato las conclusiones generales: 

3.1 No.se encontró Instalaciones para talleres con funcionalidad adecuada. 
3.2 No se cuenta con herramientas y equipos de diagnóstico adecuados. 
3.3 La estructura orgánico funcional encontrada no responde a las necesidades y urgencias 

de la Empresa, • 
3,4 No se cuenta con un stock adecuado de repuestos, materiales e Insumos, ni con la 

planificación adecuada para su adquisición. 
15 No se cuenta con planes y programas para recuperación de la maquinaria parada, ni para 

el mantenimiento preventivo necesario. 
3.6 No se cuenta con herramientas de tecnología que permitan hacer seguimiento adecuado 

de las órdenes de trabajo y su conclusión. 
3.7 La flota de EMASEO EP no ha aprobado la revisión técnica vehicular debido a su estado 

mecánico actual. 

4.. De lo encontrado en logística de operaciones 

Al verificar los equipos 'operativos" dispuestos para el servicio, se ha encontrado que el nivel de 
funcional es reducido. Ninguno de los vehículos se encontró con funcionalidad al 100%. Es 
consecuencia de la falta de flota, que obliga a los talleres a atender solamente las reparaciones 
necesarias para movilizar el vehículo, y que salga a cumplir la ruta de recolección, mas no pueden 
completar la verificación completa de sistemas. 

Al inicio de cada turno, Operaciones no cuenta con la disponibilidad de flota, producto de la 
elevada volatilidad de daños en los vehículos disponibles. En consecuencia, no puede actualizar 
la programación de rutas, peor aún, realizar reprogramaciones dinámicas *para atender las 
variaciones diarias y estacionales en la producción de residuos. 

Se ha identificado, además, otras consideraciones operativas, que tomo del informe presentada 
por el Subdirector de Servicios Logísticos: 

4.1 El personal asignado RCL y lava-contenedores, no cuenta con la capacitación recurrente, 
ni acreditación correspondiente para operar vehículos con ese nivel de sofisticación. La 
capacitación inicial dispuesta por Autec es claramente insuficiente para asegurar una 
operación idónea. 

4.2 El retraso en el cumplimiento de las rutas contenerizadas debido a la insuficiencia dq,s  
flota, provoca que el sobrellenado de contenedores, que antes pudo ser un problema 

• , r977411:1; <Y> l' 5 • ro 
INfi~ht 
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aislado, se haya generalizado a la mayoría de rutas atendidas,. provocando mayores 
atrasos en la recolección y mayor desgaste en la maquinaria respectiva. 

4,3 Se registra, recurrentemente, mala disposición de residuos por parte de la ciudadanía. 
Situación que obliga a duplicar esfuerzos de recolección, con una flota que ya es 
*deficiente para atender los turnos regulares. 

4.4 Inadecuado sistema de supervisión de rutas. 
4.5 Falta de indicadores operativos adecuados. 

5. De las acciones adoptadas 

De manera inmediata, se adoptó las siguientes medidas inmediatas, para controlar la marcada 
tendencia en pérdida acelerada de flota que se registró el año pasado: 

5.1 Levantamiento de registros de daños y reparaciones en talleres. 
5.2 Establecimiento de cronogramas para recuperación de la flota parada. 
5.3 Determinación de presupuestos, especificaciones para arrancar procesos de contratación 

pública en el portal del SERCOP. 
5.4 Elaboración de planificación para regularizar las operaciones de los talleres. 
5.5 Levantamiento de procesos para establecer indicadores operativos y de calidad de 

servido. 
5,6 Arranque del proceso de compra de 3 RCL para reforzar el servicio más deficitario de la 

Empresa. 
5.7 Establecer mecanismos de seguimiento y coordinación entre operaciones y talleres para 

recortar los plazos de reparación de todos los vehículos que ingresan por daños menores 
en la operación diaria. 

Además, por la situación descrita anteriormente, se ha continuado con el Plan de Contingencia 
implementado por la administración anterior, desde el 27-dic-2017: 

5.8 Apoyar la recolección domiciliaria con volquetes externas contratadas. 
5.9 Continuar el proceso de adquisición de 1 Caja Compactadora para operación sobre 

ampliroll, 

Es necesario señalar que, a pesar de las acciones adoptadas, solamente se ha logrado 
reducir la velocidad con la que los vehículos salían de operación el año anterior, pero 

no se ha logrado revertir la tendencia. 

Por otra•parte, debido al estado operativo y funcional de la flota, el efecto de la recuperación de 
los vehículos parados, recién se sentirá entre abril y junio de este año. 

6. Alternativas de solución 

En función del estado encontrado en el área técnica de EMASEO EP, entre las medidas correctivas 
planteadas para superar esta situación emergente, para regularizar las operaciones de recolección 
es necesario ejecutar varios procesos de adquisiciones y contratación que requieren acción 
inmediata e impostergable: • 

6.1 Recuperación flota RCL parados con atención en talleres de la marca (Autec) 
6.2 Recuperación flota RCP parados en los talleres propios y de la marca (Eagletrade, Mavesa,1 

Indusur) 
6.3 Alquiler inmediato de RCP disponibles en el mercado 
6.4 Continuar con el alquiler volquetes apoyo 

• • 

• 
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6.5 Renovación de flota principal para recolección 
6,6 Repotenciación de flota RCL directamente en talleres del proveedor (Autec) 
6.7 Contratar Plan de Mantenimiento preventivo y predíctivo para flota RCL 
6,8 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCP 
6,9 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCL 
6.10 	Concluir el proceso de compra de los 3 RCL 

Considerando que: 

El tiempo promedio para un proceso regular en el portal de Compras Públicas más el 
tiempo de provisión de los equipos fácilmente superaría los 180 días, 

- Que el estado de los talleres y servicios de operación de flota no podían ser previstos o 
conocidos por esta Administración, sino hasta posesionarse, completar el diagnóstico 
realizado y emprender acciones correctivas, 

- Que con la cercanía de la temporada invernal, cualquier demora en la provisión de 
equipamiento nuevo puede acarrear problemas a la salubridad de la población, 

Se vuelve imperativo, responsable, y emergente, en aras de evitar una crisis sanitaria, considerar 
la Declaración de Emergencia para la Recuperación, Repotenciación y Renovación parcial de la 
flota de recolección, que incluye los 10 puntos citados arriba, ya que la situación informada en 
este documento es de atención inmediata, siendo imprevisible para la nueva administración, luego 
de conocer el estado real de la flota. 
Se concluye, en este informe, que la crítica situación en la recolección de residuos sólidos es una 
situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la operación); es objetiva (ya 
que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y se han probado las 
deficiencias en la prestación del servicio público, que son de conocimiento general y se verifica y 
ratifica diariamente, por las denuncias y difusión en medios de comunicación de la situación actual 
de la recolección de residuos sólidos a nuestro cargo. 

Se estima que todos esos procesos podrán ejecutarse en el plazo de 120 días desde fa Declaratoria 
de Emergencia, de así considerarlo conveniente. 

Quito, 8 de febrero de 2018 

Paul Luz.' laga, PhED( 
Coordinador Técnico General 
EMASEO-EP 

. r;w1~.•9zu:-.. 
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MEMORANDO No, 017-CGT-201$ 
Quito DM, 09 de febrero del 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

ASUNTO: 	Remitiendo Informe Técnico 

Adjunto al presente me permito remitir para su conocimiento y autorización, el 
Informe Técnico sobre el estado de operatividad de la flota vehicular y las 
acciones para su recuperación inmediata, 

Atentamente, 

PCT149priha / 
COO/RDINADO /Ó.ENERAL TÉCNICO 

Acción Nombre Área  rirrnci , 
Elaborado por: Mónica Gallegos Asistente - Coordinación General Técnica db 
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Informe preparado al cumplir 7 días desde la incorporación en calidad de Coordinador General 
Técnico de EMASEO EP, una vez que se ha logrado acceso a verificar y contrastar fa información 
preliminar recibida, y sus fuentes. 

Se realiza, primero, un análisis del estado actual de las operaciones de recolección de residuos 
en EMASEO EP, así como de las medidas paliativas en ejecución. 

Finalmente, se realiza el planteamiento de las acciones necesarias para regularizar el servicio de 
recolección de residuos ordinarios, que permita, a posteriori, retornar una planificación estratégica 
adecuada de la Empresa. 

1. Del requerimiento mínimo para operaciones 

De conformidad con los análisis realizados por la subdirección de planificación de la empresa, se 
ha establecido el mínimo de flota requerido para la recolección de residuos ordinarios, por cada 
zona de operación y por cada centro logístico: Occidental (COO) y Forestal (COF). 

Tipo 

Mínimo Zona 
A y 8 (COO) 

Mínimo Zona 
C y ID (COF) 

Mínimo 
requerida 

operaciones 

Flote 
Disponible 
promedio 

ene-18 

% flota 
disponible 

/ 
Mínimo 

requerido 
58% Recolectar CL 7 5 12 7 

Lava contenedor 3 2 - 	5 2 40% 
Pluma 2 0 2 1 50% 

Recolector CP 24 26 52 36 69% 

Volquetes 6 	. 5 11 10 

Recolectar CF 4 4 8 2 ZÁZ-2SW.U,"." 

center y otros recolección 23 19 42 20 48% 

barredoras mecanices 4 5 9 6 67% 

Minibarredoras mecánicas 1 1 1 1 100% 

Cuadro 1 - Flota 1717/177a requerida 

En el cuadro anterior, se verifica la clara deficiencia de la flota de recolectores, en todos sus tipos: 
carga posterior (RCP), carga lateral (RCL), carga frontal (RCF) y cánters, ni siquiera para cubrir 
la necesidad mínima para atención de rutas. Esto es, sin ningún margen para atender imprevistos, 
o cumplir mantenimientos o reparaciones. 

Cuandó se considera las recomendaciones de holgura técnica derivadas del análisis logístico 
estadístico para la operación de maquinaria en el servicio de recolección de residuos sólidos, el 
panorama es aún más grave, como se puede ver en el cuadro No. 2. 

Tipo 
• 

Mínimo 
requerido 

operaciones 

Recomendación 
adicional técnica 

Óptimo 
requerido 

- 	Flota 
Disponible 
promedio 
Ene-18 

% flota 
disponible 

/ 
óptimo 

requerido 
Recolector CL 12 4 16 7 44% 

Lava contenedor 5 1 6 2 33% 

Pluma , 2 1 3 1 • 33%- 

Recolector CP 52 6 58 36 62% 

Volquetas 11 2 13 10 '1....WW11. 
:411rBraW" 

42% 
Recolectar CF 8 3 11 2 

Cánters y otros recolección 42 	• 6 48 20 

barredoras mecanices 9 2 11 6 55% 	1 

minibarredoras mecanices 1 2 3 1 33% 
Cuadro 2 - flota óptrria 1-6-penda 
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Se ha podido constatar la grave deficiencia de maquinaria y equipos para programar 
adecuadamente la logística de operaciones, y, peor, para atender adecuadamente las necesidades 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

2. el estado actual de la flota de EMASE0 EP 

Se ha realizado luego, un análisis de la operatividad y funcionalidad de la flota actual, para 
entender los bajos niveles de cobertura encontrados en el punto anterior. 

En primer término, se ha revisado las incidencias de mantenimiento del año precedente, 2017, 
para las 2 flotas más importantes en el servicio domiciliario, contabilizando los días de para de 
cada trimestre, como se verifica en el cuadro No. 3. 

Carga 
LATERAL 

Modelo Trim2. Trim2 Tri rri3 Trim4 Total días de 
• para 

Operatividad 
2017 % 

CL-44-01 2012 45 63 63 86 257 30% 
CL-44-02 2012 11 71 71 43 196 46% 
CL-44-03 2012 14 60 72 60 206 

—1.5:7117_177n;' 
44% 

• 
f.jR.IMW"..W4 

62% 	1 

CL-14-04 2013 90 90 90 95 
CL-44-05 2013 90 90 90 95 Para Baja - - 365 
CL-44-06_ 2016 2 61 53 231 139 
C1-14-07 ' 2016 19 29 84 95 227 38% 
CL-44-08_ 2016 13 33 67 71 184 50% 
C1-4409 2016 31 59 39 73 202 • 45% 
CL-44-10 2016 7 37 56 94 194 47% 
0.-41-11_ 2016 53 47 74 174 52% 
CL-44-12_ 2016 39 29 82 150 59% 
C1-44-13_ 2016 6 35 22 .90 153 58% 
CL-44-14 2016 28 26 31 84 169 54% 
C1-41-15 2016 8 69 21 ' 70 168 54% 
C1-44-16_ 2016 7 48. 42 80 177 52% 

.1-110i»:/pWiál CL-44-17 2016 12 24 30 .40 106 
CL-44-18 2016 44 90 90 95 319 1394i.  \ 
CL-44-19_  2016 36 30 83 48 197 46% 
TOTAL 41191tat 917 990 ''111.1 8›: 3583 

Cuadro 3 - Operatividad Flora Carga Late& 

En los RCL, se ha encontrado 2 tendencias claramente preocupantes: 
a. Los tiempos de para crecieron exponencialmente conforme transcurrió el año 2017, 

afectando la disponibilidad de flota. Tanto así que se pasa de 2 vehículo totalmente 
inoperativo en el ler trimestre, a 7 en el Oto trimestre (resaltados con amarillo en el 
cuadro anterior). 

b. A pesar de que la mayoría de la flota es relativamente nueva, ningún vehículo ha 
superado el 85% de disponibilidad, considerado adecuado para operaciones 
regulares. Tan solo 2 de 19 vehículos, esto es el 10% de la flota, superó el 60% de 
disponibilidad, considerado como el umbral económico de recambio. 

Las deficiencias iniciales, si no fueron atendidas oportunamente, ocasionan el sobreesfuerzo de 
la maquinaria disponible, provocando la fatiga de los sistemas, y entrando en un círculo vicioso: 
operación forzada — mantenimiento insuficiente — salida de operación, que es precisamente lo 
que se ha encontrado. 

Esto se agrava cuando, debido a la sofisticación tecnológica de los equipos, se hace virtualmente 
imposible usar vehículos sustitutos para cumplir ese tipo de recolección. 

Similar situación se observa con la flota de RCP, como se presenta en el Cuadro No. 4, que no *N... 
incluye la flota con para mayor a 1 año, o los vehículos en proceso de baja: 

L. 
• -7,2,19i...nr-IrA,f,77 7~ 34141,00-W; 	- — 
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Trirra Trim4 Total Operatividaa 
parado 	2017 % 

(d) 

30 57 

35 
44 
25 
95 

38 19 

CP-30-090 y  2002 8 18 46 72 80% 

CP-30-093 2002 90 90 32 29 241 34% 
137 62% 

CP-30-097 2002 
_.1 

13 
-  

44 
__ 
90 

_.• 
95 242 34% 

CP-30400  2002  7 17 77 33 134 63% 

CP-30-102 2002 19 90 90 95 294 . 19% 

CP-30-104 2002 90 60 j 49 49 248 32% 

CP-30-105 2002 9 29 59 38 135 63% 

CP-30-106 2002 90 r 72 16 52 230 37% 

CP-30-108  2002 6 32 41 r 	.47 126 
20 

172 

65% 

CP-30411 2009 9 11  ,,14:5981Y0.:A'F' 
53% CP-30-112 2009 14 5 58 95 

CP-30413 2009 3 18 75 34 130 64% 

CP-30415 2009 • 11 7 10 32 60 84% 

CP-30-116 2009 10 74 55 139 62% 

CP-30-117 2010 10 17 40 51 118 68% 

CP-30-118 2010 30 3 8 27 68 81% 	1 

CP-30-119  2010 2 2 34 18 56 í 	85% 

CP-30420 2010 9 71 95 175 52% 

CP-30-121 2010 48 90 82 95 315 '! '''.14% 

CP-30422 2010 7 9 54 70 81% 

CP-30-123 2010 4 11 69 15 99 73% 

CP-30-124 2010 6 95 10 38 149 59% 

CP-30-125 2010 4 • 9 25 38 7,,!.'»:-90% . 	• 	1 

CP-30-126 2010 7 2 3 35 47 •••:. :.-, 87% .•.  

CP-30-128 2010 3 12 23 30 68 81% 
' 71-70/a CP-30-130 2010 22 27 49 

CP-30-131 2010 10 34 26 60 130 64% 

CP-30-132 2010 77 4 7 14  102 72%  

CP-30-133 2010 60 
CP-30-134 2010 90 90 
CP-30-135 2010 4 
CP-30-136 2010 17 
CP-30-137 2010 8 
CP-30-138 2010 59 7 
CP-30-139 2010 20 90 
CP-30-140 2010 40 
CP-30-141 2010 26 33 
CP-30-142 2010 31 77 
CP-30-143 2010 39 5 
CP-30-144 2011 90 90 
CP-30-145 2011 2 a 
CP-30-146 2011 6 
CP-30-147 2011 33 90 
CP-30-148 2011 2 23 
CP-30-149 2011 5 
CP-30-150 2014 6 	1 
CP-30-151 2014 2 
CP-30-152 2016 2 
CP-30-153 2016 2 3 
CP-30-154 2016 
CP-30-155 2016 r 4 
CP-30-156 2016 62 	4_31 
.CP-30457 2016 I 	3 	f 
CP-30-158 2016 5 	, 5 
CP-30-159 2016 1  5 	1 

nl T11 :3, itá 1532 	1 

179 	51% 90 23 
86 286 90 

47%  
93 	114 	69%  

36  .  232 	36%  
95 	189 	48%  
88   195  

16 
90 
90 
13 

95 

95 
33 

90 	95 
20 	17 
2 	15 

127 	65% 
244 	33% 
184 	50% 
104 	12% 
365 ,111-101.104-4t; 
141 
39 	4:1,7.  '.y1 1.11...,-k..Yr  

308 	
.;. 

 
62  ' • .83% 
22 13:14WW.01W,„ • 
66 1 82% 

90 
32 

90 
36 

26 	22 	50 	I ::1,:'1%:::86% '.-,-. : • 
17 	17 	36 	J-41119 .° -"''• ' 	. 

5 	9 	18 ---  ~11 
101 	72% 

6 	8 	17 

1 2003  1Z1-211kW 
 161#7s:i, 

I 	. 
2 —1 9  

3 	14 	17 .„.51. 
-,..-:42-:. 

91 16 30 rA71'  

..L„1,,,,,,,,...-  5 	18 	33 	1  

Cuadro 4 - Opera-  tividad flota Carga Posterior 

Carga Modelo Trina Trim2 
POSTERIOR 
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Se ha podido constatar la grave deficiencia de maquinaria y equipos para programar 
adecuadamente la logística de operaciones, y, peor, para atender adecuadamente las necesidades 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

2. el estado actual de la flota de EMASEO 

Se ha realizado luego, un análisis de la operatividad y funcionalidad de la flota actual, para 
entender los bajos niveles de cobertura encontrados en el punto anterior. 

En primer término, se ha revisado las incidencias de mantenimiento del año precedente, 2017, 
para las 2 flotas más importantes en el servicio domiciliario, contabilizando los días de para de 
cada trimestre, como se verifica en el cuadro No. 3. 

Carga 
LATERAL 

Modelo Trimi Trim2 Trim3 1 	Trim4 Total días de 
' 	para 

Operatividad 
2017 % 

CL-44-01 2012 45 63 63 86 257 30% 
CL-44-02 2012 11 71 71 43 196 46% 
CL-44-03 2012 14 60 72 60 206 44% 
CL-44-04 2013 90 90 90 95 365 1201WilIVP 
CL-44-05 2013 90 90 90 95 Para Baja - - 365 0.."'-' 	../..4. 
CL-14-06 2016 2 61 53 23 139 62% 
CL-44-07 	• 2016 19 29 84 95 227 38% 
CL-4408_ 2016 13 33 67 71 184 50% 
CL-44-09_ 2016 31 59 39 73 202 . 	45% 
CL-44-10 2016 7 37 56 94 194 47% 
CL-44-11 2016 53 47 74 174 52% 
CL-44-12 2016 39 29 f 82 150 59% 
CL-44-13_ 2016 6 35 22 90 153 58% 
CL-44-14 2016 28 26 31 84 169 54% 
CL-44-15 2016 8 69 21 • 70 168 54% 
CL-4416 2016 7 48 42 80 177 52% 
CL-44-17_ 2016 12 24 30 .40 106 1.109.01 
CL-44-18 2016 44 90 90 95 319 1:%.  
CL-44-19_ 2016 36 30 83 48 197 46% 
TOTAL 1~10•»ffi 917 990 An4.41~;17 	3583 
va ro 3 - Operatvi dad ota Carga Lateral 

En los RCL, se ha encontrado 2 tendencias claramente preocupantes: 
a. Los tiempos de para crecieron exponencialmente,conforme transcurrió el ario 2017, 

afectando la disponibilidad de flota. Tanto así que se pasa de 2 vehículo totalmente 
inoperativo en el ler trimestre, a 7 en el 4to trimestre (resaltados con amarillo en el 
cuadro anterior). 

b. A pesar de que la mayoría de la flota es relativamente nueva, ningún vehículo ha 
superado el 85% de disponibilidad, considerado adecuado para operaciones 
regulares. Tan solo 2 de 19 vehículos, esto es el 10% de la flota, superó el 60% de 
disponibilidad, considerado como el umbral económico de recambio. 

Las deficiencias iniciales, si no fueron atendidas oportunamente, ocasionan el sobreesfuerzo de 
la maquinaria disponible, provocando la fatiga de los sistemas, y entrando en un círculo vicioso: 
operación forzada — mantenimiento insuficiente — salida de operación, que es precisamente lo 
que se ha encontrado. 

Esto se agrava cuando, debido a la sofisticación tecnológica de los equipos, se hace virtualmente 
imposible usar vehículos sustitutos para cumplir ese tipo de recolección. 

Similar situación se observa con la flota de RCP, como se presenta en el Cuadro No. 4, que no 
incluye la flota con para mayor a 1 año, o los vehículos en proceso de baja: 
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Carga 
POSTERIOR 

CP-30-090 

1 	Modelo 

2002 

Trlml 

_ 

Trim2 

8 

Trim3 

18 

Trim4 Total 
parado 

(d) 

°peral:II/Wad 
2017% 	1 

i 

46 72 80% 
_ 

CP-30-093  2002 90 90 	' 32 29 241 34% 	1 

CP-30-096 20021 32 65 19 21 137 62% 	i 

CP-30-097  2002 13 14 90 95 242 34% 	i 

CP-30-100 l 	2002 7 17 77 33 134 63%  

CP-30-102 2002 19 90 	—1.,. 90 95 294 i 1 . 	19% 

CP-30-104 2002 90 60 49 49 248 32% 

CP-30-105 2002 9 29 59 38 135 63% 

CP-30-106 2002 90 72 16 52 230 37% 

CP-30-108 2002 6 32 41 r 	•47 126 65% 
11.118117-1-1-'11 

53% j 
CP-30-111 2009 911 20 

CP-30-112 2009 14 5 58 I 95 172 

CP-30-113 2009 3 18 75 34 130 64% 

CP-30-115 2009 1 	' 	11 7 10 32 60 84% 

CP-30-116 2009 10 	, 74 55 .1 139 62% 

CP-30-117 2010  10 17 40 51 _ 	118 68% 

CP-30-118 2010 30 3 8 27 68 81% 

CP-30-119 2010 2 2 34 18 56 85% 

CP-30-120 2010 9 71 95 175 52% 

cp-30-121 2010 48 90 82 95 315 'i , 14% 

CP-30-122 2010 7 9 54 70 81% 

CP-30-123 2010 • 4 11 69 15 99 73% 

CP-30-124 2010 6 95 10 38 149 59% 

• CP-30-125 2010 / 1 	4 • 9 25 38 71M-00%. • 	- 

CP-30-126 2010 	j 7 _1 2 3 35 47 ••:':);87% 
81% CP-30428 2010 3 12. 23 30 68 

CP-30430 2010 22 27 49  

CP-30-131.  2010 10 34 26 60 130 64% 

CP-30-132 2010 77 4 7 14 102 72% 

CP-30433 2010 60 15 31 106 71% 

CP-30-134 2010 90 90 16 36. 232 36% 

CP-30-135 2010 4 90 95 189 48% 

CP-30-136 2010 17 90 88 195 47% 

CP-30-137  2010 8 13 93 114 69% 

CP-30-138 2010 59 7 23 90 179 51% 

CP-30-139 2010 20 90 90 86 286 ..,1"..1-1-2%,'::,..:::; 
65% CP-30-140 2010 40 30 57 127 

CP-30-141 2010 26 33 90 95 244 33% 

CP-30-142 2010 31 77 32 44 184 50% 

CP-30-143 2010 39 5 35 25 104 72% 

CP-30444 2011 90 90 90 95 365 4 7 
CP-30-145 2011 2 8 36 95 141 61% 

CP-30446 2011 6 33 39 
308 

Z111109104:1:::' 

CP-30-147 2011 33 90 90 95 1.-.1;::,:1.654, — 

CP-30-148 2011 2 23 20 17 62 
22 
66 1 

' 1,13% 
«AS FNIMP: i 

82% 
CP-30-149 2011 5 2 15 

CP-30-150  2014 6 3 38 19 

CP-30-151 2014 2 26 22 50 7 •::•;'1•,,:1.869/ci>:: 	- 
•tz.zs 	4--  

CP-30452  2016 2 17 
1  

17 36  

CP-30453 2016 2 3 9 16 30 
r—  17  CP-30454 2016 3 14 

CP-30-155  2016 4 5 9 18 
101 

. .., • psyk..'1,111-..-- 
CP-30-156 12016 62 317-1 8 72% 

CP-30-157 L 2016 3 6 8 17 :11-771"%li 
191fV-0 CP-30-15B j 2016 5 5 5 18 	1 33 

16 CP-30-159 1 2016 1 	 1 2 1 9 	1 ,•„,-711---.• ._ 1--,-I->'-i-,  

AVECI:rük, 	1532 	1 2003  
Cuadro 4 :79,aJati;iba' Flota Carga Posterior 
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INFORME TÉCNICO MOTIVADO 
PARA REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 

ESEDUOS SÓLIDOS EN QUITO 

En los registros de mantenimiento de RCP se observa, también, algunos datos preocupantes: 

a. La tendencia de tiempo de para de la maquinaria es creciente a lo largo de todo el 
al>. Se pasó de 5 vehículos totalmente parados en el ler trimestre, a 13 en el Oto 
trimestre del 2017. 

b. Se observa que solo 28 recolectores de 56 disponibles, esto es el 50% de la flota, 
presenta niveles aceptables de disponibilidad. 

c. La confiabilidad de flota se registra solamente entre los vehículos adquiridos en el 
2014 y 2016. 

d. Al realizar la revisión física de los vehículos, sin embargo, se verificó que ninguno 
funcionalidad al 100%. Es decir, incluso los vehículos "disponibles" presentan 
deficiencias menores en dispositivos de control o de seguridad. 

3. De lo encontrado en el área de Maquinaria y Equipo 

Me remito al análisis realizado por el Director de Maquinaria y Equipo, incorporado a la Empresa, 
el 29-ene-2018, y rescato las conclusiones generales: 

3.1 No•se encontró instalaciones para talleres con funcionalidad adecuada. 
3.2 No se cuenta con herramientas y equipos de diagnóstico adecuados. 
3.3 La estructura orgánico funcional encontrada no responde a las necesidades y urgencias 

de la Empresa, • 
3.4 No se cuenta con un stock adecuado de repuestos, materiales e insumos, ni con la 

planificación adecuada para su adquisición. 
3,5 No se cuenta con planes y programas para recuperación de la maquinaria parada, ni para 

el mantenimiento preventivo necesario. 
3.6 No se cuenta con herramientas de tecnología que permitan hacer seguimiento adecuado 

de las órdenes de trabajo y su conclusión. 
3.7 La flota de EMASEO EP no ha aprobado la revisión técnica vehicular debido a su estado 

mecánico actual. 

4. De lo encontrado en logística de operaciones 

Al verificar los equipas "operativos" dispuestos para el servicio, se ha encontrado que el nivel de 
funcional es reducido. Ninguno de los vehículos se encontró con funcionalidad al 100%. Es 
consecuencia de la falta de flota, que obliga a los talleres a atender solamente las reparaciones 	 ) 
necesarias para movilizar el vehículo, y que salga a cumplir la ruta de recolección, mas no pueden 
completar la verificación completa de sistemas. 

Al inicio de cada turno, Operaciones no cuenta con la disponibilidad de flota, producto de la 
elevada volatilidad de darlos en los vehículos disponibles. En consecuencia, no puede actualizar 
la programación de rutas, peor aún, realizar reprogramaciones dinámicas 'para atender las 
variaciones diarias y estacionales en la producción de residuos. 

Se ha identificado, además, otras consideraciones operativas, que tomo del informe presentado 
por el Subdirector de Servicios Logísticos: 

4.1 El personal asignado RCL y lava-contenedores, no cuenta con la capacitación recurrente, 
ni acreditación correspondiente para operar vehículos con ese nivel de sofisticación. La 
capacitación inicial dispuesta por Autec es claramente insuficiente para asegurar una 
operación idónea. 

4.2 El retraso en el cumplimiento de las rutas contenerizadas debido a la insuficiencia de, 
flota, provoca que el sobrellenado de contenedores, que antes pudo ser un problema ti  r".1/4, 
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aislado, se haya generalizado a la mayoría de rutas atendidas, provocando mayores 
atrasos en la recolección y mayor desgaste en la maquinaria respectiva. 

4.3 Se registra, recurrentemente, mala disposición de residuos por parte de la ciudadanía. 
Situación que obliga a duplicar esfuerzos de recolección, con una flota que ya es 
deficiente para atender los turnos regulares. 

4,4 Inadecuado sistema de supervisión de rutas. 
4.5 Falta de indicadores operativos adecuados, 

S. De las acciones adoptadas 

De manera inmediata, se adoptó las siguientes medidas inmediatas, para controlar la marcada 
tendencia en pérdida acelerada de flota que se registró el año pasado: 

5.1 Levantamiento de registros de daños y reparaciones en talleres. 
5.2 Establecimiento de cronogramas para recuperación de la flota parada. 
5.3 Determinación de presupuestos, especificaciones para arrancar procesos de contratación 

pública en el portal del SERCOP. 
5.4 Elaboración de planificación para regularizar las operaciones de los talleres. 
5.5 Levantamiento de procesos para establecer indicadores operativos y de calidad de 

servicio. 
5.6 Arranque del proceso de compra de 3 RCL para reforzar el servicio más deficitario de la 

Empresa. 
5.7 Establecer mecanismos de seguimiento y coordinación entre operaciones y talleres para 

recortar los plazos de reparación de todos los vehículos que ingresan por daños menores 
en la operación diaria. 

Además, por la situación descrita anteriormente, se ha continuado con el Plan de Contingencia 
implementado por la administración anterior, desde el 27-dic-2017: 

5.8 Apoyar la recolección domiciliaria con volquetes externas contratadas, 
5,9 Continuar el proceso de adquisición de 1 Caja Compactadore para operación sobre 

ampliroll, 

Es necesario señalar que, a pesar de las acciones adoptadas, solamente se ha logrado 
reducir la velocidad con la que los vehículos salían de operación el año anterior, pero 
no se ha logrado revertir la tendencia. 

Por otra.parte, debido al estado operativo y funcional de la flota, e] efecto de la recuperación de 
los vehículos parados, recién se sentirá entre abril y junio de este año. 

6. Alternativas de solución 

En función del estado encontrado en el área técnica de EMASEO EP, entre las medidas correctivas 
planteadas para superar esta situación emergente, para regularizar fas operaciones de recolección 
es necesario ejecutar varios procesos de adquisiciones y contratación que requieren acción 
inmediata e impostergable: 

6.1 Recuperación flota RCL parados con atención en talleres de la marca (Autec) 
6.2 Recuperación flota RCP parados en los talleres propios y de la marca (Eagletrade, Mavesaii 

Indusur) 
6.3 Alquiler inmediato de RCP disponibles en el mercado 
6,4 Continuar con el alquiler volquetes apoyo 

• 

• 
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Paul Luz laga, PhI( 
Coordinador Técnico General 
EMASEO-EP 

INFORME TÉCNICO MOTIVADO 
PARA REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DIE 

RESIDUOS SÓLIDOS EN QUITO 

6.5 Renovación de flota principal para recolección 
6,6 Repotenciación de flota RCL directamente en talleres del proveedor (Autec) 
6,7 Contratar Plan de Mantenimiento preventivo y preclictívo para flota RCL 
6,8 Compra'r y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCP 
6,9 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCL 
6.10 	Concluir el proceso de compra de los 3 RCL 

Considerando que: 

El tiempo promedio para un proceso regular en el portal de Compras Públicas más el 
tiempo de provisión de los equipos fácilmente superaría los 180 días, 
Que el estado de los talleres y servicios de operación de flota no podían ser previstos o 
conocidos por esta Administración, sino hasta posesionarse, completar el diagnóstico 
realizado y emprender acciones correctivas, 
Que con la cercanía de la temporada invernal, cualquier demora en la provisión de 
equipamiento nuevo puede acarrear problemas a la salubridad de la población, 

Se vuelve imperativo, responsable, y emergente, en aras de evitar una crisis sanitaria, considerar 
la Declaración de Emergencia para la Recuperación, Repotenciación y Renovación parcial de la 
flota de recolección, que incluye los 10 puntos citados arriba, ya que la situación informada en 
este documento es de atención inmediata, siendo imprevisible para la nueva administración, luego 
de conocer el estado real de la flota, 
Se concluye, en este informe, que la crítica situación en la recolección de residuos sólidos es una 
situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la operación); es objetiva (ya 
que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y se han probado las 
deficiencias en la prestación del servicio público, que son de conocimiento general y se verifica y 
ratifica diariamente, por las denuncias y difusión en medios de comunicación de la situación actual 
de la recolección de residuos sólidos a nuestro cargo. 

Se estima que todos esos procesos podrán ejecutarse en el plazo de 120 días desde la Declaratoria 
de Emergencia, de así considerarlo conveniente. 

Quito, 8 de febrero de 2018 
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